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MEMORANDO SDN -SGRM SG-1059-2024
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rcIo

PARA; lngeniero
K€ytin Yutizs Nqirq Reyes
Jefe de to Unidod de Tronsporencio

Vo Bo Lic.
Gerenté

no
Lstr tuo

lngenlero
Jessico
Encorgodo
Genero[es

Sub Gere ursos MoterloLes y SeruicLos

ASUNTO: Remisión informoción Licltoción y su estodo mes de jutio 2024.

FECHA: 02 de ogosto del 2024

De [o monero mós otento me dirljo o Usted, en ocosión de informorle sobre Los procesos
de Licitociones de [o Secretorio de Defenso Nocionot, pubticodos en eL portol de
Honducompros y etopo en l.o que se encuentron Los mismos:

'1. Licitoción Priuodo No LP-OO6-2O24-SDN "Automotlzoción de Lo soLo de Juntos

SEDE NA"

2. Licitoción Priuodo No LP-OO3-2o24-SDN "odquisición de colchones, comos

unipersonoles con sus respectiuos boses y cotchón, teLeuisores, oire

ocondicionodo po].o el funcLonomlento deI personoI de oflclotes, suboficioLes,

tropo y ouxiliores osignodos en Lo Secretorlo de Defenso NocionoL.".

3. Licitoción Priuodo N" lP-O15-2O24-SDN "Adquislción de F[reuroLl SEDENA 2024.

4. Licitoción Priuodo N' LP-OO4-2O24-SDN" odquisición de titeros metóticos poro

eI personoL osignodo o [o Secretorio de Defenso Nocionol

5. Licitoc[ón Priuodo No LP-018-2O24-SDN" "odquisición de Pirotecnio"

Sin otro porticutor me suscribo de usted, con mis muestros de consideroción y estimo.

Atentqmente.
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Centro Civico GubernamentaI José Cec¡l¡o del. Vatl.e, Blvd. Juañ Pabto ll, ¡ntersección con catle Repúbt¡ca
Torre ñúmero 2, Piso 18/19.
TeL SO4-2242-795O, 504-2242-7951
feguc¡9alpa, Francisco Morazán, Honduras, CentroAmér¡c¿.

DE:



Proceso de adquisición Etapa Modalidad Periodo de Vigencia Documentos Dirección Web

Enlace Principal 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADY
AAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAA2AAAALQAAADIAAAAwAA
AAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-FH3TQxMiTKk%3d

Aviso de Prensa http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN100-AvisodePrensa.pdf

Pliegos o Términos 
de Referencia 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN201-
PliegooTerminosdeReferencia.pdf

18/03/2024
Acta de Recepción 

y Apertura de 
Ofertas 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN602-
ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf

24/05/2024
Resolucion de la 

Adjudicacion
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN803-

ResoluciondelaAdjudicacion.pdf

Enlace Principal 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADY
AAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAA
AAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-zjkNyCl0D2I%3d

Aviso de Prensa 
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN%20100-

AvisodePrensa.pdf

Pliegos o Términos 
de Referencia 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN%20201-
PliegooTerminosdeReferencia.pdf

17/04/2024
Acta de Recepción 

y Apertura de 
Ofertas 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN%20602-
ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf

03/07/2024
Resolucion de la 

Adjudicacion
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN%20803-

ResoluciondelaAdjudicacion.pdf

LP-003-2024-SDN 
"ADQUISICIÓN DE COLCHONES, 

CAMAS UNIPERSONALES CON 
SUS RESPECTIVAS BASES Y 

COLCHON, TELEVISORES, AIRES 
ACONDICIONADOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL 
PERSONAL DE OFICIALES, SUB 

OFICIALES, TROPA Y AUXILIARES 
ASIGANADOS EN LA SECRETARÍA 

DE DEFENSA NACIONAL".

Adjudicado Licitación Privada 

19/03/2003

SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL / LICITACIONES MES DE JULIO DE 2024

 LP-006-2024-SDN   
"AUTOMATIZACIÓN DE LA SALA 

DE
JUNTAS SEDENA''.

Adjudicado Licitación Privada 

20/02/2024

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAA2AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-FH3TQxMiTKk%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAA2AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-FH3TQxMiTKk%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAA2AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-FH3TQxMiTKk%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAA2AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-FH3TQxMiTKk%3d
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-006-2024-SDN803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-zjkNyCl0D2I%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-zjkNyCl0D2I%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-zjkNyCl0D2I%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAAzAAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-zjkNyCl0D2I%3d
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN 100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN 100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN 201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN 201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN 602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN 602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN 803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-003-2024-SDN 803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf


Enlace Principal 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADY
AAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADEAAAA1AAAALQAAADIAAAAwAA
AAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-kfRi53DmvQU%3d

Aviso de Prensa http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN100-AvisodePrensa.pdf

Pliegos o Términos 
de Referencia 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN201-
PliegooTerminosdeReferencia.pdf

24/05/2024
Acta de Recepción 

y Apertura de 
Ofertas 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN602-
ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf

02/07/2024
Resolucion de la 

Adjudicacion
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN803-

ResoluciondelaAdjudicacion.pdf

Enlace Principal 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADY
AAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAA0AAAALQAAADIAAAAwAA
AAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-%2b9h4OKhFe88%3d

Aviso de Prensa http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-004-2024-SDN100-AvisodePrensa.pdf

Pliegos o Términos 
de Referencia 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-004-2024-SDN201-
PliegooTerminosdeReferencia.pdf

21/05/2024 Aclaratoria No. 1 http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-004-2024-SDN502-Aclaratoria.pdf

07/06/2024
Acta de Recepción 

y Apertura de 
Ofertas 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-004-2024-SDN603-
ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf

Enlace Principal 

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADY
AAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-

OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADEAAAA4AAAALQAAADIAAAAwAA
AAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-tIWhkXUigqE%3d

Aviso de Prensa 
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-018-2024-SDN201-

PliegooTerminosdeReferencia.pdf

Pliegos o Términos 
de Referencia 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-018-2024-SDN201-
PliegooTerminosdeReferencia.pdf

09/08/2024
Acta de Recepción 

y Apertura de 
Ofertas 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-018-2024-SDN602-
ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf

LP-018-2024-SDN 
"ADQUISICIÓN DE LITERAS 

METÁLICAS PARA EL PERSONAL 
ASIGNADO A LA SECRETARÍA DE 

DEFENSA NACIONAL".

Evaluación Licitación Privada 

30/07/2024

LP-004-2024-SDN 
"ADQUISICIÓN DE LITERAS 

METÁLICAS PARA EL PERSONAL 
ASIGNADO A LA SECRETARÍA DE 

DEFENSA NACIONAL".

Evaluación Licitación Privada 

06/05/2024

LP-015-2024-SDN 
"ADQUISICIÓN DE FIREWALL 

SEDENA 2024".
Adjudicado Licitación Privada 

26/04/2024

http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADEAAAA1AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-kfRi53DmvQU%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADEAAAA1AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-kfRi53DmvQU%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADEAAAA1AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-kfRi53DmvQU%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADEAAAA1AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-kfRi53DmvQU%3d
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-015-2024-SDN803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAA0AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-%2b9h4OKhFe88%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAA0AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-%2b9h4OKhFe88%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAA0AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-%2b9h4OKhFe88%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADAAAAA0AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-%2b9h4OKhFe88%3d
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-004-2024-SDN100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-004-2024-SDN201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-004-2024-SDN201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-004-2024-SDN502-Aclaratoria.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-004-2024-SDN603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-004-2024-SDN603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADEAAAA4AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-tIWhkXUigqE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADEAAAA4AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-tIWhkXUigqE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADEAAAA4AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-tIWhkXUigqE%3d
http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=NQAAADYAAAAwAAAA-ezj4%2fwYOG%2bk%3d&Id1=MQAAAA%3d%3d-OFoziWLXW%2fg%3d&Id2=TAAAAFAAAAAtAAAAMAAAADEAAAA4AAAALQAAADIAAAAwAAAAMgAAADQAAAAtAAAAUwAAAEQAAABOAAAA-tIWhkXUigqE%3d
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-018-2024-SDN201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-018-2024-SDN201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-018-2024-SDN201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-018-2024-SDN201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-018-2024-SDN602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic560LP-018-2024-SDN602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
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@Defenscr
Ncrcionot
Gobierno de la República

HONDURAS

rNvlraclóN
LrcrrAcróN pB¡vADA
LP-OO6-2024-SDN

Tegucigalpa, M. D. C. 20 de febrero 2024

Señores
Steren
Presente

REFERENCIA: lnuitoclón o Presentcrr Oferto proceso de Licltqción
Pr[UOd.O NO. LP-OO6_2O24-SDN "AUTOMATIZACIÓN DE LA SALA DE
JUNTAS SEDENA''.

Estlmqdos Señores:

Lo. Secreto.rio d.e Defenscr Noclonol (SEDENA), en eL morco d.el Articulo
No. 59 de Lo Ley de Contro.toclón del Estodo, Les inuito o presentor
oferto.s pcro eL proceso de Llcitoción priuod"cr Lp-oo6-2o24-sDN
..AUTOMATIZACIÓN DE LA SALA DE JUNTAS SEDENA".

EL Proyecto se finonclcrró con Fondos Noclonol-es deL Goblerno de
Hond.urcis. Lo Lici.toción se efectuoró conforme o Los proced imlentos de
LicltociÓn Prluo.do estoblecld.os en Lo Ley de Controtoción d.eL Estod.o y
su Reglomento.

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES:

Presentoción de los Ofertos: Lo oferto (1 orlginol y 2 coplos)
d.eben presentorse o nombre d"e Lo secretorío de Defenso
NocionoL (SEDENA), en sobre sellod.o y con Lo i.nscripción
lndlcq.ndo eI número d,e proceso de ocuerdo con Lo.s lnstrucciones
d.e los Pliego d"e Condiciones od.juntos, debld.q.mente
Ldenttf icod.os como "ORlGlNAL", "COPIA 1" y "COplA 2" .

Fecho y horo. móximo de Entrego. de tos Ofertos: EL d"io 18 de
morzo 2024 ho"stcr Lcrs 1O:OO cr.m., horo y fecho oficiql. de Lo
Repúblico d.e Hondurcrs.

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio deI Vatte, Btvd. Juan Pabl.o ll, ¡ntersecc¡ón con catl.e Repúbtica de Corea.
Torre número 2, Piso 18/19.
Tea. 50 4-2242-7 95O, 504-2242-7951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América.
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Fecho. y horo Aperturo de los Ofertos: El" octo público d"e
crperturo" de ofertos se reollzoroel. dio úLtimo de presentoc[ón de
ofertos, en Lo Torre número 2, P[so número 19 de [o secretor[o d.e
Estodo en eL Despocho de Defenso No.clonq.L o. Los 1O:3O crm. horo
oficio"L de Lq RepúbLico d.e Hond.urcrs.

Lugor de Entrego de los ofertos: oficlncrs de Lo Secreto.rio de
Defenso No.clonol. (SEDENA), oflcino. d.e crtenclón crl cludcrd.ono,
plonto bojo de Lo Torre 2 del Centro Ciulco Gubernomento,L,
ublccrdo en eL Bl.ud. Juon Poblo ll, lntersecclón con CoLl.e
Repúbl.lccr de coreo, eL cuol deberó uenlr en sobre sellcrdo con
uno orlginol y dos coplos lndlcond.o eL número d.e proceso y Lcr

d.escrlpclón de este.

Plozo de volldez de to oferto: Los oferto"s d.eberón tener uncr
uolldez de un mínimo (9O) dios colendorio (DEBERA SER
PLASMADA EN LA OFERTA), contodos cl portlr de Lo entrego d.e
esto.

Lugor de entrego del sumlnistro: Lo entrego de Los
sumlnlstros/Serulclo se horo según Lo lndlcqdo en e[ pliego de
condlclones.

Gcrrontíos: Los Oferto.s deberón lr ocompoñod.os de su
respectluo Gcrrontiq de sostenlmlento de oferto (AL menos el2"/o
del monto ofertodo) de crcuerd.o con Lo d.ispuesto en Lo Ley de
Contrcrtoclón deL Esto"do y su RegLomento.

Acloroclones: comunlcorse con Lo Secretoricr de Defensq.
Nocloncrl, o[ correo electrón[co:
Li.citociones@sedeno.gob.hn o en su d.efecto con sollcitud por
escrlto d[ri.gi.do o Llcenclo.d.o so.brino FLorlseL Bustomcrnte,
Gerente Admi.ni.strotiuo o [o dlrecclón y contocto sigui.ente:
Secretorio de Defenso NoclonoL, centro ciuico Gubernomentot
José cecllio deL VoLLe, Buleuor Jucrn PcrbLo ll, lntersecclón con
co[Le Repúblico de coreo., Torre número 2, oflclncr de Atenci.ón q.l.

ciud.odo.no, en un horcrrio d.e O9:3O crm o 3:OO pm. DeL 20 de
febrero q.L 01 de mcrrzo 2024.

Centro Cívico Gubernamentat José Cecitio del. Vatl.e, Btvd. Juan Pabl.o ll, intersección con catle Repúbl.ica de Corea
Torre número 2, P¡so 18/19.
T e|.. 50 4 -2242 -7 95O, 50 4-2242-7 951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América.
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9. Adjudicoción: Lo odjudlcoclón d.el contro.to oL Llcltonte que
resulte gonod.or d.el proceso seró notlftccrdo dentro de los
nouento (9O) dios colendorlo contcrd.os o portlr de [o. fecho de
presentoción de los ofertos.

Esto tnulto.ción no debe interpreto"rse como uno oferto de
controtoción con ustedes.

Los lnteresodos en portlclpor en e[ octo de aperturo pubtlco
de los ofertos deberón notlflcorlo o los correos etectrónicos
q.rrlbo en menclón lndicondo nombre y número de ldentidod.

Lo. Secretorío d.e Defenscr NoclonoL (SEDENA), quedo o Lo espero reclblr
su oferto y con Lo. seguridod de Logror e[ mejor preclo en sus prod.uctos.

SLn otro portlculor, Les soludcrmos otento.mente.

LicencLodo oTc io

Gerente Administrotlu

C.c. Abog. José Manuet Zetaya Rosates, Secretar¡o de Estado en e[ Despacho de SEDENA

Centro Cívico GubernamentaI José Cecitio det Vatl.e, B[vd. Juan Pabto ll, intersección con catte Repúbtica de Corea
Torre número 2, Piso 18/19.
T el. 50 4-2242-7950, 50 4-2242-7951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América.
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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES  
 

IO-01 CONTRATANTE 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA), promueve la Licitación 

Privada No. LP-006-2024-SDN que tiene por objeto la “AUTOMATIZACIÓN DE LA SALA DE 

JUNTAS SEDENA”. 
 

IO-01.1 OFERENTES ELEGIBLES 

Podrán participar en esta modalidad de contratación todos los oferentes que, teniendo plena 

capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidos en lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 

de Contratación del Estado. El ente oferente deberá tener concordancia entre, el objeto de 

contratación, el rubro descrito en la certificación de ONCAE y la Escritura Pública. 
 

IO-02 TIPO DE CONTRATO 

 
Como resultado de este Proceso se podrá otorgar uno o varios contratos de suministros, entre la 

Secretaría de Defensa Nacional y el (los) licitante (s) ganador (es). 
 

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 

El proyecto consiste en implementar una infraestructura tecnológica avanzada en la sala de juntas 

para mejorar la eficiencia de las reuniones, facilitar la colaboración y fortalecer la capacidad de toma 

de decisiones de la Secretaría de Defensa, cumpliendo con los estándares de innovación y adaptación 

a las necesidades cambiantes del entorno laboral. 

 

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS 

 
Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como 

catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma 

diferente al español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de                               Estado en los 

Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación. 

 

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
Las ofertas se presentarán en:  

 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA),  

Ubicada en: Centro Cívico Gubernativo, torre II, atención al ciudadano, Tegucigalpa M.D.C.  

 

Atención: Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, Gerente Administrativo SEDENA 

 

El día último de presentación de ofertas y la hora límite de presentación de ofertas será: La indicada 

la invitación a ofertar. 

 



 

 

 

 

P á g i n a  5 | 41  

El Oferente preparará los sobres conteniendo el original de los documentos debidamente foliados, 

que comprenden la oferta económica y los marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el 

Oferente deberá presentar dos (2) copias de los documentos que comprenden la oferta y los 

documentos legales, técnicos y financieros y marcar claramente cada ejemplar como “COPIAS” y 

una copia electrónica (USB) de la propuesta económica y técnica, en formato EXCEL. 

 

En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias físicas y electrónicas. 

El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiadas o escritas con tinta indeleble 

y deberán estar firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Oferente. 

Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma 

o las iniciales de la persona que firma la oferta, lo cual deberá constar con claridad en la oferta y en 

sus copias. 

 

La oferta deberá presentarse sellada y foliada cada página en la parte inferior derecha (páginas 

enumeradas consecutivamente). Debiendo foliar cada oferta (legal, económica y técnica); en el caso 

de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, esta no deberá ser foliada ni perforada (dejándola 

íntegramente como fue emitida), en este caso el foliado seguirá a la siguiente página sin perder el 

numero correlativo. 

 

Los sobres deberán estar rotulados de la siguiente manera: 

 

            PARTE CENTRAL 

 

Secretaria de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 

Gerente Administrativo Licenciada Sabrina Bustamante.  

Proceso No. LP-006-2024-SDN 

            Ubicada en: Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Bulevar Juan Pablo II, 

intersección con calle República de Corea, Torre número 2, Tegucigalpa, Francisco Morazán, 

Honduras, Centroamérica 

            Dirección de correo electrónico: licitaciones@sedena.gob.hn 

Teléfono: 2242-7950, 2242-7951 

 

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA  

            Nombre del Oferente, su dirección completa, teléfono y e-mail 

  

            ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA 

            Oferta de la Licitación Privada  

            No. LP-006-2024-SDN 

“AUTOMATIZACIÓN DE LA SALA DE JUNTAS SEDENA”. 

 

ESQUINA SUPERIOR DERECHA 

Fecha de presentación 

No abrir antes de la fecha de apertura indicada en la invitación. Los oferentes o sus representantes 

que deseen estar presente al momento de apertura de las ofertas deberán presentarse a la dirección 

anteriormente citada. 

 

            Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema Honducompras. 

 

mailto:licitaciones@sedena.gob.hn
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El acto público de apertura de ofertas se realizará en las instalaciones de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Defensa Nacional, Ubicada en: Centro Cívico Gubernamental, torre II, piso 

19 a partir de las: La hora indicada en la Invitación a Ofertar. 
 

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras. 

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las     ofertas 

deberán presentarse a la dirección anteriormente citada. 

 

IO-05.1 CONSORCIO 

 
Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un Consorcio. 

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser mancomunada y 

solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del 

Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante con autoridad para 

comprometer al Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin 

el previo consentimiento del Comprador. 
 

IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS 
 

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendarios contados a partir 

de la fecha de presentación de la oferta. 

 

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano contratante 

podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la fecha 

prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también ampliarse 

el plazo de garantía de mantenimiento de oferta. 

 

IO-07 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

 
La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor equivalente, 

por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta. 
 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas, cheques certificados o de caja y bonos del Estado representativos de obligaciones de la 

deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 

 

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a 

la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas. Con un total de 120 días. 

 

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN 
 

La adjudicación del contrato a el oferente de la oferta más conveniente se dará dentro de los noventa 

(90) días calendarios contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas. 
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IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR 

 

Todos los documentos solicitados en la IO-09, que no sean originales deberán ser autenticados 

(Una auténtica de copias). 

Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexen a la oferta 

deberán estar autenticados (Una auténtica de firmas) 

 

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos: 

 

IO- 09.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL: 

Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta 

 

Documentos subsanables 
 

1. Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y sus reformas debidamente inscritas 

en el Registro Mercantil correspondiente. 

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las facultades 

suficientes para participar representar a la empresa en el proceso de licitación, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil. 

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Legal 

4. Fotocopia de R.T.N. del oferente y del Representante Legal. 

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 

de la Ley de Contratación del Estado. 

6. Fotocopia de la Certificación de inscripción en la ONCAE o la fotocopia de Constancia de 

estar en trámite la certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas 

del Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley 

de Contratación del Estado. “la                  solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día 

calendario anterior a la fecha prevista para la presentación de la oferta …” (El rubro 

comercial del (los) oferente (s) según las inscripciones se realizan bajo los códigos de área 

de actividad (CUBS) deberá (n) ir en concordancia con el permiso de operación y la 

escritura pública y su finalidad). 

7. Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar comprendido en 

ninguno de los casos señalados de los artículos 439 al 445 del Código Penal vigente (Decreto 

Legislativo No. 130-2017) y el artículo 39 de la Ley Especial contra el Lavado de Activos 

(Decreto No. 93-2021). 

8. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente. 

9. Constancia original o copia fotostática autenticada vigente de la solvencia fiscal de la 

empresa, expedida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR). (Código QR legible). 

10. Declaración Jurada anticorrupción donde se acredite que la empresa ni sus socios o 

representantes legales han sido o están siendo investigados por la comisión de delitos en 

perjuicio de la administración pública. 

11. Declaración jurada de integridad de acuerdo con el formato propuesto por la Secretaría de 
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Defensa Nacional. 

 

DOCUMENTOS NO SUBSANABLES 

12. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad con el formato 

que se firmado y sellado por el Representante Legal (AUTENTICADO). 

13. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa. 

(AUTENTICADO). 

14. Garantía de Mantenimiento de Oferta original. 
 

IO- 09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA:  

 

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el veinte 

por ciento (20%) del valor monetario en lempiras como parámetro del valor de su oferta, 

pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de créditos 

abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras, créditos 

comerciales, etc. (Todos los documentos probatorios presentados deberán tener una 

vigencia no mayor a dos (2) meses a la fecha de presentación de las ofertas) 

 

2. Original o Copia autenticada del Balance General y Estado de Resultados del último 

ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general. 

 

3. Autorización para que la Secretaría de Defensa Nacional pueda verificar la documentación 

presentada por los emisores. (Firma debidamente autenticada). 

 

IO- 09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA:  
 

1. Lista detallada de los suministros o materiales a entregar firmados y sellados por el 

representante legal de la empresa. 

2. Especificaciones técnicas descritas de los suministros o materiales a ofertar. 

 

IO- 09.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA: 

 

1. Formulario de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números con el precio 

total ofertado, solicitándose no alterar su forma. 

 

2. Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta, 

debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario por 

partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial que 

impida o límite de manera significativa el análisis, comparación y evaluación de las ofertas, 

será motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si “El Oferente” No presenta el 

formato “Lista de Precios” se entenderá que no presento la oferta. 

 

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos asociados 

hasta la entrega de los bienes ofertados en el lugar y fechas especificados en estas bases. 
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PLAN DE OFERTA ECONÓMICA  

 Nombre del Oferente:  

 Fecha de Presentación: 

 

No. Ítem Nombre del Ítem Valor Unitario I.S.V. Valor Total 

1 

Sistema 

Multifuncional 

(Videoconferencia, 

Audio, pizarra digital, 

Sistema Operativo 

Android o Windows) 

      

2 

Sistema Multifuncional 

(Videoconferencia, 

Audio, pizarra digital, 

Sistema Operativo 

Android o Windows) 

   

     

Valor Total de la oferta L  

 

Oferta en palabras________________________________________________ 

 

 

________________________________ 

Firma y sello del Representante Legal 

 

IO- 09.5 DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTÍCULO 30 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO: 

 

1. Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más expedientes 

por infracciones tributarias durante los últimos cinco años emitida por la SAR; 

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado con 

la Administración emitida por la PGR;  

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al Instituto 

Hondureño de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 párrafo 

segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.   

4. Certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y contratistas del Estado emitida 

por la ONCAE. 

 

IO-10 ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

 

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera alguna 

aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con el ente contratante, deberá remitirla por escrito 

a la dirección y contacto siguiente: Gerencia Administrativa, Secretaria de Estado en el Despacho de 
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Defensa Nacional, atención Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, ubicada en el Centro 

Cívico Gubernamental, torre II, así mismo podrá enviar una copia de las consultas de manera 

electrónica al correo: licitaciones@sedena.gob.hn  El ente contratante podrá responder por escrito y/o 

vía electrónica todas las solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido los 

pliegos de condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas, así mismo, el correo 

electrónico licitaciones@sedena.gob.hn será una comunicación oficial para el intercambio de 

información, notificación o cualquier otra información relevante para el presente proceso.  

 

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 

(www.honducompras.gob.hn).  

 

Período máximo para recibir aclaraciones: Será el indicado en la invitación del presente proceso, las 

cuales deberán presentarse por escrito en un horario de 9:30 am a 3:30 p.m., dirigidas a la Gerente 

Administrativa de SEDENA Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, ubicada en el Centro 

Cívico Gubernamental, torre II. El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas 

que hayan recibido por parte de los oferentes y el Contratante. 

 

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas serán admitidas conforme lo indica la invitación, toda 

aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en cuenta.  

 

La Secretaría de Defensa Nacional responderá por escrito y/o vía correo electrónico todas las 

solicitudes de aclaración no más de cinco (05) días hábiles después del cierre de las solicitudes de 

aclaraciones, enviando copia a todos los que hayan obtenido formalmente los pliegos de condiciones, 

describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas, según lo establecido por el Reglamento de 

la Ley de Contratación del Estado. 

 

IO-10. I ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

 

El contratante se reserva el derecho de realizar enmiendas a los Pliegos de Condiciones, cuando se 

presenten situaciones imprevistas o aclaraciones por parte de los oferentes.  

 

El Contratante podrá en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la presentación de 

ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de una enmienda. 

  

El correo electrónico licitaciones@sedena.gob.hn será una comunicación oficial para el intercambio 

de información, notificación o cualquier otra información relevante para el presente proceso. 

 

Toda enmienda emitida formara parte integral de los documentos y será comunicada por escrito y/o 

correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos de condiciones. 

 

Las enmiendas se publicarán además en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (www.honducompras.gob.hn). 

El contratante podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes 

un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas de 

conformidad a los cambios indicados en las mismas. 

mailto:licitaciones@sedena.gob.hn
mailto:licitaciones@sedena.gob.hn
http://www.honducompras.gob.hn/
http://www.honducompras.gob.hn/
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IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:1 

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL 

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio: 
 

ITEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 

1 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de La 

Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (la especie 

de garantía es aceptable y la vigencia y el valor son suficientes) (No 

subsanable) 

 

 
 

 

 

 
 

 

2 La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida 

  

 

3 

Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que 

tiene las facultades suficientes para participar representar a la empresa 

en el proceso de licitación, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil. 

 

 
 

 
 

4 Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del 

Representante Legal 

 
 

 
 

5 Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal.   

6 Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en 

los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado. 

 
 

 
 

 

 

7 

Fotocopia de la Certificación de inscripción en la ONCAE o la 

fotocopia de Constancia de estar en trámite la certificación de 

Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, 

extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57 del Reglamento 

de la Ley de Contratación del Estado. “la solicitud de inscripción deberá 

realizarse a más tardar el día calendario anterior a la fecha prevista para 

la presentación de la oferta …”2 (El rubro comercial del (los) oferente 

(s) según las inscripciones se realizan bajo los códigos de área de 

actividad (CUBS) deberá (n) ir en concordancia con el permiso de 

operación y la escritura pública y su finalidad). 

  

 
1  Para efecto de evaluación, si no es admisible en la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el Pliego 

de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni continuar a la siguiente fase de evaluación. 
2 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá presentar copia 

autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas, poder del representante legal del 

oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN del oferente, a menos que alguno de los datos haya 

cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE 
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ITEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

8 Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar 

comprendido en ninguno de los casos señalados de los artículos 439 al 

445 del Código Penal vigente (Decreto Legislativo No. 130-2017) y el 

artículo 39 de la Ley Especial contra el Lavado de Activos (Decreto 

No. 93-2021). 

  

9 Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad 

correspondiente, vigente. 

  

10 Constancia original o copia fotostática autenticada vigente de la 

solvencia fiscal de la empresa, expedida por el Servicio de 

Administración de Rentas (SAR). (Código QR legible) 

  

11 Declaración Jurada anticorrupción donde se acredite que la empresa ni 

sus socios o representantes legales han sido o están siendo investigados 

por la comisión de delitos en perjuicio de la administración pública. 

  

12 Declaración jurada de integridad de acuerdo con el formato propuesto 

por la Secretaría de Defensa Nacional. 

  

13 Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de 

conformidad con el formato que se acompaña firmado y sellado por el 

Representante Legal (AUTENTICADO) (No Subsanable) 

  

14 Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la 
Empresa. (AUTENTICADO) (No Subsanable) 

  

 

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA 
 

ITEM ASPECTO 

VERIFICABLE 
CUMPLE 

NO 

CCUMPLE 

1 Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el 

veinte por ciento (20%) del valor monetario en Lempiras como 

parámetro del valor de su oferta, pueden ser evidencias de montos 

depositados en caja y bancos, constancias de créditos abiertos 

otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras, 

créditos comerciales, etc. (La fecha de la documentación 

presentada no deberá ser mayor a dos (2) meses antes de la fecha 

de presentación de la oferta) 

 

 
 

 

2 Original o Copia autenticada del Balance General y Estado de 

Resultados del último ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y 

timbrado por el contador genera. 

 

 
 

 

3 Autorización para que la Secretaría de Defensa Nacional pueda 

verificar la documentación presentada con los emisores. 
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FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

ITEM  ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 Lista de suministros o materiales ofertados, firmados y sellados por 

el representante legal de la empresa 

 
 

 
 

2 Cumplimiento a las especificaciones técnicas descritas de los 

suministros o materiales. 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

Para los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el 

fabricante o proveedor, entregada en la oferta, el contratante podrá solicitar las aclaraciones 

pertinentes a los oferentes antes de la evaluación final.  

 

 

FASE IV, EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

ITEM 

 

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
 

1 
Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se 

harán las correcciones correspondientes  

 

 
 

 

2 
Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se      

ordenarán de la más baja evaluada a la más alta evaluada. 

  

 

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 

 
Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no impliquen 

modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas. 

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán válidos los 

establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida y hubiere 

diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio unitario. 

 

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la 

evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente. quien deberá aceptarlas a partir de la 

recepción de la notificación o su oferta será descalificada. 

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo establecido 

en el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 
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IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
• La adjudicación del contrato se hará al oferente o los oferentes que, cumpliendo las condiciones 

de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la 

oferta de precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor 

calificada, de acuerdo con criterios objetivos establecidos. 

 

• La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional se reserva el derecho de 

rechazar todas las ofertas en los casos previstos en los artículos 57 de la Ley de Contratación 

del Estado y 172 de su Reglamento, incluida la resolución de contrato de conformidad a las 

Disposiciones Generales de Presupuesto vigentes. 

 

• La Secretaría de Defensa Nacional, se reserva el derecho de realizar la adjudicación total 

o por ítems considerando para esto, los aspectos legales, técnicos y económicos de cada 

una de las ofertas recibidas para conveniencia de la administración.  

 

• Empates: Cuando dos o más oferentes hicieren ofertas que resultaren idénticas en 

especificaciones, condiciones y precio se procederá a lo establecido en el artículo 138 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

 

• El número mínimo para poder adjudicar será de un (01) oferente, siempre y cuando cumpla 

sustancialmente con todas las especificaciones requeridas. 

 

• La Secretaría de Defensa Nacional se reserva el derecho de incrementar o reducir las 

cantidades a adjudicar, esto bajo las mismas condiciones de precio unitarios que sean 

presentadas de tal forma, que permitan la selección de la oferta más conveniente al interés 

general, en condiciones de celeridad, racionalidad, costo y calidad previstas en el marco del 

principio de eficiencia. 

 

IO-14 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el o los contratos, será 

notificada a los oferentes y publicada, dejándose constancia en el expediente. La publicación deberá 

incluir como mínimo la siguiente información. 

a) El nombre de la entidad 

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato 

c) El nombre del oferente ganador 

d) El valor de la Adjudicación. 

 
Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes podrán 

retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte. 

 

 



 

 

 

 

P á g i n a  15 | 41  

IO-15 FIRMA DE CONTRATO 

 
Se procederá a la firma del o los contratos dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 

notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del documento 

correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representación Legal del 

adjudicatario. 

 
 

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá presentar los siguientes documentos3: 

 

• Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener juicios 

pendientes con el Estado de Honduras. 

 

• Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de Administración 

de Rentas) Constancia de Solvencia Fiscal. 

• Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida 

por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en trámite en el 

momento de presentar la oferta). 

• Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). 
 

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la documentación detallada dentro 

del plazo establecido, por causas que le fueren imputables a él, perderá todos los derechos adquiridos en la 

adjudicación y dará lugar a la ejecución de la Garantía de mantenimiento de la oferta. Se procederá a 

adjudicar el contrato al ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y 

ventajosa y así sucesivamente. 

 

SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 
 

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional nombrará un administrador del 

Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, que entre sus funciones tendrá las siguientes: 

 

a. Verificar el cumplimiento y calidad, cantidad de los servicios suministrados; 

b. Realizar pruebas al azar y programadas de la calidad de los servicios suministrados; 

c. Ante la solicitud del proveedor, gestionar el pago, una vez cumpliendo todos los requisitos del 

mismo; 

d. Dar seguimiento a las entregas parciales y final; 

e. Emitir las actas de recepción parcial y final; 

f. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista. 

 
3 Para contratos bajo licitación pública LA LCE requiere treinta (30) días para la formalización del contrato 
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g. Pago correspondiente del Proveedor (s) 

h. Otras que le fueren atribuidas. 

 

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL 

 
El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta la última entrega del suministro o bien 

recibido a conformidad por el contratante.  

 

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato cesarán en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el incumplimiento 

del suministro. 
 

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

 
La entrega de los suministros se considerará realizada cuando los bienes hayan sido recibidos a 

entera satisfacción, 

La entrega deberá realizarse en las siguientes instalaciones: 

En las instalaciones de la Secretaría de Defensa Nacional, Centro Cívico Gubernamental, piso 18 y 

19, torre II. 

 

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

 
La entrega de los equipos se hará en el lugar pactado en el contrato, según establecido por la 

Secretaría de Defensa Nacional Tegucigalpa, Francisco Morazán, Honduras, C.A. en un plazo de 

noventa (90) días calendario, después de firma del contrato. 
 

Las cantidades por entregarse podrán variar de acuerdo con las necesidades de la Secretaría de 

Defensa Nacional; en ninguna circunstancia la Secretaría de Defensa Nacional estará en la 

obligación de pagar el precio del suministro que quedare pendiente de ser entregado a la finalización 

de la vigencia del presente contrato. 

 

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN 

 
Para las entregas del equipo de comunicación, el contratista deberá coordinarse con el administrador 

del contrato, para programar el día y la hora de la recepción. 

 

El suministro deberá ser revisado y verificado por el personal nombrado por la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Defensa Nacional quienes conformarán una Comisión de Recepción, con la 

finalidad de verificar que el suministro esté en óptimas condiciones. 

 

Si se acreditase la existencia de vicios o defectos, el artículo suministrado tendrá derecho la 

Administración a reclamar al adjudicado la reposición de los que resulten no con conformes, 

teniendo que el proveedor hacer su reemplazo en un periodo máximo de quince (15) días calendario. 
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CC-07 GARANTÍAS 

 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda 

pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 

 

Las garantías deben ser expedidas a favor de la SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL, y otorgada por una Institución Bancaria o Compañía Aseguradora, la 

cual deberán incluir la CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA detallada en los formatos. Las 

Instituciones Garantes, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 241 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Las Garantías serán presentadas de conformidad 

con los artículos comprendidos del Artículo 99, 100, 101, 103, 108 y 109 de la Ley de Contratación 

del Estado. 

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

• El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento dentro de los diez (10) días 

hábiles posteriores al recibo del ejemplar original del contrato. 

 

• La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original. 

 

• Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor 

equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual. 

 

• Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al menos 

tres (03) meses posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato. 

 

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO  

 

• Plazo de presentación: 10 días hábiles después de la recepción                   final del suministro 

 

• Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo monto 

será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual. 

 

• Vigencia: 12 meses contado a partir de la recepción final. 

 

c) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO  

 

• Plazo de presentación: 10 días hábiles después de cada recepción parcial del suministro 

a satisfacción. 

 

• Objeto: responder por reclamos por desperfectos de fábrica. 

 

• Vigencia: [12 meses mínimo] contado a partir de la recepción final. 

 

Estas garantías se incrementarán en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a 

aumentar. 
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CC-08 FORMA DE PAGO 

 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, pagará en un plazo de hasta cuarenta 

y cinco (45) días calendario contados a partir de la recepción satisfactoria de los documentos de 

cobro por las cantidades que se pacten en el contrato por los bienes entregados por el proveedor y 

debidamente recibidos a satisfacción. 
 

CC-09 MULTAS 
 

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, de 

conformidad lo establecido en las vigentes Disposiciones Generales del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República. 

En observación a lo dispuesto en el artículo 72, párrafos segundo y tercero de la Ley de Contratación 

del Estado, la multa diaria aplicable se fija en cero puntos treinta y seis por ciento (0.36%), en 

relación con el monto total del saldo del contrato por el incumplimiento del plazo. 
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SECCION III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Ítem Equipo Solicitado Cant. Descripción 

01 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Multifuncional (Videoconferencia, Audio, 

pizarra digital, Sistema Operativo Android o 

Windows) 

 

01 

 

Pantalla:  86” o más, táctil, 4K 

Procesador: Intel I5 o I7 de 8ta Generación 

en adelante 

Memoria: 16 GB o más 

Sistema Operativo Windows 10 o superior 

Contenido Preconfigurado: Zooms Rooms 

Cámara y micrófono integrados Salida de Audio 

Conexión: HDMI, USB 2.0 o 3.0, Conexión tipo C 

Wifi, Bluetooh 

Corriente: AC 100-240 V y 50/60 Hz 

Incluye instalación y configuración del equipo hasta 

su optimo funcionamiento) 

 

02 

 

Sistema Multifuncional (Videoconferencia, Audio, 

pizarra digital, Sistema Operativo Android o 

Windows) 

 

02 

Pantalla:  65”, táctil, 4K 

Procesador: Intel I5 o I7 de 8ta Generación en 

adelante 

Memoria: 16 GB o más 

Sistema Operativo Windows 10 o superior 

Contenido Preconfigurado: Zooms Rooms 

Cámara y micrófono integrados Salida de Audio 

Conexión: HDMI, USB 2.0 o 3.0, Conexión tipo C, 

Wifi, Bluetooh 

Corriente: AC 100-240 V y 50/60 Hz 

Incluye instalación y configuración del equipo hasta 

su optimo funcionamiento) 

 

03 

 

 

Stan Móvil 

 

01 

 

 

Material : Metal 

Capacidad: Hasta un peso de hasta 100 kg, 

Dimensiones: 1.5 Mts o más de Alto Mts de Ancho 
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04 

 

 

 

 

Equipo de Asistencia Virtual  

controlado por voz 

 

 

03 

 

Pantalla : Full HD 15,6 “ 

Resolución: 1920x1080 

Dimensiones: 402x252x35 mm 

Sistema Operativo: Amazon Fire0S ó similar 

Procesador: Az2 Neural Edge o superior 

Control Remoto: si 

Conexión: Wifi / Bluetooh 

Soporte para pared: si 

Altavoces: si 

Alimetacion: 12V Corriente Directa 

Funciones: Alexa Integrado 

 

05 

 

Interruptor 

Inteligentes 

 

09 

 

Conexión: Wifi 2.4 GHz y 4G 

Voltaje: 125 Voltios, 

Tipo de Terminal: Spst 

Circuito 1 vía Push  Buttom 

 

06 
 

Tomacorrientes 

Inteligentes 

03 

 

Conexión: Puertos USB, Wifi y Corriente 

Máxima carga:  1200 W, 

Alcance Máximo: 30 metros 

Material: Plástico 

07 

 

Cortinas Smart 

 

 

20 

Unds 

Material: Aluminio o Plásticos 

Tipo: No Blackout 

Control de voz: Si 

Dimensiones: 

8 Unidades de 1 ancho x 2.95 de alto unidad de 

medida METROS 

12 Unidades de 1 Ancho x 2.50 de Alto  

Unidad de medida METROS 

 

08 Tablet de 10” 03 

Pantalla: 10 “ ó más 

Almacenamiento: 32 Gb o más 

Conexión: Wifi 

Cámara: 8 MP o más 

Sistema: Android 

Batería: 7300 mAh 
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SECCION IV – FORMULARIOS Y FORMATOS 
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Lista de Precios 
 
 

 

       Fecha: ___________________ 

LP No: _________________ 

Alternativa No: ____________ 

Página No.____ de _____ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

No.  de 

 Articulo 

 

Descripción 

de los bienes 

Fecha de 

entrega 

Cantidad 

y unidad 

física 

Precio Unitario 

entregado en 

[indicar lugar de 

destino 

convenido] de 

cada artículo 

Precio Total 

por cada 

artículo 

(Col. 4x5) 

Lugar del 

Destino 

Final 

Impuestos sobre 

la venta otros 

pagaderos por 

artículo 

Precio Total por 

artículo (Col. 

6+8) 

         

         

         

Precio Total L 
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Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. 

No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página de páginas 

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico 

de cada miembro del Consorcio] 

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 

constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o 

país donde intenta constituirse o incorporarse] 

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o 

incorporación del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la 

Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6. Información del Representante autorizado del Oferente: 

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los 

documentos originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidad con las Sub cláusulas 09.1 de la ٱ

IO-09. 

 Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de ٱ

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía ٱ

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 

Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09. 
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Formulario de Información sobre los Miembros del 

Consorcio (Cuando Aplique) 

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con 

las instrucciones indicadas a continuación] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página de páginas 

 

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 

Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el 

nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de 

constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o 

incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido 

o incorporado] 

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado del miembro del Consorcio] 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 

adjuntos] 

-Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidad con las Sub cláusulas 09.1 de la IO ٱ

09. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía ٱ

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 

Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09. 
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Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 

permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 
 

A: [nombre completo y dirección del Comprador] 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

 
(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 

Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de 

Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: 

[indicar una descripción breve de los bienes y servicios]; 

 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 

diferentes cifras en las monedas respectivas]; 
 

 

 

N° CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

 
1 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
2 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 OFERTA 

TOTAL 

 

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales. 

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 
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Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar 

cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 

descuento]. 

 

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo con 

la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

 

 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a partir 

de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con   la cláusula 

IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la 

expiración de dicho período; 

 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento 

del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las condiciones de contratación; 

 

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

 
 

(h) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre 

completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión 

o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 
 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

 

 

 

 
 

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.) 

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta 

que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 

(j) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
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Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 

[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 

Oferente] 

 

 

El día 

la firma] 

del mes del año [indicar la fecha de 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

YO  , Mayor de edad, de Estado 

Civil , de Nacionalidad  , con domicilio en 

  , 
 

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi 

condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ En caso de 

Consorcio indicar el nombre de las empresas que lo integran), por la presente HAGO 

DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en 

ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y 16 de la Ley de 

Contratación del Estado. 

 

 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de  , Municipio 

de  , Departamento de , a los     días del mes           

del año . 

 

 
Firma y Sello                                                                  

(en caso de persona Natural solo Firma) 

 

 

 

 

 

 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Formulario Declaración Jurada de Integridad 

 

YO  , Mayor de edad, de Estado Civil

 , de Nacionalidad  , con domicilio en 

  , 

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi 

condición de Representante Legal de  , por la 

presente HAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi 

representada se comprometen a: 

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación. 

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el 

presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que 

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación con los demás participantes. 

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean 

constitutivas de: 

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación. 

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar 

o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 

indebidamente las acciones de una parte. 

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 

de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones 

de otra parte. 

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 

deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 

investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica 

corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para 

impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que 

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechos 

del Estado. 

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no 

limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del 

patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente. 
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de 

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen 

en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos. 

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista 

Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber 

sido agregado en la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EE. UU.), 

así como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos 

para celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal. 

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el 

marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas corruptivas en las cuales mi representada haya 

o este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobernanza en los 

procesos de contratación. 

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de 

   , Departamento de a los , días 

del mes de del año . 

 

 

 

 

 
FIRMA Y SELLO 

(en caso de persona Natural solo Firma) 

 

 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Contrato 

(opcional) 

 
[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas, 

puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencia] 
 

ESTE CONTRATO es celebrado 

 

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año]. 
 

ENTRE 
 

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de la 

entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras, 

o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y físicamente ubicada 

en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado “el 

Comprador”), y 
 

(2)  [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] 

adelante denominada “el Proveedor”). 

(en 

 

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte 

una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para 

el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en 

palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”). 

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les 

asigne en el documento de licitaciones. 

 

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el 

Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: 

 

(a) Este Contrato; 

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato 

(c) Las Condiciones Generales del Contrato; 

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las 

Especificaciones Técnicas); 

 

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales; 

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador. 

(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)] 
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3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de 

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos 

prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 

 

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo 

estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios 

al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las 

disposiciones del Contrato. 

 

1. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de 

los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas 

que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en 

la forma prescritos en éste. 

 
CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción 

de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de 

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del 

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y 

voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, 

EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES 

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los 

principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad 

y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe 

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, 

socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como 

aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 

valor para influenciar las acciones de la otra parte ;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas 

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre 

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de 

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de 

la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de 

terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 

de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue 

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad 

por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, 

para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información 

a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su 

vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere 

lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula 

por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 

7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto 

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 

 

2. responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales 
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el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y 

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta 

cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para 

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. 

ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que 

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del 

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte 

del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los 

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de 

su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de 

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o 

funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta 

Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil 

y/o penal a las que hubiere lugar. - 

 

3. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con 

fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a 

la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago 

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión 

o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se 

efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la 

percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades 

imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin 

más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios 

ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato. 

 
4. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES 

 
4.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son 

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras 

recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa. 

4.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación, el Proveedor 

garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos 

y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, 

durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino 

final. 

4.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea 

establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación. 

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará 

toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El 

Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales 

defectos. 

4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en 

los Pliegos de Condiciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes 

defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador. 

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos 

dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá 

proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo 
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra 

el Proveedor en virtud del Contrato. 

 

 
EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la 

Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados. 

Por y en nombre del Comprador 

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 
 

 

 

 

Por y en nombre del Proveedor 

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor] 

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 
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Autorización del Fabricante 

(Cuando aplique) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las 

instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete 

del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar 

documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si 

así se establece en los DDL.] 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternativa] 
 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 
 

 

POR CUANTO 
 

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el 

nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa 

de las fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y 

dirección del Oferente] a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los 

siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a 

posteriormente negociar y firmar el Contrato. 

 

Por este medio extendemos nuestro aval y garantiza, conforme a los pliegos de condiciones, 

respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada. 
 

Firma: 

[firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante] 
 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

 

Cargo: [indicar cargo] 

 

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del 

Oferente] 
 

 

Fechado en el día de de 200 [fecha de la firma] 
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZA 

DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº 
 

FECHA DE EMISION: 

 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 

 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 

 
 

Fianza   /   Garantía   a favor   de ,   para 

garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 

 
 

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

BENEFICIARIO: 
 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA 

EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO 

DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE 

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN 

CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 

GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, 

incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que 

anulen o limiten la cláusula obligatoria. 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado: 

5. Retira su oferta durante el período de validez de esta. 

6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de esta, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a 

presentar la Garantía de Cumplimiento. 

8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de   , Municipio 

de , a los del mes de del año . 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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FORMATO GARANTIA DE CALIDAD4
 

       ASEGURADORA / BANCO 

 

   GARANTIA / FIANZA DE CALIDAD: 
 

FECHA DE EMISION: 
 

   AFIANZADO/GARANTIZADO 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 
 

Fianza / Garantía a favor de 

la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: “ 

. Construido/entregado 

, para garantizar 

” ubicado en 

por el 

Afianzado/Garantizado _ . 
 

   SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

   BENEFICIARIO: 
 

"LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO 

TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, 

ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 

NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER 

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 

LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 

CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 

IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO 

ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES 

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 

DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 

OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 
 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán 

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, , Municipio 

, a los del mes de del año 

  
FIRMA AUTORIZADA 

 
 

 

4 La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes. 

en la ciudad de  

.  
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO Nº: 
 

FECHA DE EMISION: 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 
 

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar 

que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, 

CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones 

estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, 

para     la     Ejecución     del     Proyecto:     “_ ”     ubicado     en 

. 

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

BENEFICIARIO: 
 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 

SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE 

REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN 

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO 

REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 

VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 

EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN 

SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 

AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 

ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 

JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO 

DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA 

PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse 

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio de 

, a los del mes de del año . 

 
 

 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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fe de 

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] POR ANTICIPO 
[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO] 

 

[GARANTIA / FIANZA]DE ANTICIPO Nº: 
 

FECHA DE EMISION: 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 
 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se 

extiende la garantía], para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del 

ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado 

al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: 

“ ” ubicado en . 

Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza. 

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 

VIGENCIA De: Hasta: 

BENEFICIARIO:    

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 

SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, 

ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 

NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER 

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 

LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 

CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 

IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO 

ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES 

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 

DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 

OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 
A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán 

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 

En lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de Municipio 

  

 

de_____, a los ________ del mes de ___________ del año ____________. 

 

 

 

Firma Autorizada.

 



 

 

 

 

P á g i n a  40 | 41  

INVITACIÓN 
Licitación Privada 

LP-006-2024-SDN 
 

 

Tegucigalpa, M. D. C.  de 2024  

 

Señores 

Oferente 

Presente  

 

 

REFERENCIA: Invitación a Presentar Oferta proceso de Licitación Privada No. xxxxxxxxxxxxxxx 

 

Estimados Señores: 

 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA), en el marco del Artículo No. 59 

de la Ley de Contratación del Estado, les invita a presentar ofertas para el proceso de Licitación Privada LP-

006-2024-SDN “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”. 

 

El Proyecto se financiará con Fondos Nacionales del Gobierno de Honduras. La licitación se efectuará 

conforme a los procedimientos de Licitación Privada establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento. 

 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: 

 

1. Presentación de las Ofertas: La oferta (1 original y 2 copias) deben presentarse a nombre de la 

Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), en sobre sellado y con la inscripción indicando el 

número de proceso de acuerdo con las instrucciones de los Pliego de Condiciones adjuntos, 

debidamente identificados como “ORIGINAL”, “COPIA 1” y “COPIA 2”. 

 

2. Fecha y hora máxima de Entrega de las Ofertas: El XXXXXXX 2024 hasta las 10:00 a.m., hora 

y fecha oficial de la República de Honduras.   

 

3. Fecha y hora Apertura de las Ofertas: El acto público de apertura de ofertas se realizará el día 

último de presentación de ofertas, en la Torre número 2, Piso número 19 de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Defensa Nacional a las 10:30 am. hora oficial de la República de Honduras.   

 

4. Lugar de Entrega de las Ofertas: Oficinas de La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), 

oficina de atención al ciudadano, planta baja de la Torre 2 del Centro Cívico Gubernamental, ubicado 

en el Blvd. Juan Pablo II, intersección con Calle República de Corea, el cual deberá venir en sobre 

sellado con una original y dos copias indicando el número de proceso y la descripción de este. 

 

5. Plazo de Validez de la Oferta: Las ofertas deberán tener una validez de un mínimo (90) días 

calendario (DEBERA SER PLASMADA EN LA OFERTA), contados a partir de la entrega de 

esta. 

 

6. Lugar de entrega del suministro: La entrega de los suministros se hará según lo indicado en el 

pliego de condiciones.  

 

Garantías: Las Ofertas deberán ir acompañadas de su respectiva Garantía de Sostenimiento 



 

 

 

 

P á g i n a  41 | 41  

de Oferta (Al menos el 2% del monto ofertado) de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.  La garantía deberá tener una vigencia mínima 

de treinta (30) días adicionales, posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia de 

las ofertas. Con un total de 120 días. 
 

7. Aclaraciones: Comunicarse con la Secretaría de Defensa Nacional, al correo electrónico: 

licitaciones@sedena.gob.hn o en su defecto con solicitud por escrito dirigida a Licenciada Sabrina 

Florisel Bustamante García, Gerente Administrativa a la dirección y contacto siguiente: Secretaría 

de Defensa Nacional, Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Bulevar Juan Pablo II, 

intersección con calle República de Corea, Torre número 2, Oficina de Atención al ciudadano, en 

un horario de 09:30 am a 3:30 pm. Del XXXX al XXXXX del 2023. 

 

8. Adjudicación: La adjudicación del contrato al licitante que resulte ganador del proceso será 

notificado dentro de los noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de presentación 

de las ofertas. 

 

  

Esta invitación no debe interpretarse como una oferta de contratación con ustedes.  

 

Los interesados en participar en el acto de apertura publica de las ofertas deberán notificarlo a los 

correos electrónicos arriba en mención indicando nombre y número de identidad. 

 

 

La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), queda a la espera recibir su oferta y con la seguridad de 

lograr el mejor precio en sus productos. 

 

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

 

 

 

 

 

Lic. Sabrina Florisel Bustamante García 

Gerente Administrativo  

 

 

 

 

 
C.c. Secretario de Estado/ SEDENA 

 









* *
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Defenscr
Nocionot
Gobierno de la República

RESoLUcIóru sox No. 12o-2o24

SEcRETAcía or ESTADo EN EL DESpAcHo DE DEFENSA NAcroNAL, TEGUCTcALpA,

MuNrcrpro DEL DrsrRrro cENTRAL, A Los vErNTrcuATRo (z¿) oías DEL MES DE

MAyo DEL aÑo Dos MtL vEtNTtcuATRo (2024). - VtSTo: poro resoluer to
Ad.jud.i.coción d.eL PRocESo DE t-lclraclÓN PR|VADA No. LP-oo6-2o24-sDN
"AUToMArzacróN DE LA SALA DE JUNTAS SEDENA".- coNSTDERANDo (o1): Qué, e[
ort[culo 247 de [o Constltución d.e [o Repúbl.ico estoblece que: "Los secretorlos de
Estodo son cotoborodores d.el. presidente d.e Lo Repúbllco en to orientoclón,
coordlnoción, dlrección y superuisión de tos órgonos y entidodes de [o
odmlnistroc[ón púbLi.co nociono[, en el' óreo de su compe tencio".- CONSI DERAN DO
(O2): Qué, e[ ort[cttlo 274 pórrofo prlmero, d.e Lo Constltuclón de Lo Repúbtlco
estoblece que: "Los Fuerzos Armodos estorón sujetos o Los d.isposictones d.e su ley
constitutiuo y o Los demós leyes y reglomentos que reguten su funcionomiento.
Cooperorón con los Secretor[os de Estodo y demós lnstltuclones, o pedimento de
éstos, en lobores de olfobetizoclón, ed.ucoción, ogrlculturo, protecc[ón del.

ombiente, ulo[[dod, comunicoclones, sonldod, y reformo ogrorio. t .] [...]".-
CONSIDERANDO (O3) Qué, e[ ortlculo 360 porrofo primero, de [o Constltución de [o
Repúbl.i.co estoblece que: "Los controtos que eL Estodo celebre poro [o ejecuclón de
obros púb[[cos, odqui.sición de suministros y seruicios, de comprouento o
orrendomlento d.e blenes, deberon ejecutorse preuio [[citoción, concurso o subosto
de conformld.od. con Lo [ey. [...]".- CONSIDERANDO (O4): Qué, eL orticulo 36 Lo Ley
Generol de [o Adminlstrcrc[ón PúbLi.co estobLece los otrlbueiones y deberes comunes
de los secretorlos de Estodo, dentro de to cuol se hoce referenclo especlflco en e[
numerol "1) Orientor, dirlglr, coordinor, superuiso.r y controlor los octiuid.odes de
sus respectluos despochos, sln perjui,ci,o d.e los otribuclones que [o Constltución y
tos Leyes confleron o otros órgonos".- CONSI DERANDO (O5): Qué, e[ orticulo 26 de
[o Ley Constltuttuo de [os Fuerzos Armod.os estoblece los funclones que
correspond.en o [o Secretorio d.e Estcrdo en e[ Despocho d.e Defenso Noclonol,
d.entro d.e [o cuol se hoce referencio espec[fico en e[ numerol "4) En reloclón con los
osuntos que corresponden o los Fuerzo.s Armodos: o) Los funclones d.e órgono
odmlnlstrotluo de los mlsmos".- CONSIDERANDO (OG): Qué, e[ ortÍcuto 5 pórrofo
segundo, d.e [o Ley d.e Controto.clón d.eL Estodo estoblece: "Prlnciplo de Eflctenclo
[...] Los procedimlentos deben estructurorse, reglomentorse e lnterpretorse de
formo tol que permiton [o selecclón de [o oferto mós conuenlente o[ lnterés
generol, en cond.lciones de celerid.od., rocionol-idod y eflcienc[o; en tod.o momento
e[ contenld.o preuoleceró sobre [o formo y se focil.itoró [o subsono.ción de los
d.efectos insustoncloles. [...]".- CONSIDERANDO (O7): Qué, e[ orticuto 23 pórrofo
tercero, d.e [o Ley de Controtoci.ón d.eI Estod.o estoblece: "Requlsltos Preuios [...] [...].
Podró dorse tnlcio o un procedlmiento de controtoción ontes de que conste [o
oproboc[ón presupuestorlo d.e[ gosto, pero e[ controto no podró suscriblrse sln que
conste eI cump[mlento de este requlslto, tod.o [o cuol sero hecho de conocimiento
preulo de los interesod.os.- CONSIDERANDO (OB): Qué, e[ ortlculo 30 porrofo
primero, de [o Ley d.e Controtoción d.el. Estodo estoblece: "Oflclno Normotluo.
Créose [o Oflcino Normotiuo de Controtoción y Adqui.si.clones (ONCAE), como un
órgono técnlco y consultluo del Estod.o que tendró [o responsobiLidod de dictor
normos e instructluos de corócter generol poro desorrollor o mejoror los sistemos
de controtoclón odmlnlstrotluo en sus ospectos operoclonoles, técnicos y
económlcos, os[ como, [o prestoclón d.e osesorio y [o coord.inoclón de octiuid.odes
que orlenten y slstemotlcen los procesos d.e controtoclón del sector púbLi.co. [...]".-
coNSTDERANDO (O9): Qué, e[ ortlculo 38 de Lo Ley de Controtoción d.e[ Estodo
estoblece: "Procedimientos de Controtoclón. Los controtoclones que reotlcen [os
orgonlsmos o. que se reflere et Art[culo 1 de [o presente Ley podrón tleuorse o cobo
por cuolqulero de los modo.ttdodes slgutentes: 1) Licltoci.ón PúbLi.co; 2) Licitoción
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Priuodo; 3) Concurso Públ.ico; 4)Concurso Prluodo;y, 5)Controtoclón Dlrecto [...]".-
CONSIDERANDO (1O): Qué, e[ ort[culo 3 de Lo Ley d.e Compros Eflclentes y

Tronsporentes o Troués de Medlos ELectrónlcos estoblece: "Compo de Apl,icoci.ón.

t I t l. Sero de cumpllmlento obli.gotorlo [o presente Ley en todos oquellos procesos
en dónde los blenes o serulcios preuiomente estoblecldos se encuentren dentro del
CotóLogo El-ectrónico. Los compros de blenes o seruiclos yo incorporodos d.entro
del. Cotol.ogo Electrónlco, no se podrón efectuor sl no es o troués de los
mod.o[dodes d.e Conuenio Morco, Compro Conjunto y Subosto lnuerso, d.e

conformld.od o [o presente Ley. Los compros d.e Blenes o Serulcios lncorporodos
d.entro del. Cotótogo Electrónico que se reotlcen fuero del mlsmo seron nLltos, soluo
en oqueLlos cosos especlotes que co[lflque Lo ONCAE".- CONSIDERANDO (11): Qué, e[

ort[culo 39 pórrofo primero, del Reglo.mento d,e [o Ley d.e Controtoción d.eL Estodo
estobLece: "Aslgnoción Presupuestoriq. Lo decisión inlciol. deberó lnd.lcor
expresomente [os recursos presupuestorlos con los que se otend.erón los
obl.i.goctones derluodos de [o controtoclón. Excepclonolmente podró d.o.r inlclo o
unproced.imlento de controtoción sin que conste [o oproboclónpresupuestori.o del.

gosto, pero e[ controto no pod.ro suscrlbirse sin e[ cumptlmlento de este requlslto;
en eL pl.iego de condiclones o en los términos de referencio, según procedo, se

od.uertiró d.e esto clrcunstonclo y se indlcoró que to odjudicoclón quedorÓ

condicionod.o o su cump[mlento. [...] [...]".- CONSIDERANDO (12): Qué, e[ ort[culo 53

d.el. RegLomento de Lo Ley d.e Controtoción del. Estodo estoblece: "Comisión de
Euo.luoclón. Poro codo procedlmlento de controtoclón e[ tltutor del órgono
responsoble de to controtoclón deslgnoró uno Comisión poro e[ onol"isis y

euol-uoción de [os ofertos [o cuol seró lntegrodo en [o formopreulstopor e[ orticuLo
33 de [o Ley. Estos Comlslones cump[ron su funclón con opego o [o Ley, o[ presente
Regtomento y of pl.lego de condiciones, se pondró especioL dili.gencio en eL

cumpLimlento de [o obLi.goción de confi.dencloLldod preulsto en eI porrofo segund.o

d.el. ortlcuLo 6 d.e Lo Ley. Los lntegrontes de to Comtslón Euoluodoro deberÓn poseer
ompl,i.o experiencto, étlco, conocimiento y copocld.od en e[ temo que estÓn
co[flcondo, y seguirán los procedimientos y crtterlos preulomente estobtecldos en
et pLlego de condiciones. E[ órgono responsoble de [o controtoclón podro, o su uez,
destgnor uno Subcomlslón lntegrod.o por personoL colificod.o que reúno los
requlsitos lndlcodos en e[ porrofo onterlor, Lo cuo[ se encorgoró del exomen
prelimlnor de los documentos".- CONSIDERANDO (13): Qué, e[ orticulo 127 del
Regl.omento de [o Ley de Controtoci.ón del Estodo estoblece: "Sotlcitud de
oclcrroclones. A soLlcitud de [o Comislón Euoluod.oro e[ órgono responsoble de [o
controtoción podró, ontes d.e resoluer sobre Lo od.jud.icoclón, pedi.r ocloroclones o
cuolquler proponente sobre ospectos de su oferto, sin que por esto ulo se permtto
mod.iflcor sus ospectos sustoncioles, o ulolentor eL principlo de i.guol-dod de troto o
los oferentes. Los solicltudes d.e octoroción y sus respuestos se horon por escrito y
serón ogregod.os o[ expedlente. [...].".- CONSIDERANDO (14): Qué, eI ort[culo 131 deL

Reglomento de [o Ley d.e Controtoción del Estodo estobtece [o d.escoltflcoclón de

oferentes los cuoles serón dectorod.os lnod.misi.bLes y no se tendrón en cuento en [o
euoluoción f[no[, dentro de I.o cuol se hoce referencio espec[flco o los "lncisos c)

Hoberse omltldo [o goront[o d.e montenlmiento d.e oferto, o cuond.o fuere
presentod.o por un monto o ulgencio inferlor oL exig[d.o o sin ojustorse o tos tlpos de
gorontlos odmlsibles; j) lncurrir en otros cousotes d.e inod.misi.bil"idod. preulstos en
los leyes o que expreso y fund.odomente dlspusiero eL pl.i.ego de condlclones".-
CONSIDERANDO{15} Qué, et ortÍculo 132 pórrofo prlmero, deI Reglomento de Lo Ley
de Controtoci.ón del. Estodo estobtece: "Defectos y omislones subsonobles. Podrctn
ser subso.nodos los defectos u omlsiones contenidos en los ofertos, en cuonto no
lmpliquen mod.lflcoclones del precio, objeto y cond.lciones ofrecidos, de ocuerdo
con [o preuisto en los ort[culos 5, porrofo segundo y 50 de Lo Ley [...] t l.-
CONSIDERANDO (16):

ResoLución SDN No. 12O-2O24

Qué, et ort[culo 136 porrofo tercero, d.e[ Reglomento de [o Ley
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de Controtoción deL Estod.o estobtece: "Recomendoción de odjudlcoción. t I t l
Como resultodo de [o euoluoc[ón, [o Comisión Euo[uodoro presentorá o[ tltulor del
órgono responsobte d.e [o controtoción, un lnforme, debldomente fundodo,
recomendondo, en su coso, cuo[qulero d.e tos slgulentes occlones: o)...; b) Decloror
Lo inodmlsi.biLidod de los ofertos que se encuentren en cuolqulero de Los sltucrclones
preulstos en los ortlcutos 131, 132 pórrofo f[no[, 135, 139 literol c) y 141 pÓrrofos
segundo y tercero de este Reglomento; c) Adjudlcor e[ controto o[ oferente que,

cumpllendo los requlsitos estoblecldos presente [o mejor oferto, de ocuerdo, con
Los criterlos preuistos en tos ortlculos 51, 52 y 53 de l'cr Ley y 135 y '139 del presente
Reglomento; d) Determlnor o [os oferentes que ocupen e[ segund.o y tercer lugor y
osl sucesiuomente, poro decld.ir Lo odjudicoción si eL odjudicotorlo, en su coso e[

colificodo en los Lugores inmed,iotos siguientes, no oceptoren eL contToto".-
CONSIDERANDO (17) Qué, en fecho ueinte (2O) de febrero del oño dos mil.

ueinticuotro (2024), [o Secretorlo de Estodo en e[ Despocho d.e Defenso Noclonol
lnuitó o empresos lego[mente constltuidos de[ rubro en e[ pois o presentor ofertos
poro el. PROCESO DE LICITACIÓN PRIVADA No. LP-OO6-2O24-SDN
..AUTOMATIZACIÓN DE LA SALA DE JUNTAS SEDENA:1) DATASYS DE HONDURAS S.A.

DE C.V., 2) STEREN, 3) PBS GROUP, 4) JETSTEREO, 5) DIUNSA, 6) BEE SMART y 7)

REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)"; tol como [o
estoblece e[ ort[cuto 46 de Lo Ley de Controtoclón del Estodo y 149 deL RegLomento,
lnuitoclón o Licltor; posterlormente en fecho ueinti.dós (22) de febrero del oño dos
mil. uelnticuotro (2024), l"o coMPAÑiA CENTROAMERICANA DE

TELECOMUNICACIONES S. DE. R.L. (COCATEL), sol"icltó portlclpor en dlcho proceso.-

Qué, en fecho d.ieclocho (18) de morzo del oño dos mil
uelnttcuotro (2024), o los 1O:3O o.m. se tLeuÓ o cobo et octo de operturo de ofertos
d.CI" PROCESO DE LICITACIÓN PRIVADA NO. LP-OO6-2O24-SDN "AUTOMATIZACIÓN
DE LA SALA DE JUNTAS SEDENA", en e[ cuol se recibleron dos (O2) ofertos,
presentod.os por Los empreso.s: "COMPAÑíA cENTROAMERICANA DE

TELECOMUNICACIONES S. de R.L. (COCATEL)" y "REDES Y COMUNICACIONES DE

HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)". Dond.o cump[mlento o[ orticul-o 50 porrofo
segundo d.e Lo Ley de Controtoci.ón deL Estod.o e[ cuol estoblece " las ofertas serán
leídas públicamente y en uoz alta..;'; y tos ort[cuLos 122,123 y 124 del Regtomento
de Lo Ley de Controtoción d.el. Estodo; se procedi.ó o Lo lecturo d.e los ofertos en
públ.lco, describlend.o e[ monto de cod.o uno de e[[os, tipos y montos d.e gorontlos.
Uno uez finoltzod.o [o oud.lenci.o púbLico d.e operturo de ofertos se consignó Lo

informoción en e[ Acto de Aperturo;procedlendo o [o euoluoclón de Los ofertos por
porte d.e los Sub-Comlsiones Lego[, Finonclero-Económtco y Técnico de
conformid.od o los Art[cul-os 51 y 52 de Ley de Controtoción del Estod.o, y los
Art[culos 134,135,139 y 14O de su Reglomento.- CONSIDERANDO (19): Qué, de los
lnformes de Euo.tuoción PreLimlnor de oferto, emltldos por [o Sub-Comisión Legol,

tenlend.o como ospectos ueriflcobLes Lo d.escrito en [o SECCIÓN 10-06, lO-O7, lO-
o9.o1 DOCUMENTACTÓN LEGAL, tO-11.1 FASE I VERIFICACTÓN LEGAL d.eL PLiego d.e

Condiclones, [o Ley de Controtoción deL Estodo y su Regl.omento y d.emÓs normos
tegoles opLicobLes, se obtuuleron los restLltodos slgtrientes:

VERIFICACION LEGAL PRELIMI NAR

No. Empreso Euo.luoc[ón Obseruociones

1

co¡rpañía
CENTROAMERICANA DE

TELECOMUNICACIONES S.

de R.L. (CoCATEL)

Cump[e
Porclotmente

Deberá Subsanar:

Decloroclón Jurodo de [o empreso y
su representonte tegoL de no estor
comprendido en ninguno de los cosos
señotodos de los ortícutos 439 o1445

Resolución SDN No. 12O-2O24
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No. Empreso Euotuoclón Obseruoclones
det Código Penol Vigente (Decreto
Legistotiuo No. 13O-2017)y eL ortlcuto
39 de [o Ley Especiol contro el.

Louodo de Actluos (Decreto No. 93-
2921).

Dectoroción J urodo onticorrupción
donde se ocredlte que lo empreso nl
sus soclos o representontes [egotes
hon sido o eston slendo lnuestlgodos
por [o Comisión de del.ltos en
perjuiclo de Lo odminlstroción
Púbtico.

Constonclo originol o copio
fotostótlco outentlcodo ulgente de
[o sotuenclo fiscoI de [o empreso,
expedido por eI Serulcio de
Adminlstroción de Rentos (SAR).

2

REDES Y COMUNICACIONES
DE HONDURAS S.A. DE C.V.

(NETEL)

Cumpte
Porclolmente

Debera Subsanar,

Dectoroción Jurodo de [o empreso y
su representonte tegot de no estor
comprendido en ninguno de los cosos
señotodos de los orticulos 439 oL 445
del. Código Penol Vigente (Decreto
Legistotiuo No.'1 3O-2017) y el. ortlculo
39 de [o Ley Especiot contro el"

Louodo de Actluos (Decreto No. 93-
2921).

Dectoroció n J urodo ontlcorrupctó n
donde se ocredlte que [o empreso n[
sus soclos o representontes tegotes
hon sido o estón slendo lnuestigodos
por [o Comisión de del.ltos en
perjuicio de to odministroción
Públ.ico.

Fotocopio Autenticodo del Permlso
de Operoción de Lo Municipol.idod
correspo ndlente, u igente.

CONSIDERANDOPqI Qué, Lo Sub-Comisión LegoLpuso en conocimlento que el, Ítem
8 Tobl.et d.e 10" se encuentro d.entro deL CotÓl.ogo electrónico, por [o que

recomiend.o que Lo Sub Comlsión Técnlco seo qulen se pronunclen medlcrnte
dictomen Técnico, monifestondo sl [os especlficoclones técnicos de [o Toblet que

se encuentro en Cotologo ELectrónico se ojuston o los especifico.clones Técnlcos
requerld.os, en cumpLimlento o [o estoblectdo o[ ortlculo 3.- Compo de Apl.i.coctón.

Lo presente Ley es oplicoble o tod.os tos controtos d.e compros por CotÓLogo
ELectrónico de Bienes o Serulclos que celebren [o.s entidodes d.e Lo Admi.nistrociÓn
Públ.ico Centrotizodo y Descentro[zodo... Los compros de Bienes o Seruicios
lncorporodos dentro del CotóLogo Electrónlco que se reollcen fuero del mismo
serón nulos, soluo en oquellos cosos especioles que col.iflque [o ONCAE.-
coN IDERANDO Qué, los informes d.e Euoluoción Pre[mlnor de ofertos
emttidos por [o Sub-Comi.si.ón Finonclero-Económlco tenlendo como ospectos
uerificobLes Lo descrlto en Lo sEcclÓN lo-o9; NUMERAL lO-O9.2 FASE ll,
EVALUACIÓN FINANCIERA, NUMERAL IO-O9.4 FASE V, EVALUACIÓN ECONÓMICA

Resolución SDN No. 12O-2O24
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d.el. Pliego de Cond.iclones y Lo Ley de Controtoclón del. Estod.o y su RegLomento, se

obtuuleron los resultodos sig uientes:

EVALUACTóN aNANCrERA pRELrMrNAR

CONSIDERANDO (22): Qué, de los lnformes de Euotuoctón Preliminor de ofertos
emltidos por [o Sub-ComisiónTécnicotenlendo como fundomento los documentos
sollcltod.os en [o secclón I lO-11 Fose lll. Euotuoclón Técnico estoblecldos en eI Pl.i.ego

de Cond.lclones, dondo cumptlmlento o [o dlspuesto en los orticutos 53,132,134,135
y 141 deL Regl.omento d.e [o Ley de Controtoclón deL Estodo, se obtuuleron los

resulto.dos sig ule ntes:
EVALUACIÓN TÉCN ICA PRELI M I NAR

CONSIDERANDO (23): Qué, en cumpllmiento oL ortlculo 5 porrofo segundo de to Ley

de Controtoclón d.e[ Estodo y e[ ort[culo 132 deL Reglomento de Lo mlsmo Ley, en
fecho dos (O2) de obri.l. d.e[ oño dos miL uelntlcuotro (2024), se sotlcltoron
subsonociones correspond.ie ntes o los empresos: "CO M PAÑ ÍA Cf Uf ROAM E RI CANA
DE TELECOMUNICACIONES S. de R.L. (COCATEL)" y "REDES Y COMUNICACIONES DE

HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)", quienes d.leron respuesto en tiempo y formo,
siendo emitid.os en consecuenclo los dictómenes de Euoluoclón Flnol.

correspondientes por codo subcomisión.- CONSIDERANDO (24): Qué, uno uez

sle

No. Empreso Euotuoclón Obseruoclones

1

COMPAÑíA
CENTROAMERICANA DE
TELECOMUNICACIONES

S. de R.L. (COCATEL)

Cump[e
porclotmente

Debera Subsanar:
- Sol.icitor ocloroclón en bose ol. item 7

(Los Cortinos)yo que eI uotor ofertodo es
por L 138,719.53 pero o[ reolizor [o
operoción se reftejo uno diferenclo de
O.O9 centouos o fouor de [o empreso,
siendo eI uolor corecto L.134,719.44.

2

REDES Y
COMUNICACIONES DE
HONDURAS S.A. DE C.V.
(NETEL)

Cumpte
porclolmente

Debero Subsanar:
- Originol. o coplo outenticodo det

Botonce Generol y Estodo de Resuttodo
det úl.timo ejercicio fiscot lnmedloto
onterlor sellodo y timbrodo por eI
contodor generol o flrmo ouditoro.

- Acloror los items 5, 6 y 7 ofertodos que
corresponden o los [tems en e[ orden
estobtecldo en los pLiegos de
condlclones. (Por presentortos diferente
o como se soticito en e[ Pl.i.ego de
Condiciones.)

No. EMPRESA EVALUACIÓN OBSERVACIONES

1
COMPAÑíA

CENTROAMERICANA DE
TELECOMUNICACIONES

S. de R.L. (CoCATEL)

Cumpte
Porciotmente

Deberá aclarar:
- Aclarar si el dispositiuo es

compatible con el sistema
ALEXA para los ttems 7 y 2.

Aclarar si estan Considerando
en su oferta para el [tem 7
"Cortinas Smart": I unidades
de 7 ancho x 2.95 de alto
unidad de medida metros. 72
unidades 7 ancho z 2.5O de
alto unidod de medida
metros. Tal y como se soLicita
en el Pliego de Condiciones
SECCION III
ESPECIFICACIONES
TECNICAS.

2

REDES Y
COMUNICACIONES DE
HONDURAS S.A. DE C.V.
(NETEL)

Cump[e Sin obseruaciones

Resotución sDN No. 120-2024
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reo[zodo [o Euo[uoción Legol, Finot de tos Ofertos d.e conformi.dod o [o estoblecido
en [o Ley d.e Cont,otoción d.el. Estod.o y su Reg[omento y Lo SECCIÓN l, lO-O9
Documentos o Presentor, lO-11 Euoluoción de Ofertos, FASE , Verlflcoción Legol" d.eL

Pl.iego de Condiclones [o Sub Comlsión Legol. determlnó que los empresos
"coMpAÑía cTNTBoAMER|CANA DE TELECOMUNTCACTONES S. de R.L. (COCATEL)"

y "REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)", CUMPLEN con
Los ospectos ueriflcobles requerldos.- CONSIDERANDO (25): Qué, medlonte tlcket
46322 enulodo en fecho 06 de moyo deL2O24 y outorlzoclón de fecho 14 de moyo
d.e[ mlsmo oño, Lo Ofici.no Normotluo de Controtoción y Adqulsiclones del Esto.d.o

(ONCAE), oprobó reotlzor [o compro del item No. 8 TobLet fuero d.e[ proceso de
CotoLogo Electrónlco, en ulrtud d.e hoberse uerlficodo en [o Resoluclón de
Adjudicoción, que efectluomente e[ item no se encuentro dentro del Cototogo
Etectrónico.- coNSIDERANDO (26): Qué, [o Sub-Comi.slón Económlco-Flnonciero
duronte e[ desorrollo d.e [o Euoluoclón Flnol, determlnó que Los empresos
"coMpAÑíR cTNTBoAMERtCANA DE TELECOMUNTCACTONES S. de R.L. (COCATEL)"

y "REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)", CUMPLEN con
los ospectos uerificobles req uerldos.- CO NSI DERAN DO (22: Qué, esto Sub Comislón
Económlco- Finonciero d.etermino q ue Lo e mpreso CO M PAÑ ía CeNf COAM ERI CANA
DE TELECOMUNICACIONES S. de R.L. (COCATEL), CUMPLE con Los [tems 1,2,3, 4,5,
6,7 y 8; y Lo empreso REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE C.V.

(NETEL), CUMPLE con los items 1,2,3,4y 8, sln emborgo NO CUMPLE con los items
5 y 6 yo que en e[ Formutorlo de Presentoclón de Oferto se equluocoron en e[ orden
de los [tems 5 y 6 ofertodos, por presentortos lnuertidos y en d.lferentes contid.od.es
o [o solicitodo en e[ pl.iego de cond.lclones, por [o que se consld.ero.n lnod.misibles en
opl.lcoclón o[ ortlcuLo 131 del. Regl.omento de l'o Ley de Controtoclón del Estodo
inciso g) Estobtecer condlcionomlentos que no fueren requerid.os. Detottondo o
contlnuoc[ón:

As[ mlsmo esto Sub-Comisi.ón Flnonclero-Económlco hoce [o obseruoclón que e[
ítem 7 "CORTINAS" ofertod.o por Lo empreso "COMPAÑíA CENTROAMERICANA DE

TELECOMUNICACIONES S. de R.L. (COCATEL)" se encuentro por enclmo d.et

presupuesto bose, por unuolor deL.21,719,53, por [o que se deberóreolizor soLicltud
de disponibitidod presupuestorio en coso de ser od,j ud.icod.o. - CO NSI DERAN DO (28)

Qué, esto Comlslón de Euoluoclón de conformldod. o los dlctómenes emltldos por
l-o Sub Comlstón Flnonclero-Económico, reotizó [o consulto o [o Subgerencio. d.e

Presupuesto de esto Unidod Centrol, si se cuento con [o di.sponibilidod
presupuestorlo poro odjudtcor e[ item 7, enulrtud que sufre un desfose de 21,719.53

lemplros, por [o que es necesorlo reollzor uno modi.fi.coclón presupuestorlo,
obteniendo como respuesto que según [o dlsponibil.idod finonciero brlndodo por e[
Deportomento de Contobil.idod se informo que sl exlste disponibiLid.od. en [o unld.od.

ejecutoro 05 poro poder cubrlr e[ uotor que se requiere (L.21,719.53) poro contlnuor
con e[ proceso de Licitoción.- CONSIDERANDO (29): Qué, [o Sub Comisión Técnlco.
duronte e[ d.esorrollo d.e [o Euotuoción Flnot, determlnó que los empresos
"coMpAÑía crNrcoAMER|CANA DE TELECOMUNTCACTONES S. de R.L. (COCATEL)"

No.
ítem Descripclón

Contldod
ofertodo

Contidod so[cltodo
en Pl"lego de
Condlciones

5

Nexxt Solutlons Connectiuity 4
Outl.et & 4 USB, tomocorrlente
Conexión Wi-Fi -4
tomocorriente

3 9

6
NexxtHome NHE-S1OO Smort
Light Sruitch 11O/22OV 9 3

Resotución SDN No. 120-2024
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y "REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)", CUMPLEN con
Lo Secci.ón lll Especificoclones Técnlcos del PLiego de Cond.lciones, ostmismo [o
,,coMpAñía ceNrcoAMERtCANA DE TELEcoMUNtcActoNES s. de R.L. (cocATEL)"
CUMPLE en los B items ofertod.os y [o empreso REDES Y COMUNICACIONES DE

HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)" CUMPLE en los 7 [tems ofertodos.-
CONSIDERANDO (3O): Qué, [o comlslón técnico hoce del conocimlento que e[ ltem 1

(Si.stemo d.e Audi.o y Vid.eo todo en uno TV 85)y eL item 2 (Sistemo de Audlo y Vld.eo

todo en uno TV 65)uon en concordoncio o[ item 3 (Ston Móull.), yo que esto diseñod.o
poro utilizorse un modelo en especiflco en reloclón o que los pontoltos son
d.lferentes en cuonto o soporte, grosor, morco, peso, tomoño y mod.e[o, por [o que

en referencio o eso obseruoción e[ ltem 3 de uno empreso debe ser od.jud.icodo en
porole[o oL item 1y 2d,e Lo mismo empreso.respect iuomente.- CONSI DERAN DO (31):

Qué, d.e [os lnformes de Euoluoctón Finol emitidos por los Sub-Comlslones Legol,
Flnonciero-Económico y Técn[co, se obtuuleron los resuttod.os slgulentes:

RESUMEN DE EVALUACIÓN FINAL

CONSIDERANDO(32I Qué, de conformldod ol. orticulo 52 de Lo Ley de Controtoclón
del, Estod.o y e[ ortlculo 136 LiteroL d)det Reglomento de [o mlsmo Ley, [o euoluoción
y collflcoclón de ofertos se tlene como resultodo to sigulente:

DETALLE DE ADJU DICACIÓN

CONSIDERANDO (33): Qué, en fecho 08 d.e moyo deL 2024 [o Comlsi.ón de
Euo[uoclón de [o Secretor[o de Defenso Noclonol emitló lnforme de Comlsión de
Euoluoción en e[ cuol recomendó ADJUDICAR porclotmente los Controtos deL

PROCESO DE LICITACIÓN PRIVADA NO. LP-OO6_2O24-SDN "AUTOMATIZACIÓN OT

LA SALA DE JUNTAS SEDENA", o [o empreso: "COMPAÑíA CENTROAMERICANA DE

7le

No. EMPRESA LEGAL
FINANCIERA-
ECONÓMICA

TÉCNICA

1

COMPAÑíA CENTROAMERICANA DE
TELECOMUNICACIONES S. dC R.L.
(cocATEL

Cumpte Cump[e Cump[e

2
REDES Y COMUNICACIONES DE
HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL) Cumpte Cumpte Cumpte

N oEscRtPctóN Contlclod

REDES Y
COMUNICACIONES

DE HONDURAS
NETEL S.A. DE C.V.

coMPAñfA
CENTROAMERICANA

DE
TELECOMU N ICAION E

S COCATEL S DE R.L.

EM PRESA
ADJUDICADA

OBSE RVACION

1

Sistemo MuLtif uncionot
(Videoconf erencio, Audio,
pizzorro drgitot, Slstemo
Operotiuo Android o windous)

T L 189,750.OO L 266,616.17 NETEL

Sistemo M ul.tif uncionol.
(Videoconferencio, Audio,
pizzorro digitot, Sistemo
Operotiuo Androicl o Winclous)

2 L 232,300.00 L 326,595.68 N ETEL

3 Ston Mouit T L a,625.OO L 7,130.OO NETEL

Se odiucllco c to
empreso NETEL por

recomendoción
Tecntco yq que [os

ttemsly2 uon
tagoclos oL ltem 3.

4 Equipo de Asistencio Virtuql
contro[odo por uoz

3 L 50,o55.36 L 40,362.93 COCATEL

5 lnterruptor Intel.igentes 9
lnodmls ib Le

L '1'1,547.39 COCATEL
presento inuertido
con cantidodes no

req ueridos

6 Tomocorrlentes inteLigentes 3

lnoclmisibte

L 4,490.43 COCATEL
presento inuertido
con contidodes no

requeridos

7 Corttnos Smort 20

No oferto

L 134,719.53 COCATEL

Tobtet de 1O' 3 L 75,900.OO L 35,104.75 COCATE L

Resolución SDN No.12Q 2024
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TELECOMUNICACIONES S. de R.L. (COCATEL)", los ltems 4,5,6,7 y B por un monto
totol d.e Dosclentos Trelnto MiL Doscientos Velntlclnco Lempiro.s con Cuorento y

Tres Cento.uos (L. 230,225.43) y odjudicor o [o empreso "REDES Y

COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)" los items 1,2 y 3 por un
monto de Cuotroclentos Trelnto Mi.L Selscientos Setento y Ctnco Lempiros exoctos
(L. 43O, 675.00), uolores que lnctuyen e[ quince por ciento (15"/") de[ impuesto sobre
uentos, por hober demostrqdo estor coliftcodos d.e ocuerd.o con los crlterlos
objetiuos de euoluoción estobtecld.os en e[ Pl.iego de Condlclones y cump[r con los
condlclones de porticlpoc[ón lncluyend.o su sotuencio e idoneid.od poro ejecutor e[
controto.- POR TANTO: E[ Secretorio de Estod.o en e[ Despocho de Defenso
Noc[ono[, en uso de los focuttodes y otribuclones de que esto lnuestid.o y tenlendo
en cuento: los consid.erondos onteriores, los euotuociones presentodos por los
Sub-Comislones Legol, Flnonclero-Económlco y Técnlco nombrodos medlonte
ACUERDO S.D.N. No. O41-2O24 de fecho uelntlslete (27) de febrero del dos mll
ueinticuotro (2024), y como fund.omentos de derecho los estobtecidos en los
orticutos 247,274 pórrofo prlmero, 360 pórrofo prlmero, de [o Constltución d.e [o
Repúbtico; ort[culo 36 numerol. 1) de [o Ley Generol de Lo Admlnistroclón Públ.ico;
orticulo 26 numerol. 4) llteroL o) de [o Ley Constltutluo de los Fuerzos Armodos;
ortlculos 5 porrofo segundo, 23 pórrofo tercero, 30 y 38 de l"o Ley de Controtoción
deL Estodo; ortlcuto 3 de Lo Ley d.e Compros Eflclentes y Tronsporentes o Troués de
Medios Etectróni.cos; ortículos 39 porrofo prlmero, 53,127,131 li.teroLes c) y )),132
porrofo primero, y 136 pórrofo tercero, d.e[ RegLomento de Lo Ley de Controtoción
deL Estod.o y demós leyes optlcobles.- RESUELVE: PRIMERO: ADJUDICAR
porciotmente los Controtos deL PROCESO DE LICITACIÓN PRIVADA No. LP-OO6-
2O24-SDN "AUTOMATIZAC|ÓN DE LA SALA DE JUNTAS SEDENA", o Lo empreso:
"coMpAÑía cENTcoAMER|CANA DE TELECOMUNTCACIONES S. de R.L. (COCATEL)"

los items 4, 5, 6,7 y 8 por un monto totol de Dosclentos Trelnto Mi.l. Dosclentos
Velntlcinco Lempiros con cuorento y Tres Centouos (L.23O,225.43) y ADJUDICAR o
[o empreso "REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)", los
items 1,2y 3 por un monto de Cuotrocientos Tretnto Mil. Selscientos Setento y Cinco
Lemplros exoctos (L 43O, 675.00), uolores que lncluyen e[ quince por clento (15%)deL

lmpuesto sobre uentos, por hober demostrodo estor co[flcod.os d.e ocuerdo con los
criterlos objetiuos de euoluoción estoblecldos en eI PLi.ego de Condlciones y cump[[r
con [os condlclones de porticipoclón inctuyendo su soluencto e idoneidod poro
ejecutor eI controto; de conformldod oL detotte si.gulente:

COMPAÑíN CCNTCOAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES S. dC R.L.

(cocArEL)

No Descripción Contidod
Preclo

Unitorlo Preclo TotoL ISV (Prec[o Totol.
+ tSV)

4
Equipo de Asistenclo
Vlrtuol. controLodo
por uoz

3 11,699.40 35,O98.20 5,264.73 L40,362.93

lnterruptores
lnte[[gentes

9 1,115.69 10,o41.21 1,506.18 Ll1,547.39

6
Tomocorrlentes
intetigentes

3 1,301.69 3,905.O7 545.76 L4,490.83

7 Cortinos Smort 20 6,O31.28 120,625.60 18,O93.84 L138,719.53

8 Tobtet de 10" 3 10,175.29 30,525.47 4,574.44 L35,104.75

MONTO TOTAL L230,225.43

Resotución SDN No. 12O-2O24
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REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)

SEGUNDO: Decloro.r INADMISIBLE los ltems 5 y 6 d.e [o oferto presentodo por [o
empreso REDES Y COMUNICACIONES DE HONDURAS S.A. DE C.V. (NETEL)" por no
cumpLi.r con [os requisitos de euotuoci.ón y presentor contldodes diferentes o los
estobLectd.os en eL pLi.ego d.e condiciones; en oplicoclón oL ortlculo 131 del.

RegLomento de Lo Ley de Controtoclón d.eL Estodo, "inciso g) Estoblecer
cond.lcionomlentos que no fueren requerid.os ,'.- TERCE Notiflcor [o presente
Resotuclón o los oferentes del. PROCESO DE LICITACIÓN PRIVADA No. LP-OO6-

2O24-SDN "AUTOMATIZACIÓN DE LA SALA DE JUNTAS SEDENA''.- CUARTO: CONTTO

[o presente Resoluci.ón no cobe Recurso otguno qued.ondo expedlto [o uio de [o
co nte ncioso odmInistrotiuo

ABOGADO JOSÉ MANUE Z ELAYA ROSALES
N EL DESPACHOSECRETARIO DE ESTADO

DE DEFENSA N NAL

ABOGADA ELENA MIC LL VALLECILLO FUENTES

SECRETARIA GENERAL DE LA ECRETARÍA OE ESTADO

EN EL DESPACHO DE D FENSA NACIONAL

No Descrlpclón Contidod
Preclo

Unttorio
Preclo TotoL ISV (Precio TotoL

+ tSV)

1

Slstemo
MuttifunclonoI
(Videoconferencio,
Audio, plzzorro digitot,
Sistemo Operotiuo
Android o Windou.rs)

1 165,OOO.OO 16s,OOO.OO 24,750.OO 1189,750.OO

2

Sistemo
Mu[tlfuncionol
(Videoconferencio,
Audio, plzzorro di.g itol.,

Slstemo Operotiuo
Android o Wlndouus)

2 '101,OOO.OO 202,OOO.OO 30,300.oo 1232,300.OO

3 Ston Moult 1 7,500.oo 7,500.oo 1,125.OO 18,625.OO

MONTO TOTAL L430,675.OO

e¡e

Resotución SDN No. 12O-2O24
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INVITACIÓN 

 LICITACIÓN PRIVADA  
LP-003-2024-SDN 

 
 

 Tegucigalpa, M. D. C. 19 de marzo 2024 
 
Señores 
Bodega Diaz Alvarado 
Presente  
 
 
REFERENCIA: Invitación a Presentar Oferta proceso de Licitación 
Privada No. LP-003-2024-SDN “ADQUISICIÓN DE COLCHONES, CAMAS 
UNIPERSONALES CON SUS RESPECTIVAS BASE Y COLCHON, 
TELEVISORES, AIRE ACONDICIONADO PARA EL FUNCIONAMIENTOS 
DEL PERSONAL DE OFICIALES, SUB OFICIALES, TROPA Y AUXILIARES 
ASIGNADOS EN LA SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL.”.  
 
Estimados Señores: 
 
La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), en el marco del Artículo 
No. 59 de la Ley de Contratación del Estado, les invita a presentar 
ofertas para el proceso de licitación privada LP-013-2024-SDN 
“ADQUISICIÓN DE COLCHONES, CAMAS UNIPERSONALES CON SUS 
RESPECTIVAS BASE Y COLCHON, TELEVISORES, AIRE ACONDICIONADO 
PARA EL FUNCIONAMIENTOS DEL PERSONAL DE OFICIALES, SUB 
OFICIALES, TROPA Y AUXILIARES ASIGNADOS EN LA SECRETARIA DE 
DEFENSA NACIONAL.” 

 
El Proyecto se financiará con Fondos Nacionales del Gobierno de 
Honduras. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Privada establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento. 
 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: 
 

1. Presentación de las Ofertas: La oferta (1 original y 2 copias) deben 
presentarse a nombre de la Secretaría de Defensa Nacional 
(SEDENA), en sobre sellado y con la inscripción indicando el 
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número de proceso de acuerdo con las instrucciones de los Pliego 
de Condiciones adjuntos, debidamente identificados como 
“ORIGINAL”, “COPIA 1” y “COPIA 2”. 
 

2. Fecha y hora máxima de Entrega de las Ofertas: El día 17 de abril 
de 2024 hasta las 10:00 a.m., hora y fecha oficial de la República 
de Honduras.   
 

3. Fecha y hora Apertura de las Ofertas: El acto público de 
apertura de ofertas se realizará el día último de presentación de 
ofertas, en el Edificio Pedagógico y Administrativo de la 
Universidad de Defensa de Honduras, ubicado la Aldea El 
Ocotal, Carretera a Mateo, contiguo COPECO, M.D.C., Francisco 
Morazán a las 10:30 am. hora oficial de la República de 
Honduras.   

 
4. Lugar de Entrega de las Ofertas: Edificio Pedagógico y 

Administrativo de la Universidad de Defensa de Honduras, 
ubicado la Aldea El Ocotal, Carretera a Mateo, contiguo 
COPECO, M.D.C., Francisco Morazán, el cual deberá venir en 
sobre sellado con una original y dos copias indicando el número 
de proceso y la descripción de este. 

 
5. Plazo de Validez de la Oferta: Las ofertas deberán tener una 

validez de un mínimo (90) días calendario (DEBERA SER 
PLASMADA EN LA OFERTA), contados a partir de la entrega de 
esta. 
 

6. Lugar de entrega del suministro: La entrega de los 
suministros/Servicio se hará según lo indicado en el pliego de 
condiciones.  

 
7. Garantías: Las Ofertas deberán ir acompañadas de su 

respectiva Garantía de Sostenimiento de Oferta (Al menos el 2% 
del monto ofertado) de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.  

 
8. Aclaraciones: Comunicarse con la Secretaría de Defensa 

Nacional, al correo electrónico: 
licitaciones@sedena.gob.hn o en su defecto con solicitud por 
escrito dirigida a Licenciada Sabrina Florisel Bustamante, 
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Gerente Administrativa a la dirección y contacto siguiente: 
Secretaría de Defensa Nacional, Centro Cívico Gubernamental 
José Cecilio del Valle, Bulevar Juan Pablo II, intersección con 
calle República de Corea, Torre número 2, Oficina de Atención al 
ciudadano, en un horario de 09:30 am a 3:00 pm. Del 19 de marzo 
al 04 de abril de 2024. 
 

9. Adjudicación: La adjudicación del contrato(s) al licitante(s) que 
resulte(n) ganador(es) del proceso será(n) notificado(s) dentro de 
los noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de 
presentación de las ofertas. 
  
Esta invitación no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con ustedes.  
 
Los interesados en participar en el acto de apertura publica de 
las ofertas deberán notificarlo a los correos electrónicos arriba 
en mención indicando nombre y número de identidad. 

 
 
La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), queda a la espera recibir 
su oferta y con la seguridad de lograr el mejor precio en sus productos. 
 
Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

 
 
 
 

 

 

Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García 

Gerente Administrativo 

 

 

 

 

c. Abog. José Manuel Zelaya Rosales, Secretario de Estado en el Despacho de SEDENA  



 

 

 

 

  

 

 

 

 
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL  

 

 

 

 

DOCUMENTO DE LICITACIÓN PRIVADA  

No. LP-003-2024-SDN 
 

 

 

 

“ADQUISICIÓN DE COLCHONES, CAMAS UNIPERSONALES CON SUS 

RESPECTIVAS BASE Y COLCHON, TELEVISORES, AIRE ACONDICIONADO 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PERSONAL DE OFICIALES, SUB 

OFICIALES, TROPA Y AUXILIARES ASIGNADOS EN LA SECRETARIA DE 

DEFENSA NACIONAL.” 
 

 

 

 

Fuente: FONDOS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

 

 

 

AÑO 2024 
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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES  

 

IO-01 CONTRATANTE 
 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA) promueve la Licitación 

Privada No. LP-003-2024-SDN que tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE COLCHONES, 

CAMAS UNIPERSONALES CON SUS RESPECTIVAS BASE Y COLCHON, 

TELEVISORES, AIRE ACONDICIONADO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

PERSONAL DE OFICIALES, SUB OFICIALES, TROPA Y AUXILIARES ASIGNADOS 

EN LA SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL.” 
 

IO-01.1 OFERENTES ELEGIBLES 
 

Podrán participar en esta modalidad de contratación todos los oferentes que, teniendo plena 

capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidos en lo dispuesto en los artículos 15 y16 de la Ley 

de Contratación del Estado. (El rubro comercial del (los) oferente (s) según las inscripciones se 

realizan bajo los códigos de área de actividad (CUBS) deberá (n) ir en concordancia con el 

permiso de operación y la escritura pública y su finalidad). 
 

IO-02 TIPO DE CONTRATO 

 

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar uno o varios contratos de suministro entre la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y el (los) licitante (s) que resulte (n) 

ganador (es), la adjudicación será por ítems al proveedor o proveedores que cumplan con los 

requerimientos técnicos, económicos, legales y plazos de entrega convenientes a la institución. 

 

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 

El proyecto consiste en la adquisición de (56) colchones tipo unipersonal, (04) camas unipersonales 

con su respectiva base y colchón, (03) televisores, (04) aire acondicionado tipo mis Split de 30,000 

BTU. 
 

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS 

 
Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como 

catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma 

diferente al español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de                    Estado en los 

Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación. 

 

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
Para fines de presentación de ofertas se establece los siguiente: 

Las ofertas se presentarán en: Edificio Pedagógico y Administrativo de la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH), calle a Mateo, contiguo a COPECO, El Ocotal, Francisco 

Morazán. 

Atención: Licenciada Sabrina Bustamante, Gerente Administrativo SEDENA. 
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El día último de presentación de ofertas y la hora límite de presentación de ofertas será: La indicada 

en la Invitación a Ofertar. 

 

El Oferente preparará los sobres conteniendo el original de los documentos debidamente foliados, 

que comprenden la oferta económica y los marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el 

Oferente deberá presentar dos (2) copias de los documentos que comprenden la oferta y los 

documentos legales, técnicos y financieros y marcar claramente cada ejemplar como “COPIAS” y 

una copia electrónica (USB) de la propuesta económica, en formato XLSX (EXCEL). 

 

En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias físicas y electrónicas. 

El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiadas o escritas con tinta indeleble 

y deberán estar firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Oferente. 

Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma 

o las iniciales de la persona que firma la oferta, lo cual deberá constar con claridad en la oferta y en 

sus copias. 

 

La oferta deberá presentarse sellada y foliada cada página en la parte inferior derecha (páginas 

enumeradas consecutivamente). Debiendo foliar cada oferta (legal, económica y técnica); en el caso 

de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, esta no deberá ser foliada ni perforada (dejándola 

íntegramente como fue emitida), en este caso el foliado seguirá a la siguiente página sin perder 

el numero correlativo. Con excepción de las que pone el emisor de esta, en sobre separado, el foliado 

seguirá a la siguiente página sin perder el numero correlativo. 

 

 

Los sobres deberán estar rotulados de la siguiente manera: 

 

            PARTE CENTRAL 

Gerente Administrativo  

Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA) 

Licenciada Sabrina Bustamante.  

Proceso No. LP-003-2024-SDN 

            Dirección de correo electrónico: licitaciones@sedena.gob.hn 

 

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA  

            Nombre del Oferente, su dirección completa, teléfono y e-mail 

  

            ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA 

            Oferta de la Licitación Privada   

            No. LP-003-2024-SDN 

“ADQUISICIÓN DE COLCHONES, CAMAS UNIPERSONALES CON SUS 

RESPECTIVAS BASE Y COLCHON, TELEVISORES, AIRE ACONDICIONADO PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DEL PERSONAL DE OFICIALES, SUB OFICIALES, TROPA Y 

AUXILIARES ASIGNADOS EN LA SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL.” 

 

ESQUINA SUPERIOR DERECHA 

            Fecha de presentación 

   No abrir antes de la fecha de apertura indicada en la Invitación.  
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El acto público de apertura de ofertas se realizará en: las instalaciones Edificio Pedagógico y 

Administrativo de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), calle a Mateo, contiguo a 

COPECO, El Ocotal, Francisco Morazán.; a partir de La hora indicada en la invitación a 

Ofertar.  
 

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras. 
 

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las  ofertas 

deberán presentarse a la dirección anteriormente cita. 
 

 

IO-05.1 CONSORCIO 

 
Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un Consorcio. 

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser mancomunada y 

solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del 

Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante con autoridad para 

comprometer al Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin 

el previo consentimiento del Comprador. 
 

IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS 
 

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendarios contados a partir 

de la fecha de presentación de la oferta. 

 

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano contratante 

podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la fecha 

prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también 

ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta. 

 

 

IO-07 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

 
La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor equivalente, 

por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta. 
 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas, cheques certificados o de caja y bonos del Estado representativos de obligaciones de la 

deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 

 

La garantía deberá tener una vigencia míni|ma de treinta (30) días adicionales, posteriores a 

la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas. En total 120 días. 

 

 

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN 
 

La adjudicación del contrato (s) al (los) oferente (s) de la oferta más conveniente, se dará dentro de 



 

 

 

 

Página 7 de 46  

los noventa (90) días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas. 
 

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR 

 
Todos los documentos solicitados en la IO-09, que no sean originales deberán ser autenticados 

(Una auténtica de copias). 

Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexen a la oferta 

deberán estar autenticados (Una auténtica de firmas). 

 

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos: 

 

09.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL 

 
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta: 

 

Documentos subsanables 
 

1. Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y sus reformas debidamente inscritas 

en el Registro Mercantil correspondiente. 

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las facultades 

suficientes para participar representar a la empresa en el proceso de licitación, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil. 

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Legal 

4. Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal. 

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 

de la Ley de Contratación del Estado. 

6. Fotocopia de la Certificación de inscripción en la ONCAE o la fotocopia de Constancia de 

estar en trámite la certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas 

del Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley 

de Contratación del Estado. “la solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día 

calendario anterior a la fecha prevista para la presentación de la oferta …” (El rubro 

comercial del (los) oferente (s) según las inscripciones se realizan bajo los códigos de 

área de actividad (CUBS) deberá (n) ir en concordancia con el permiso de operación y 

la escritura pública y su finalidad). 
 

7. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal debidamente autenticada 

de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los artículos 439, 440, 441, 

442, 443, 444 y 445 del Código Penal Vigente (Decreto Legislativo No 130-2017). 

8. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente. 
 

9. Constancia original o copia fotostática autenticada vigente de la solvencia fiscal de la 

empresa, expedida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR). 

 

10. Fotocopia Autenticada de estar inscrito en el Sistema de Administración Financiera Integrada SIAFI 

(Registro de Beneficiarios). 
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11. Declaración Jurada de integridad de acuerdo con el formato propuesto por la Secretaría de 

Defensa Nacional. 

 

12. Declaración Jurada Anticorrupción donde acredite que la empresa ni sus socios o 

representantes legales han sido o están siendo investigados, procesados o sancionados por 

delitos contra la Administración Pública. 

 

13. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado con 

la Administración emitida por la PGR. 

 

 

            Documentos no subsanables 

 

1. Formulario original de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad con                    

el formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal (AUTENTICAR 

FIRMA) 

2. Lista de Precios, original firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa. 
(AUTENTICAR FIRMA) 

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original. (Según lo establecido en la Ley de Contratación 

del Estado). 

 
 

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el veinte 

por ciento (20%) del valor total de su oferta, pueden ser evidencias de montos depositados 

en caja y bancos, constancias de créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, 

nacionales o extranjeras, créditos comerciales, etc. (Todos los documentos probatorios 

presentados deberán tener una vigencia no mayor a dos (2) meses a la fecha de 

presentación de las ofertas). 

 

2. Original o Copia autenticada del Balance General y Estado de Resultados del último 

ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general. 

 

3. Autorización para que la Secretaría de Defensa Nacional pueda verificar la documentación 

presentada por los emisores. (Firma debidamente autenticada) 

 

 

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA 

 

1. Lista detallada de los bienes a entregar firmados y sellados por el representante legal de la 

empresa. 

 

2. Especificaciones técnicas descritas de los bienes a ofertar. 

 

3. Declaración jurada de reemplazo de suministro en caso de tener vicios o desperfectos. 
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09.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA 

 

• Formulario de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números con el precio 

total ofertado, solicitándose no alterar su forma. 

 

• Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta, 

debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario por 

partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial que 

impida o límite de manera significativa el análisis, comparación u evaluación de las ofertas, 

será motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si “El Oferente” No presenta el 

formato “Lista de Precios” se entenderá que no presento la oferta. 

 

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos 

asociados hasta la entrega de los bienes ofertados en el lugar y fechas especificados en estas bases. 

 

 

09.5 DOCUMENTO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO  
            (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE   

             CONTRATACION DEL ESTADO 

 

1.  Constancia de Solvencia del SAR 

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado con 

la Administración emitida por la PGR;  

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al Instituto 

Hondureño de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 párrafo 

segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social. 9  

4. Certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y contratistas del Estado emitida 

por la ONCAE. 
 

IO-10 ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

 
Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera alguna 

aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con el ente contratante, deberá remitirla por escrito 

a la dirección y contacto siguiente: Gerencia Administrativa, Secretaría de Estado en el Despacho 

de Defensa Nacional, atención Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, ubicada en el Centro 

Cívico Gubernamental, Torre II, así mismo podrá enviar una copia de las consultas de manera 

electrónica al correo: licitaciones@sedena.gob.hn  El ente contratante responderá por escrito a todas 

las solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido los pliegos de 

condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas; el correo electrónico 

licitaciones@sedena.gob.hn será una comunicación oficial para el intercambio de información, 

notificación o cualquier otra información relevante para el presente proceso.  

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 

(www.honducompras.gob.hn). 

mailto:licitaciones@sedena.gob.hn
mailto:licitaciones@sedena.gob.hn
http://www.honducompras.gob.hn/
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Período máximo para recibir aclaraciones: será el indicado en la Invitación a Ofertar del presente 

proceso, las cuales deberán presentarse por escrito en un horario de 9:00 am a 3:00 p.m., dirigidas a 

la Gerente Administrativa de SEDENA Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, ubicada 

en el Centro Cívico Gubernativo, torre II, atención al ciudadano, planta baja. 

El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas que hayan recibido por parte 

de los oferentes y el Contratante. 

 

La Secretaría de Defensa Nacional responderá todas las solicitudes de aclaración cinco (05) días 

hábiles después del cierre de las solicitudes de aclaraciones, enviando copia a todos los que hayan 

obtenido formalmente los pliegos de condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes 

planteadas, según lo establecido por el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado 

 
 

IO-10.I ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 
 

El contratante se reserva el derecho de realizar enmiendas a los Pliegos de Condiciones, cuando se 

presenten situaciones imprevistas o aclaraciones por parte de los oferentes.  

 

El Contratante podrá en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la presentación de 

ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de una enmienda. 

 

El correo electrónico licitaciones@sedena.gob.hn será una comunicación oficial para el 

intercambio de información, notificación o cualquier otra información relevante para el presente 

proceso. 

 

Toda enmienda emitida formara parte integral de los documentos y deberá ser comunicada por 

escrito ya sea en físico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos de 

condiciones. 

Las enmiendas se publicarán además en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (www.honducompras.gob.hn). 

El contratante podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes 

un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta                     las enmiendas en la preparación de sus ofertas de 

conformidad a los cambios indicados en las mismas. 

 

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:1 

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL 

 
1 Para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el Pliego de Condiciones 

no se deberá seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluación. 

 

http://www.honducompras.gob.hn/
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Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio: 
 

ÍTEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 

(la especie de garantía es  aceptable y la vigencia y el valor son 

suficientes) No subsanable 

 

 
 

 

 

 
 

 

2 La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida   

3 

Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y sus 

reformas debidamente inscritas en el Registro Mercantil 

correspondiente. 

  

4 Quien firma la oferta tiene la atribución legal para hacerlo   

5 

Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita 

que tiene las facultades suficientes para participar representar a la 

empresa en el proceso de licitación, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil. 

 

 
 

 
 

6 
Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) den 

Representante Legal 

 
 

 
 

7 
Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal.   

8 

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades 

previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 

Estado. (Autenticada) 

 
 

 
 

9 

Fotocopia de la Certificación de inscripción en la ONCAE o la 

fotocopia de Constancia de estar en trámite la certificación de 

Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del 

Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57 

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. “la   

solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día 

calendario anterior a la fecha prevista para la presentación 

de la oferta …”2 (El rubro comercial del (los) oferente (s) según 

las inscripciones se realizan bajo los códigos de área de actividad 

(CUBS) deberá (n) ir en concordancia con el permiso de 

operación y la escritura pública y su finalidad). 

  

10 

La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal 

debidamente autenticada de no estar comprendido en ninguno de 

los casos señalados de los artículos 439, 440, 441, 442, 443, 444 

y 445 del Código Penal Vigente (Decreto Legislativo No 130-

  

 
2 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá presentar copia 

autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas, poder del representante legal del 

oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN del oferente, a menos que alguno de los datos 

haya cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE. 
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ÍTEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

2017). 

11 
Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad 

correspondiente, vigente. 

  

12 
Constancia original o copia fotostática autenticada vigente de la 

solvencia fiscal de la empresa, expedida por el Servicio de 

Administración de Rentas (SAR). 

  

13 

Declaración Jurada de integridad de acuerdo con el formato 

propuesto por la Secretaría de Defensa Nacional. 

  

14 

Declaración Jurada Anticorrupción donde acredite que la empresa 

ni sus socios o representantes legales han sido o están siendo 

investigados, procesados o sancionados por delitos contra la 

Administración Pública. 

  

15 

Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de 

cualquier contrato celebrado con la Administración emitida por la 

PGR. 

  

16 

Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de 

conformidad con el formato que se acompaña firmado y sellado 

por el Representante Legal (AUTENTICADO) (No 

Subsanable) 

  

17 
Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de 

la Empresa. (AUTENTICADO) (No subsanable) 

  

  

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA 
 

ÍTEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el 

veinte por ciento (20%) del valor total de su oferta, pueden ser 

evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de 

créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales 

o extranjeras, créditos comerciales, etc. (Todos los documentos 

probatorios presentados deberán tener una vigencia no mayor 

a dos (2) meses a la fecha de presentación de las ofertas). 
 

 

 
 

 

2 

Original o Copia autenticada del Balance General y Estado 

de Resultados del último ejercicio fiscal inmediato anterior 

sellado y timbrado por el contador genera. 

 

 
 

 

3 

Autorización para que la Secretaría de Defensa Nacional pueda 

verificar la documentación presentada con los emisores. 

(Firma debidamente autenticada) 
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FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

ÍTEM ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 
Lista de los bienes ofertados, firmados y sellados por el representante legal 

de la empresa 

 

 
 

 

2 Cumplimiento a las especificaciones técnicas descritas de los bienes 
  

3 
Declaración jurada de reemplazo de suministro en caso de tener vicios o 

desperfectos. 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

  Para los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el fabricante 

o proveedor, entregada en la oferta, el contratante podrá solicitar las aclaraciones pertinentes a los 

oferentes antes de la evaluación final.  

 
FASE IV, EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

ÍTEM ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se 

harán las correcciones correspondientes 

 

 
 

 

2 

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se 

ordenarán de la más baja evaluada a la más alta evaluada. 

  

 

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 

 
Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no impliquen 

modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas. 

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán validos los 

establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida y hubiere 

diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio unitario. 

 

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la 

evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente. quien deberá aceptarlas a partir de la 

recepción de la notificación o su oferta será descalificada. 

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo establecido 

en el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

 

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
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• La adjudicación del contrato se hará al oferente o los oferentes que, cumpliendo las condiciones 

de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la 

oferta de precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor 

calificada, de acuerdo con criterios objetivos establecidos. 

 

• La Secretaría de Defensa Nacional, se reserva el derecho de realizar la adjudicación total o 

parcial (por ítems), considerando para esto, los aspectos legales, técnicos y económicos de 

cada una de las ofertas para conveniencia de la administración.  

 

• En el caso de presentarse un sólo oferente y que cumpla en su totalidad con la documentación 

legal, financiera, técnica y especificaciones técnicas en uno o varios ítems, estas se podrán 

adjudicar a dicho oferente. 

 

• La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional se reserva el derecho de rechazar 

todas las ofertas en los casos previstos en los artículos 57 de la Ley de Contratación del Estado 

y 172 de su Reglamento, incluida la resolución de contrato de conformidad a las Disposiciones 

Generales de Presupuesto 2024. 

 

• Empates: Cuando dos o más oferentes hicieren ofertas que resultaren idénticas en 

especificaciones, condiciones y precio se procederá a lo establecido en el artículo 138 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

 

• El número mínimo para poder adjudicar será de un (01) oferente, siempre y cuando cumpla 

sustancialmente con todas las especificaciones requeridas. 

 

• Se podrá adquirir una cantidad mayor o menor de la indicada en el presente pliego de 

condiciones para la adquisición del suministro, de tal forma, que permitan la selección de la 

oferta más conveniente al interés general, en condiciones de celeridad, racionalidad, costo y 

calidad previstas en el marco del principio de eficiencia. 

 

• La SEDENA se reserva el derecho de incrementar o reducir las cantidades a adjudicar, esto 

bajo las mismas condiciones de precio unitarios que sean presentadas. 

 

IO-14 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el o los contratos, será 

notificada a los oferentes y publicada, dejándose constancia en el expediente. La publicación deberá 

incluir como mínimo la siguiente información. 

a) El nombre de la entidad 

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato 

c) El nombre del Oferente ganador 

d) El valor de la Adjudicación. 
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Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes podrán 

retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte. 

 

 
IO-15 FIRMA DE CONTRATO 

 
Se procederá a la firma del o los contratos dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 

notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del documento 

correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representación Legal del 

adjudicatario. 

 

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá presentar los siguientes 

documentos: 

 

• Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener juicios 

pendientes con el Estado de Honduras. 

 

• Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de Administración de 

Rentas) Constancia de Solvencia Fiscal. 

• Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida 

por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en trámite en el momento 

de presentar la oferta) 

• Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 
 

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la documentación detallada dentro del plazo 

establecido, por causas que le fueren imputables a él, perderá todos  los derechos adquiridos en la adjudicación y dará 

lugar a la ejecución de la Garantía de mantenimiento de la oferta. Se procederá a adjudicar el contrato al ofertante 

que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa y así sucesivamente. 
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SECCIÓN II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional nombrará un administrador del 

Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, que entre sus funciones tendrá las siguientes: 

 

a. Verificar el cumplimiento y calidad, cantidad de los servicios suministrados; 

b. Realizar pruebas al azar y programadas de la calidad de los servicios suministrados; 

c. Ante la solicitud del proveedor, gestionar el pago, una vez cumpliendo todos los requisitos de 

este; 

d. Dar seguimiento a las entregas parciales y final; 

e. Emitir las actas de recepción parcial y final; 

f. Documentar cualquier incumplimiento del proveedor (es). 

g. Pago Correspondiente al Proveedor (es) 

h. Otras que le fueren atribuidas. 

 

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL 

 
El contrato o los contratos estarán vigentes desde su otorgamiento hasta la última entrega del 

suministro o bien recibido a conformidad por el contratante.  

 

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato o los contratos cesarán en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por 

el incumplimiento del suministro. 
 

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

 
La entrega de los suministros se considerará realizada cuando los bienes hayan sido recibidos a 

entera satisfacción. 

La entrega deberá realizarse en: 

Las instalaciones del XXI Batallón de Policía Militar, Aldea el Ocotal, Carretera a Mateo, contiguo 

a COPECO, Municipio del Distrito Central, Francisco Morazán. 

 

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

 
Las cantidades deberán ser entregadas en su totalidad en un plazo no mayor a treinta (30) días 

calendario a partir de la firma de contrato, en las instalaciones antes descritas.  
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Entrega total 
 

ADQUISICION DE COLCHONES, CAMAS UNIPERSONALES CON SUS 

RESPECTIVA BASE Y COLCHON, TELEVISORES, AIRE ACONDICIONADO 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PERSONAL DE OFICIALES, SUB 

OFICIALES, TROPA Y AUXILIARES ASIGNADOS EN LA SECRETARIA DE 

DEFENSA NACIONAL 

DESGLOSE DE PROYECTO  

No.    Descripción  Unidad  Cantidad  Tiempos de 

Entrega  

1  Colchones tamaño 

unipersonal 

 

Unidad 56 No mayor a 30 

días calendario 

2 Cama ortopédica unipersonal 

con base y colchón. 

Unidad 4 No mayor a 30 

días calendario 

3 Televisor 65” SMART TV 

UHD 4K 

Unidad 1 No mayor a 30 

días calendario 

4 Televisor 32” LED Unidad 2 No mayor a 30 

días calendario 

5 Aire acondicionado tipo mini 

split  

Unidad  4 No mayor a 30 

días calendario 

 

 

Las entregas podrán anticiparse parcialmente, de acuerdo con el requerimiento del Órgano 

Contratante y a las disponibilidades inmediatas del contratista, sin retrasar las fechas establecidas 

para completar cada entrega. 

 

Las cantidades por entregarse podrán variar de acuerdo con las necesidades de la Secretaría de 

Defensa Nacional; en ninguna circunstancia La Secretaría de Defensa Nacional estará en la 

obligación de pagar el precio del suministro que quedare pendiente de ser entregado a la finalización 

de la vigencia del presente contrato. 

 

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN 

 
Para las entregas del suministro, el contratista deberá coordinarse con el administrador del contrato, 

para programar el día y la hora de la recepción. 

 

El suministro deberá ser revisado y verificado por el personal nombrado por la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Defensa Nacional, quienes conformarán una Comisión de Recepción, quienes 

realizarán el dictamen técnico favorable de haber cumplido con las especificaciones técnicas 

requeridas en los pliegos de condiciones en cuanto a calidad y cantidad mediante una revisión total 

o muestreo parcial del suministro según estime pertinente la Comisión de Recepción y Verificación 
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nombrada para este proceso de compra. 

 

Para la entrega de los artículos, el adjudicado deberá coordinarse con el administrador del contrato, 

para programar el día y la hora de la recepción. 

 

Si se acreditase la existencia de vicios o defectos, el artículo suministrado tendrá derecho la 

Administración a reclamar al adjudicado la reposición de los que resulten no con conformes, 

teniendo que el proveedor hacer su reemplazo en un periodo máximo de quince (15) días calendario. 

 

CC-07 GARANTÍAS 

 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda 

pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 

 

Las garantías deben ser expedidas a favor de la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL, y otorgada por una Institución Bancaria o Compañía Aseguradora, la 

cual deberán incluir la CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA detallada en los formatos. Las 

Instituciones Garantes, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 241 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Las Garantías serán presentadas de conformidad 

con los artículos comprendidos del Artículo 99, 100, 101, 103, 108 y 109 de la Ley de Contratación 

del Estado. 

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

• El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al momento 

de suscribir el mismo. 

• La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser presentada por el contratista al 

contratante, a más tardar diez (10) días hábiles después de firmado el contrato 

 

• La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original. 

 

• Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor 

equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual, debiendo renovarse treinta (30) 

días antes del vencimiento si fuese necesario. 

 

• Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al   menos 

tres (03) meses posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato. 

 

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO  

 

• Plazo de presentación:  10 días hábiles después de la recepción final del suministro. 

 

• Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo  monto 

será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual. 

 

• Vigencia: 12 meses contado a partir de la recepción final. 
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c) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO  

  (NO APLICA) 

 

• Plazo de presentación: [10] días hábiles después de cada       recepción parcial del suministro 

a satisfacción. 

 

• Objeto: responder por reclamos por desperfectos de fábrica. 

 

• Vigencia: [12 meses mínimo] contado a partir de la recepción final. 

 

Estas garantías se incrementarán en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a 

aumentar. 

 

CC-08 FORMA DE PAGO 

 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, pagará en un plazo de hasta cuarenta 

y cinco (45) días calendario contados a partir de la recepción satisfactoria de los documentos de 

cobro por las cantidades que se pacten en el contrato por los bienes entregados por el proveedor y 

debidamente recibidos a satisfacción. 
 

 

CC-09 MULTAS 

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, de 

conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, vigentes. 

En observación a lo dispuesto en el artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación 

del Estado, y al Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República Ejercicio Fiscal vigente, 

dispuesto en el artículo 113, la multa diaria aplicable por cada día de retraso se fija en cero puntos 

treinta y seis por ciento (0.36%), en relación con el monto total del saldo del contrato por el 

incumplimiento del plazo. 
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SECCIÓN III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 

1. Colchones tamaño unipersonal 

Descripción del insumo  Colchón tipo unipersonal  

Dimensiones Ancho x Largo  34”x74” 

Grosor 7” a 8”  

Estructura  Sólida, sin resorte.  

Densidad 15-20 kg/m3 

Apariencia Forrado con tela bordada. 

Garantía Mínimo de doce meses.  

Color Verde olivo, Azul marino o negro.  

 

2. Cama ortopédica unipersonal con base y colchón  

 

Descripción del insumo  Cama ortopédica unipersonal con base y colchón  

 

Dimensiones Ancho x Largo  34”x74” mínimo 

Grosor de colchón 7” a 12”  

Estructura de colchón Mixta, Esponja/Resorte medical col. 

Tipo Ortopédica doble vuelta.  

Base Estructura de madera, forrado con tela, debe incluir sus 

respectivas patas plásticas.  

Garantía Mínimo de doce meses.  

Color Indistinto  

 

3. Televisor 65” SMART TV UHD 4K 

Descripción del insumo  Televisor 65” SMART TV UHD 4K 

 

Tamaño de Pantalla 65” o superior 

Estilo SMART TV  

Calidad de imagen Ultra HD 4k 

Resolución de pantalla 3840 x 2160 pixeles mínimo 

Control remoto Incluido 

Soporte de pared Incluido (Deberá soportar peso de TV ofertado) 

Procesador α5, similar o de calidad superior 

Color Negro  

Garantía Mínimo de doce meses.  

 

4. Televisor 32” LED  

 

Descripción del insumo  Televisor 32” LED  

 

Tamaño de Pantalla  32” o superior 

Sistema de audio Dolby Digital o similar 
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Estilo SMART TV  

Resolución de pantalla 1366 x 768 pixeles mínimo  

 

Calidad de Imagen LED o superior 

Control Remoto Incluido 

Garantía Mínimo de doce meses.  

 

 

5. Aire acondicionado tipo mini Split de 30,000 BTU, con su respectiva 

condensadora 

 
Descripción del insumo  Aire acondicionado tipo mini Split de 30,000 BTU, con su 

respectiva condensadora 

Tipo Mini Split 

SEER 15.8 

Capacidad  30,000 BTU 

Modo de funcionamiento Calefacción y refrigeración 

 

HSPF2-5 HSPF2-5: 8,8 

HSPF2-5 HSPF2-5: 7 

FANCOIL COMERCIAL LIGERO DE 208/230 V - 
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SECCION IV – FORMULARIOS Y FORMATOS 
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 Lista de Precios 

 
 

       

 

 

 

Fecha: ___________________ 

LP No: _________________ 

Alternativa No: ____________ 

Página No.____ de _____ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

No.  de 

 Articulo 

 

Descripción 

de los bienes 

Fecha de 

entrega 

Cantidad 

y unidad 

física 

Precio Unitario 

entregado en 

[indicar lugar de 

destino 

convenido] de 

cada artículo 

Precio Total 

por cada 

artículo 

(Col. 4x5) 

Lugar del 

Destino 

Final 

Impuestos sobre 

la venta otros 

pagaderos por 

artículo 

Precio Total por 

artículo (Col. 

6+8) 

         

         

         

Precio Total L 

 

 



 

 

 

 

Página 24 de 46  

Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. 

No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página de páginas 

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico 

de cada miembro del Consorcio] 

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 

constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o 

país donde intenta constituirse o incorporarse] 

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o 

incorporación del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la 

Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6. Información del Representante autorizado del Oferente: 

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los 

documentos originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidad con las Sub cláusulas 09.1 de la ٱ

IO-09. 

 Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de ٱ

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía ٱ

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 

Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09. 
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Formulario de Información sobre los Miembros del 

Consorcio (Cuando Aplique) 

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con 

las instrucciones indicadas a continuación] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página de páginas 

 

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 

Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el 

nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de 

constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o 

incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está 

constituido o incorporado] 

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado del miembro del Consorcio] 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 

adjuntos] 

-Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidad con las Sub cláusulas 09.1 de la IO ٱ

09. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía ٱ

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 

Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09. 
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Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 

permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 
 

A: [nombre completo y dirección del Comprador] 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

 
(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 

Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de 

Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: 

[indicar una descripción breve de los bienes y servicios]; 

 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 

diferentes cifras en las monedas respectivas]; 
 

 

 

N° CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

 
1 

 

 

    

 
2 

 
 

 

    

 OFERTA 

TOTAL 

 

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales. 

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 



 

 

 

 

Página 27 de 46  

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar cada 

descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuento]. 

 

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 

siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

 

 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a partir de la 

fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con   la cláusula IO-05. Esta 

oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho 

período; 

 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las condiciones de contratación; 

 

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

 
 

(h) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de 

cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación y la 

cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 
 

 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

 

 

 

 
 

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.) 

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta 

que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 

(j) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
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Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 

[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 

Oferente] 

 

 

El día 

la firma] 

del mes del año [indicar la fecha de 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

Yo,  , Mayor de edad, de Estado 

Civil , de Nacionalidad  , con domicilio en 

  , 
 

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi 

condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ En caso de 

Consorcio indicar el nombre de las empresas que lo integran), por la presente HAGO 

DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en 

ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y 16 de la Ley de 

Contratación del Estado. 

 

 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de  , Municipio 

de  , Departamento de , a los     días del mes           

del año . 

 

 
Firma y Sello                                                                    

(en caso de persona Natural solo Firma) 

 

 

 

 

 

 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Formulario Declaración Jurada de Integridad 

 

YO  , Mayor de edad, de Estado 

Civil , de Nacionalidad  , con domicilio en 

  , 

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi 

condición de Representante Legal de  , por la 

presente HAGO DECLARACIÓN JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi 

representada se comprometen a: 

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación. 

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el 

presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que 

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes. 

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean 

constitutivas de: 

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación. 

PRACTICA DE COERCIÓN: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar 

o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 

indebidamente las acciones de una parte. 

PRACTICA DE COLUSIÓN: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 

de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones 

de otra parte. 

PRACTICA DE OBSTRUCCIÓN: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 

deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 

investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica 

corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para 

impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que 

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechos 

del Estado. 

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no 

limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del 

patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente. 
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de 

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen 

en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos. 

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista 

Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber 

sido agregado en la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así 

como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para 

celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal. 

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el 

marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas corruptivas en las cuales mi representada haya 

o este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobernanza en los 

procesos de contratación. 

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de 

   , Departamento de a los , días 

del mes de del año . 

 

 

 

 

 
FIRMA Y SELLO 

(en caso de persona Natural solo Firma) 

 

 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Declaración Jurada Lavado de Activos 
 

 

DECLARACIÓN JURADA DE LA EMPRESA Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL DE 

NO ESTAR COMPRENDIDO EN NINGUNO DE LOS CASOS SEÑALADOS DE LOS 

ARTÍCULOS 439 AL 445 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE 

 

 

Yo ________________________ mayor de edad, de estado civil________ de 

nacionalidad_____________________, con domicilio en _________________con Tarjeta de 

Identidad/Pasaporte/ No.________________ actuando en mi condición de Representante Legal de 

la empresa________________________________; por la presente hago DECLARACIÓN 

JURADA que ni mi persona, ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de los 

casos a que se refieren los Artículos 439, 440 y 442 del Código Penal, que a continuación se detallan:  

 

ARTÍCULO 439.- LAVADO DE ACTIVOS. Incurre en lavado de activos quien por sí o por 

interpósita persona, adquiera, invierta, posea, utilice, transforme, resguarde, administre, custodie, 

transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o impida la 

determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el destino, el movimiento 

o la propiedad de activos productos directos o indirectos de cualquier delito grave y en todo caso de 

los delitos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, 

falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo 

a instituciones financieras, estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, 

financiamiento del terrorismo, terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de 

influencias, delitos contra la propiedad intelectual e industrial, el patrimonio cultural, explotación 

sexual y pornografía infantil, urbanísticos, explotación de recursos naturales y medioambientales, 

contrabando o de enriquecimiento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa 

o, justificación económica o lícita de su procedencia.  

 

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas siguientes: 

 

1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de Lempiras 

(L.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual 

al cincuenta por ciento (50%) de dicho valor;  

 

2) Cuando el valor de los activos objeto del lavado sea superior a Dos Millones de Lempiras 

(2.000,000) y no exceda los Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las 

penas de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho 

valor; y,  

3) Cuando el valor de los activos objeto de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras 

(5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa igual 

al ciento cincuenta por ciento (150%) de dicho valor.  
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Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de 

posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o 

familiar con el responsable del hecho. 

  

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes: 

 

1) Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo, 

extorsión o delitos de explotación sexual;  

 

2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza a través de un grupo delictivo organizado. 

Si el responsable es promotor, jefe, dirigente o cabecilla del grupo delictivo organizado, la pena 

se debe aumentar en un tercio (1/3); o,  

 

3) Cuando el responsable es profesional del sector financiero o no financiero designado, bursátil 

o bancario en el ejercicio de su profesión, o funcionario o empleado público en el ejercicio de 

su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el 

doble del tiempo de la pena de prisión. 

 

ARTÍCULO 440.- LAVADO DE ACTIVOS IMPRUDENTE. Si los hechos a los que se refiere 

el artículo anterior se realizan por imprudencia grave, el responsable debe ser castigado con la pena 

de prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500) días. 

 

ARTÍCULO 441.- PUNICIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS. La conspiración, proposición 

o provocación para cometer delito de lavado de activos debe ser castigada con la pena 

correspondiente reducida en dos tercios (2/3). 

 

ARTÍCULO 442.- TESTAFERRATO. Quien, presta su nombre en actos o contratos reales o 

simulados, de carácter civil o mercantil, que se refieran a la adquisición, transferencia o 

administración de bienes que procedan directa o indirectamente de cualquiera de las actividades 

referidas en el delito de lavado de activos, debe ser castigado con las penas de prisión de cinco (5) 

a ocho (8) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500) días. 

 

ARTÍCULO 443. INFIDENCIA. Los sujetos obligados, conforme a la legislación de prevención 

del lavado de activos, que ponen en conocimiento de persona alguna el hecho de que una 

información haya sido solicitada por las autoridades competentes o proporcionada a la misma, deben 

ser castigados con la pena de prisión de uno (1) a tres (3) años.  

 

En el mismo delito incurren los directores, propietarios o representantes de hecho o de derecho de 

las instituciones obligadas, que infringen la expresada prohibición.  
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ARTÍCULO 444.- RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Cuando de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 102 del presente Código, una persona jurídica sea 

responsable de un delito de lavado de activos, se le debe imponer la pena de disolución de la persona 

jurídica o multa por una cantidad igual al doble o hasta cinco (5) veces el valor de los bienes objeto 

del lavado. En este último caso y adicionalmente se le puede imponer algunas de las sanciones 

siguientes: 

 

1) Suspensión de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que no 

pueda exceder de cinco (5) años;  

 

2) Clausura de los locales y establecimientos que se utilizaron para la realización del delito, por 

un plazo que no pueda exceder de cinco (5) años;  

 

3) Prohibición de realizar en el futuro las actividades específicas en cuyo ejercicio se haya 

cometido, favorecido o encubierto el delito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5) 

años;  

 

4) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público 

y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no 

pueda exceder de quince (15) años; y,  

 

5) La intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores.  

 

ARTÍCULO 445.- EXTENSIÓN DE LA JURISDICCIÓN. El responsable del delito de lavado 

debe ser igualmente castigado aunque el delito del que provienen los bienes o los actos penados a 

los que se refieren los artículos anteriores haya sido cometido, total o parcialmente en el extranjero. 

 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, 

a los ____ días del mes de ______________del año 2024.  

 

Firma y sello: ______________________________  

 

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario  
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Declaración Jurada Anticorrupción 

 
 

Yo, ______________________________________, mayor de edad, casado, hondureño, con 

Documento Nacional de Identificación (DNI) ________________________, actuando en mi 

condición de Representante Legal de la empresa 

________________________________________________. Por este medio DECLARO BAJO 

JURAMENTO, que ni la empresa ni sus socios o representantes legales han sido o están siendo 

investigados, procesados o sancionados por delitos contra la Administración Pública. 

 

Para los fines legales pertinentes se firma En la Ciudad de _______________, Municipio de 

_____________________, a los _____ del mes de ______ del año 2024. 

 
 

 

 

 

 

___________________________________________ 

Nombre y Firma y sello del Representante legal 
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Declaración Jurada por Desperfectos 

 
 

Yo, ______________________________________, mayor de edad, casado, hondureño, con 

Documento Nacional de Identificación (DNI) ________________________, actuando en mi 

condición de Representante Legal de la empresa 

________________________________________________. Por este medio DECLARO BAJO 

JURAMENTO, que la empresa se compromete hacer los cambios necesarios de reemplazo en los 

suministros por concepto de desperfectos o vicios que llegaren a suceder. 

 

 

Para los fines legales pertinentes se firma en la Ciudad de _______________, Municipio de 

_____________________, a los _____ del mes de ______ del año 2024. 

 
 

 

 

 

 

___________________________________________ 

Nombre y Firma y sello del Representante legal 
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Contrato 

(opcional) 

 
[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas, 

puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencia] 
 

ESTE CONTRATO es celebrado 

 

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año]. 
 

ENTRE 
 

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de la 

entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras, 

o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y físicamente ubicada 

en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado “el 

Comprador”), y 
 

(2)  [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] 

adelante denominada “el Proveedor”). 

(en 

 

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte 

una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para 

el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en 

palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”). 

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les 

asigne en el documento de licitaciones. 

 

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el 

Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: 

 

(a) Este Contrato; 

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato 

(c) Las Condiciones Generales del Contrato; 

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las 

Especificaciones Técnicas); 

 

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales; 

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador. 

(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)] 



 

 

 

 

Página 38 de 46  

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de 

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos 

prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 

 

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo 

estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios 

al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las 

disposiciones del Contrato. 

 

1. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de 

los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas 

que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en 

la forma prescritos en éste. 

 
CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción 

de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de 

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del 

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y 

voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, 

EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES 

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los 

principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad 

y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe 

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, 

socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como 

aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 

valor para influenciar las acciones de la otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas 

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre 

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de 

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de 

la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de 

terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 

de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue 

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad 

por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, 

para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información 

a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su 

vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere 

lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula 

por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 

7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto 

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 

 

2. responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales 
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el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y 

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta 

cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para 

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. 

ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que 

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del 

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte 

del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los 

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de 

su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de 

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o 

funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta 

Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil 

y/o penal a las que hubiere lugar. - 

 

3. CLÁUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con 

fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a 

la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago 

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión 

o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se 

efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la 

percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades 

imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin 

más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios 

ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato. 

 
4. CLÁUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES 

 
4.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son 

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras 

recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa. 

4.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación, el Proveedor 

garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos 

y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, 

durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino 

final. 

4.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea 

establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación. 

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará 

toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El 

Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales 

defectos. 

4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en 

los Pliegos de Condiciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes 

defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador. 

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos 

dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá 

proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo 
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra 

el Proveedor en virtud del Contrato. 

 

 
EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la 

Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados. 

Por y en nombre del Comprador 

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 
 

 

 

 

Por y en nombre del Proveedor 

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor] 

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 
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Autorización del Fabricante 

(Cuando aplique) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las 

instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete 

del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar 

documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si 

así se establece en los DDL.] 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternativa] 
 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 
 

 

POR CUANTO 
 

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el 

nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa 

de las fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y 

dirección del Oferente] a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los 

siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a 

posteriormente negociar y firmar el Contrato. 

 

Por este medio extendemos nuestro aval y garantiza, conforme a los pliegos de condiciones, 

respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada. 
 

Firma: 

[firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante] 
 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

 

Cargo: [indicar cargo] 

 

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del 

Oferente] 
 

 

Fechado en el día de de 20 [fecha de la firma] 
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 

 

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZA 

DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº 
 

FECHA DE EMISION: 

 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 

 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 

 
 

Fianza   /   Garantía   a favor   de ,   para 

garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 

 
 

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

BENEFICIARIO: 
 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA 

EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO 

DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE 

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN 

CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 

GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán 

solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse 

cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria. 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado: 

5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 

6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 

rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de   , Municipio 

de , a los del mes de del año . 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO Nº: 
 

FECHA DE EMISION: 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 
 

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar 

que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, 

CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones 

estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, 

para     la     Ejecución     del     Proyecto:     “_ ”     ubicado     en 

. 

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

BENEFICIARIO: 
 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 

SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE 

REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN 

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO 

REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 

VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 

EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN 

SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 

AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 

ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 

JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO 

DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA 

PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse 

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio de 

, a los del mes de del año . 

 
 

 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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FORMATO GARANTIA DE CALIDAD 

       ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZA DE CALIDAD: 
 

FECHA DE EMISION: 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 
 

Fianza / Garantía a favor de 

la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: “ 

. Construido/entregado 

, para garantizar 

” ubicado en 

por el 

Afianzado/Garantizado _ . 
 

   SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

   BENEFICIARIO: 
 

"LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO 

TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, 

ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 

NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER 

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 

LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 

CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 

IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO 

ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES 

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 

DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 

OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 
 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán 

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, , Municipio 

, a los del mes de del año 

  

FIRMA AUTORIZADA 
 

 

 

4 La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes. 

 

en la ciudad de  

.  
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INVITACIÓN 

 LICITACIÓN PRIVADA No. LP-003-2024-SDN 

 

 

Señores 

Oferentes.  

 

Presente  

 

 

REFERENCIA: Invitación a Presentar Oferta proceso de Licitación Privada No. LP-003-2024-

SDN “AQUISICION DE COLCHONES, CAMAS UNIPERSONALES CON SUS 

RESPECTIVAS BASE Y COLCHON, TELEVISORES, AIRE ACONDICIONADO PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DEL PERSONAL DE OFICIALES, SUB OFICIALES, TROPA Y 

AUXILIARES ASIGNADOS EN LA SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL”. 

 

Estimados Señores: 

 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA), en el marco del Artículo 

No. 59 de la Ley de Contratación del Estado, les invita a presentar ofertas para el proceso de 

Licitación Privada No. LP-003-2024-SDN “ADQUISICION DE COLCHONES, CAMAS 

UNIPERSONALES CON SUS RESPECTIVAS BASE Y COLCHON, TELEVISORES, 

AIRE ACONDICIONADO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PERSONAL DE 

OFICIALES, SUB OFICIALES, TROPA Y AUXILIARES ASIGNADOS EN LA 

SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL”. 

 

El Proyecto se financiará con Fondos Nacionales del Gobierno de Honduras. La licitación se 

efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Privada establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento. 

 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: 

 

1. Presentación de las Ofertas: La oferta (1 original y 2 copias) deben presentarse a nombre 

de la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), en sobre sellado y con la inscripción 

indicando el número de proceso de acuerdo con las instrucciones de los Pliego de 

Condiciones adjuntos, debidamente identificados como “ORIGINAL”, “COPIA 1” y 

“COPIA 2”. 

 

2. Fecha y hora máxima de Entrega de las Ofertas: El día 17 de abril del año 2024 hasta las 

10:00 a.m., hora y fecha oficial de la República de Honduras.   

 

3. Fecha y hora Apertura de las Ofertas: El acto público de apertura de ofertas se realizará 

el día último de presentación de ofertas, en el Edificio Pedagógico y Administrativo de la 

Universidad de Defensa de Honduras, ubicado la Aldea El Ocotal, Carretera a Mateo, 

contiguo COPECO, M.D.C., Francisco Morazán; a las 10:30 am. hora oficial de la 

República de Honduras.   
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4. Lugar de Entrega de las Ofertas: Edificio Pedagógico y Administrativo de la Universidad 

de Defensa de Honduras, ubicado la Aldea El Ocotal, Carretera a Mateo, contiguo 

COPECO, M.D.C., Francisco Morazán, el cual deberá venir en sobre sellado con una 

original y dos copias indicando el número de proceso y la descripción de este. 

 

5. Plazo de Validez de la Oferta: Las ofertas deberán tener una validez de un mínimo 

noventa (90) días calendario (DEBERA SER PLASMADA EN LA OFERTA), contados 

a partir de la entrega de esta. 

 

6. Lugar de entrega del suministro: La entrega de los suministros se hará según lo indicado 

en el pliego de condiciones.  

 

7. Garantías: Las Ofertas deberán ir acompañadas de su respectiva Garantía de Sostenimiento 

de Oferta (Al menos el 2% del monto ofertado) de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.  

 

8. Aclaraciones: Comunicarse con la Secretaría de Defensa Nacional, al correo electrónico: 

licitaciones@sedena.gob.hn o en su defecto con solicitud por escrito dirigida a Licenciada 

Sabrina Florisel Bustamante García, Gerente Administrativa a la dirección y contacto 

siguiente: Secretaría de Defensa Nacional, Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del 

Valle, Bulevar Juan Pablo II, intersección con calle República de Corea, Torre número 2, 

Oficina de Atención al ciudadano, en un horario de 09:30 am a 3:00 pm. Del 19 de marzo 

al 04 de abril del 2024. 

 

9. Adjudicación: La adjudicación del contrato (s) al licitante (s) que resulte ganador (es) del 

proceso será notificado dentro de los noventa (90) días calendario contados a partir de la 

fecha de presentación de las ofertas. 

 

Esta invitación no debe interpretarse como una oferta de contratación con ustedes.  

 

Los interesados en participar en el acto de apertura publica de las ofertas deberán notificarlo 

a los correos electrónicos arriba en mención indicando nombre y número de identidad. 

 

 

La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), queda a la espera recibir su oferta y con la seguridad 

de lograr el mejor precio en sus productos. 

 

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

 

 

 

LIC. SABRINA FLORISEL BUSTAMANTE GARCÍA 

GERENTE ADMINISTRATIVO  

 
C.c. Abog. José Manuel Zelaya Rosales, Secretario de Estado/ SEDENA 
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LrcrrACróN pBrvADA
LP-015-2024-SDN

Tegucigalpo, M. D. C. 25 de obril2024

Señores
Tecnológico de Honduros. S. de R. L.
Presente

REFERENCIA: lnultcrclón o. Presentcrr Oferto proceso de Licltoción
Prluodo No. LP-O15-2O24-SDN "ADQUtStCtÓN DE FIREWALL SEDENA
2024".

Estlmodos Señores

Lo. Secretqr[cr de Defenscr Nociono.l- (SEDENA), en e[ mcrrco deL Articulo
No. 59 de Lo Ley de Controtcrclón del Estcrdo, Les lnulto o presentor
oferto.s poro e[ proceso de Licitoción prluodo LP-O15-2O24-SDN
"ADQUtSICtÓN DE FIREWALL SEDENA 2024".

E[ Proyecto se flnoncloró con Fond.os Noclonoles del Goblerno d.e

Hond.uros. Lo Licltoclón se efectuoró conforme o. los proced lmientós de
L'Lcitcrci.ón Prluod.o esto.blecldos en Lo Ley de Controtoción deL Estcrdo y
su RegLomento.

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES:

Presentoclón de tos Ofertos: Lo oferto (1 originol y 2 copios)
deben presentorse o nombre de Lq Secretorio de Defenso
Nocionot (SEDENA), en sobre sellcrdo y con Lo lnscrlpclón
lndicondo eI número de proceso de ocuerd.o con lcrs lnstrucclones
de los Pliego de Cond.lclones o"djuntos, d.ebldo.mente
identlficq.d.os como "ORlGlNAL", "COPIA 1" y "COPIA 2" .

Centro C co GubernamentaI José Cecilio deI Va[[e, Blvd. Juan PabLo ll, intersección con catle RepúbLica de Corea
Torre número 2, Piso 18/19.
T eL SA 4 -2242 -7 95O, 50 4 -2242-7 951
Tegucigatpa, Franc¡sco Morazán, Honduras, Centro América
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Fecho y horo móxlmo de Entrego de los Ofertos: El. dío 24 de
moyo 2024 ho.stcr Los 1O:OO ct.m., horcr y fecho oficiol. de [o
Repúb[ico de Hond urcrs.

Fecho y horo Aperturo de los Ofertos: EL o.cto público d.e
operturcr de ofertos se reollzoro, eL dicr úLtimo d.e presentoción de
ofertos, en Lo Uniuersldo"d de Defenso. de Honduros, Corretero o
Moteo conttguo o COPECO, o Lo.s 1O:3O crm. horo oficiol de Lo

Repúblico de Honduros.

Lugor de Entregcr de los Ofertos: Unluersldcrd de Defenscr de
Honduros, Corretero ct Mcrteo contlguo o COPECO, eL cuol deberó
uenlr en sobre sello.do con uno orlglnol y dos coplo.s lndlcondo e[
número d.e proceso y [o d.escrlpción de este.

Ptozo de Volidez de [o Oferto: Los oferto.s deberón tener unc
uolldez de un mÍnimo (9O) díos coLendori.o (DEBERA SER
PLASMADA EN LA OFERTA), contod.os o portlr de [o entrego d.e

esto..

Lugor de entrego del sumlnlstro: Lo entrego de Los

sumlnlstros/Seruicio se horó según Lo lndlcodo en el. pliego de
condlci.ones.

Gorontíos: Lcrs Ofertqs deberón lr ocompoñodos de su
respectluo Gq.rontÍo de Sostenlmiento de Oferto (AL menos el2"/"
del monto oferto.d.o) de o.cuerdo con Lo dlspuesto en [o Ley de
Controtoción del Estodo y su Reglcrmento.

Acloroclones: Comunicorse con Lo Secretorio de Defenso
N o.c[oncrl, crl correo electrónico:
Lici.tociones@sedeno.gob.hn o en su defecto con sollcltud por
escrlto di.ri.gido o Llcenclod.q. SobrIncr FLorlseL Bustomcrnte,
Gerente Admlnlstrotluo o [o dlrección y contocto siguiente:
Secretorio de Defenso Nocloncrt, Centro Ciulco Gubernomentol
José Ceci.Llo del. Vqll.e, Buleuor Juo.n Po.blo ll, lntersecclón con
ccrlle Repúbllco" de Coreo, Torre número 2, Oflcincr d.e Atenclón oL
cludo.do.no, en un horo.rlo de O9:3O om o 3:OO pm. del 25 de obrll
oL 10 d.e moyo 2024.

Centro Cívico GubernamentaI José Cecilio det Val.l.e, Btvd. Juan Pabl.o ll, intersección con catte Repúbl.ica de Corea.
Torre número 2, Piso 18/19.
f et. 50 4 -2242-7 95O, 50 4-2242 -7 951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América.
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Adjudi.coción: Lo odjudlcqción d.el contro"to o.L Llcltonte que
resulte gcrnod.or del. proceso seró notlflccrdo d.entro de Los
nouento (9O) dios colendorlo contodos o portlr de [o fecho de
presentoclón de Los ofertcrs.

Esto inultcrción no debe interpretorse como uno oferto de
controtoción con ustedes.

Los interesodos en portlclpor en e[ octo de onerturo oubllco
de los ofertos deberón notlftcorlo o los correos electrónicos
orrlbo en menclón lndicondo nombre y número de ldentldod.

Lo Secreto.r[o. de Defenso NoctonoL (SEDENA), quedo o Lo. espero reclblr
su oferto y con Lo. segurldod de Logror e[ mejor preclo en sus productos.

Sin otro portlculor, Les scrludomos otentcrmente.

Llcenclcrdo

Gerente AdminIstrotiuo

C.c. Abog. José ManueI Zetaya Rosates, Secretar¡o de Estado en e[ Despacho de SEDENA

Centro C GubernamentaI José Cecitio det Vatte, Btvd. Juan Pabto ll, intersección con catte RepúbLica de Corea
Torre número 2, Piso 18/19.
T el. 50 4 -2242-7 95O, 50 4- 2242-7 951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América
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1  Para efecto de evaluación, si no es admisible en la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el Pliego 

de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni continuar a la siguiente fase de evaluación. 

http://www.honducompras.gob.hn/
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2 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá presentar copia 

autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas, poder del representante legal del 

oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN del oferente, a menos que alguno de los datos haya 

cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE 
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• 

a. 

b. 

c. 

d. 

 
3 Para contratos bajo licitación pública LA LCE requiere treinta (30) días para la formalización del contrato 
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ACTA DE RECEPCTÓN Y APERTURA DE OFERTAS PRESENTADA§ EN EL PROCESO DE

LICITACIÓN PRIVADA NO. IP.O15-2024-SDN "ADQUISICóN DE FIREWALLSEDENA 2024".

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintícuatro (24) días del mes de

mayo del año 2024, reunidos en la Universídad de Defensa de Honduras en el Aula 2O2, siendo las

1O:30 a.m., hora oficial de la República de Honduras, con la finalidad de efectuar el acto de

Recepción y Apertura de los sobres conteniendo las ofertas económicas presentadas por los

Oferentes participantes.

Asimismo, Se encuentran presentes en calidad de observadores: Abogada Amy Zelaya y Abogada

Karla Midence, por parte de la Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, Oficina

Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), por parte de la Secretaría de

Defensa Nacional, Abogado Arnold Horacio Salgado Peralta de la Unidad de Transparencía,

lngeniero Robert Adonis Martínez de Ia Unidad de Desarrollo e lnnovación Tecnológica y Abogado

Santos Ubaldo Herrera Murillo de la Auditoría lnterna.

PRIMERO: La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, en fecha 25 de abril del año

2024, realizó invitación, para que las empresas del rubro puedan Presentar Oferta al proceso de

LICITACIÓN PRIVADA NO. LP-015-2024-SDN '?DQUISICIÓN DE FIREWALL SEDENA 2024', iNdiCANdO

la Recepción y Apertura de Ofertas de forma impresa para el dia 24 de mayo del2024 a las 10:00 y

10:30 a.m., hora oficial de la República de Honduras, sin prórroga alguna.

SEGUNDO: Dando cumplimiento al Artículo 50 párrafo segundo de la Ley de Contratación del Estado

el cual establece "las ofertas serán leídas públicamente y en voz alta..." y los artículos L22, 123 y L24

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, se procedió a la apertura y lectura del monto

de las ofertas, montos y tipos de las garantías acompañadas, las observaciones que resulten y

cualquier otro dato que fuere de importancia.

TERCERO: En representación del Órgano Contratante el Subtte. Auxiliar de Administración Osmar

José Romero Reyes, dio lectura en voz alta a las ofertas presentadas por los ofertantes participantes

y Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en el siguiente orden:

t Nombre de la Empresa Oferente Navega S.A. de C.V.

Monto Ofertado ftem 1 para un valor total ofertado de 1.36O237.50

Tipo de Garantía Garantía Bancaria

Fecha de Emisión 10 mayo 2024

Emisor de la Garantía Banco Ficensa No.70O00O02406

Periodo de la Garantía Del24 de mayo al 24 diciembre 2024

Página 1 de 2 rsr¡ or RecepoóN y AeERTuRA DE oFERrAs nREsENTADAs Er,r Er pnocÉio Df, rKnAoóN eRNADA No. r.p{15-202+sDl
'ADeu§lclÓN DE FlREwAu sEDEt{A 2024".
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Valor de la Garantía 1.15,ü)O.00

2 Nombre de la Empresa Oferente lnternational Technology Group

Monto Ofertado
ítem 1 e ítem 2 para un total ofertado de

1.801,936.00

Tipo de Garantía
Garanüa Bancaria

Fecha de Emisión 21 de mayo 2024

Emisor de la Garantía
Bac Credomatic No. 300217015

Periodo de la Garantía Del 24 de mayo al 15 de octubreZO}4

Valor de la Garantía 1.30,000.00

3 Nombre de la Empresa Oferente Martinexsa Computación S.A de C.V.

Monto Ofertado
ítem L ítem 2 e ítem 3 para un total ofertado de L.

824,tL9.90

Tipo de Garantía Fianza

Fecha de Emisión 21 de mayo 2024

Emisor de la Garantía
Seguros del País No.FO-500000150

Periodo de la Garantía Del24 de mayo al23 septiembre2O24

Valor de la Garantía
L. 16,482.38
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CUARTO: Observaciones, todas las ofertas tienen incluido el impuesto sobre ventas.

No habiendo más que tratar, se da por cerrado el presente acto a las 10:46 horas en el mismo lugar

y fecha, dándose lectura íntegra de la presente acta, estando conforme todos los comparecientes,

para lo cual dan fe y firman.

OBSERVADORES

Secretaría deTransparencia y Lucha Contra La Corrupción

Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado, (ONCAE)

Midence

Secretaría de y Lucha Contra La Corrupción

Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado, (ONCAE)

de
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lngeniero Robert Adonis Martínez
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INVITACIÓN 

 LICITACIÓN PRIVADA  
LP-004-2024-SDN 

 
 

 Tegucigalpa, M. D. C. 06 de mayo 2024 
 
Señores 
OFERENTES 
Presente  
 
 
REFERENCIA: Invitación a Presentar Oferta proceso de Licitación 
Privada No. LP-004-2024-SDN “ADQUISICIÓN DE LITERAS METÁLICAS 
PARA EL PERSONAL ASIGNADO A LA SECRETARÍA DE DEFENSA 
NACIONAL”. 
 
Estimados Señores: 
 
La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), en el marco del Artículo 
No. 59 de la Ley de Contratación del Estado, les invita a presentar 
ofertas para el proceso de licitación privada LP-004-2024-SDN 
“ADQUISICIÓN DE LITERAS METÁLICAS PARA EL PERSONAL ASIGNADO 
A LA SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL”. 
 
El Proyecto se financiará con Fondos Nacionales del Gobierno de 
Honduras. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Privada establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento. 
 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: 
 

1. Presentación de las Ofertas: La oferta (1 original y 2 copias) deben 
presentarse a nombre de la Secretaría de Defensa Nacional 
(SEDENA), en sobre sellado y con la inscripción indicando el 
número de proceso de acuerdo con las instrucciones de los Pliego 
de Condiciones adjuntos, debidamente identificados como 
“ORIGINAL”, “COPIA 1” y “COPIA 2”. 
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2. Fecha y hora máxima de Entrega de las Ofertas: El día 07 de junio 
2024 hasta las 10:00 a.m., hora y fecha oficial de la República de 
Honduras.   
 

3. Fecha y hora Apertura de las Ofertas: El acto público de 
apertura de ofertas se realizará el día último de presentación de 
ofertas, en la Universidad de Defensa de Honduras, Carretera a 
Mateo contiguo a COPECO, a las 10:30 am. hora oficial de la 
República de Honduras.   

 
4. Lugar de Entrega de las Ofertas: Universidad de Defensa de 

Honduras, Carretera a Mateo contiguo a COPECO, el cual deberá 
venir en sobre sellado con una original y dos copias indicando el 
número de proceso y la descripción de este. 

 
5. Plazo de Validez de la Oferta: Las ofertas deberán tener una 

validez de un mínimo (90) días calendario (DEBERA SER 
PLASMADA EN LA OFERTA), contados a partir de la entrega de 
esta. 
 

6. Lugar de entrega del suministro: La entrega de los 
suministros/Servicio se hará según lo indicado en el pliego de 
condiciones.  

 
7. Garantías: Las Ofertas deberán ir acompañadas de su 

respectiva Garantía de Sostenimiento de Oferta (Al menos el 2% 
del monto ofertado) de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.  

 
8. Aclaraciones: Comunicarse con la Secretaría de Defensa 

Nacional, al correo electrónico: 
licitaciones@sedena.gob.hn o en su defecto con solicitud por 
escrito dirigida a Licenciada Sabrina Florisel Bustamante, 
Gerente Administrativa a la dirección y contacto siguiente: 
Secretaría de Defensa Nacional, Centro Cívico Gubernamental 
José Cecilio del Valle, Bulevar Juan Pablo II, intersección con 
calle República de Corea, Torre número 2, Oficina de Atención al 
ciudadano, en un horario de 09:30 am a 3:00 pm. del 02 al 17 de 
mayo 2024. 
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9. Adjudicación: La adjudicación del contrato al licitante que 
resulte ganador del proceso será notificado dentro de los 
noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de 
presentación de las ofertas. 
  
Esta invitación no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con ustedes.  
 
Los interesados en participar en el acto de apertura publica de 
las ofertas deberán notificarlo a los correos electrónicos arriba 
en mención indicando nombre y número de identidad. 

 
 
La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), queda a la espera recibir 
su oferta y con la seguridad de lograr el mejor precio en sus productos. 
 
Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

 
 
 

 

Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García 

Gerente Administrativo  

 

 

 

 

 

 

 

C.c. Abog. José Manuel Zelaya Rosales, Secretario de Estado en el Despacho de SEDENA 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL  
 

 

 

 

DOCUMENTO DE LICITACIÓN PRIVADA  

No. LP-004-2024-SDN 
 

 

 

 

“ADQUISICIÓN DE LITERAS METÁLICAS PARA EL PERSONAL ASIGNADO 

A LA SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL” 
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SECCIÓN I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES  

 

IO-01 CONTRATANTE 
 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA) promueve la Licitación 

Privada No. LP-004-2024-SDN que tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE LITERAS 

METÁLICAS PARA EL PERSONAL ASIGNADO A LA SECRETARÍA DE DEFENSA 

NACIONAL” 
 

IO-01.1 OFERENTES ELEGIBLES 
 

Podrán participar en esta modalidad de contratación todos los oferentes que, teniendo plena 

capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidos en lo dispuesto en los artículos 15 y16 de la Ley 

de Contratación del Estado. 
 

IO-02 TIPO DE CONTRATO 

 

Como resultado de este Proceso se podrá otorgar un contrato de suministro, entre la Secretaría de 

Defensa Nacional y el licitante ganador. 
 

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 

El proyecto consiste en la adquisición de literas metálicas de dos niveles. 
 

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS 

 
Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como 

catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma 

diferente al español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de  Estado en los 

Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 

 

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
Las ofertas se presentarán en: 

Edificio Pedagógico y Administrativo de la Universidad de Defensa de Honduras, ubicado en 

la Aldea El Ocotal, Carretera a Mateo, contiguo COPECO, M.D.C., Francisco Morazán 

 

El día último de presentación de ofertas y la hora límite de presentación de ofertas será: La indicada 

en la Invitación a Ofertar.  

 

El Oferente preparará los sobres conteniendo el original de los documentos debidamente foliados, 

que comprenden la oferta económica y los marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el 

Oferente deberá presentar dos (2) copias de los documentos que comprenden la oferta y los 

documentos legales, técnicos y financieros y marcar claramente cada ejemplar como “COPIAS” y 

una copia electrónica (USB) de la propuesta económica, en formato XLSX (EXCEL). 

 



 

 

 

 

Página 5 de 45  

En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias físicas y electrónicas. 

El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiadas o escritas con tinta indeleble 

y deberán estar firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Oferente. 

Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma 

o las iniciales de la persona que firma la oferta, lo cual deberá constar con claridad en la oferta y en 

sus copias. 

 

La oferta deberá presentarse sellada y foliada cada página en la parte inferior derecha (páginas 

enumeradas consecutivamente). Debiendo foliar cada oferta (legal, económica y técnica); en el caso 

de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, esta no deberá ser foliada ni perforada (dejándola 

íntegramente como fue emitida), en este caso el foliado seguirá a la siguiente página sin perder 

el numero correlativo. 

 

 

Los sobres deberán estar rotulados de la siguiente manera: 

 

            PARTE CENTRAL 

Gerente Administrativo SEDENA 

Licenciada Sabrina Bustamante.  

Proceso No. LP-004-2024-SDN 

            Dirección de correo electrónico: licitaciones@sedena.gob.hn 

 

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA  

            Nombre del Oferente, su dirección completa, teléfono y e-mail 

  

            ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA 

            Oferta de la Licitación Privada   

            No. LP-004-2024-SDN 

 

“ADQUISICIÓN DE LITERAS METÁLICAS PARA EL PERSONAL ASIGNADO A LA 

SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL” 

 

ESQUINA SUPERIOR DERECHA 

            Fecha de presentación 

   No abrir antes de la fecha de apertura indicada en la Invitación.  

 

El acto público de apertura de ofertas se realizará en las instalaciones del Edificio Pedagógico y 

Administrativo de la Universidad de Defensa de Honduras, ubicado en la Aldea El Ocotal, 

Carretera a Mateo, contiguo COPECO, M.D.C., Francisco Morazán. Honduras. 

 

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras. 
 

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las ofertas 

deberán presentarse a la dirección anteriormente citada. 
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IO-05.1 CONSORCIO 

 
Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un Consorcio. 

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser mancomunada y 

solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del 

Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante con autoridad para 

comprometer al Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin 

el previo consentimiento del Comprador. 
 

IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS 
 

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendarios contados a partir 

de la fecha de presentación de la oferta. 

 

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano contratante 

podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la fecha 

prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también 

ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta. 

 

 

IO-07 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

 
La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor equivalente, 

por lo menos, al d os por ciento (2%) del valor total de la oferta. 
 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas, cheques certificados o de caja y bonos del Estado representativos de obligaciones de la 

deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 

 

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a 

la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas. En total ciento veinte (120) días. 

 

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN 
 

La adjudicación del contrato al oferente de la oferta más conveniente se dará dentro de noventa (90) 

días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas. 
 

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR 

 
Todos los documentos solicitados en la IO-09, que no sean originales deberán ser autenticados 

(Una auténtica de copias). 

Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexen a la oferta 

deberán estar autenticados (Una auténtica de firmas). 

 

09.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL 

 
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta: 
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Documentos subsanables 
 

1. Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y sus reformas debidamente inscritas 

en el Registro Mercantil correspondiente. 

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las facultades 

suficientes para participar representar a la empresa en el proceso de licitación, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil. 

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Legal 

4. Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal. 

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 

de la Ley de Contratación del Estado. 

6. Fotocopia de la Certificación de inscripción en la ONCAE o la fotocopia de Constancia de 

estar en trámite la certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas 

del Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley 

de Contratación del Estado. “la     solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día 

calendario anterior a la fecha prevista para la presentación de la oferta …”  

 

7. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal debidamente autenticada 

de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los artículos 439, 440, 441, 

442, 443, 444 y 445 del Código Penal Vigente (Decreto Legislativo No 130-2017). 

8. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente. 

9. Constancia original o copia fotostática autenticada vigente de la solvencia fiscal de la 

empresa, expedida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR). 

10. Fotocopia Autenticada de estar inscrito en el Sistema de Administración Financiera 

Integrada SIAFI (Registro de Beneficiarios). 

11. Declaración Jurada de integridad de acuerdo con el formato propuesto por la Secretaría de 

Defensa Nacional. 

12. Declaración Jurada Anticorrupción donde acredite que la empresa ni sus socios o 

representantes legales han sido o están siendo investigados, procesados o sancionados por 

delitos contra la Administración Pública. 

13. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado con 

la Administración emitida por la PGR. 

 

14. Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

 

            Documentos no subsanables 

 

1. Formulario original de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad con                    

el formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal (AUTENTICAR 

FIRMA) 

2. Lista de Precios, original firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa. 
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(AUTENTICAR FIRMA) 

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.  

 
 

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el veinte 

por ciento (20%) del valor total de su oferta, pueden ser evidencias de montos depositados 

en caja y bancos, constancias de créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, 

nacionales o extranjeras, créditos comerciales, etc. (Todos los documentos probatorios 

presentados deberán tener una vigencia no mayor a dos (2) meses a la fecha de 

presentación de las ofertas). 

 

2. Original o Copia autenticada del Balance General y Estado de Resultados del último 

ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general. 

 

3. Autorización para que la Secretaría de Defensa Nacional pueda verificar la documentación 

presentada por los emisores. (Firma debidamente autenticada) 

 

 

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA 

 

1. Lista detallada de los bienes a entregar firmados y sellados por el representante legal de la 

empresa. 

 

2. Especificaciones técnicas descritas de los bienes a ofertar. 

 

3. Presentar dos (02) constancias de satisfacción de suministros (de literas metálicas o similares 

al objeto a contratar) entregados por la empresa, durante los últimos dos (02) años indicando 

su carácter público o privado. 
 

 

 

09.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA 

 

• Formulario de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números con el precio 

total ofertado, solicitándose no alterar su forma. 

 

• Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta, 

debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario por 

partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial que 

impida o límite de manera significativa el análisis, comparación u evaluación de las ofertas, 

será motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si “El Oferente” No presenta el 

formato “Lista de Precios” se entenderá que no presento la oferta. 

 

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos asociados 

hasta la entrega de los bienes ofertados en el lugar y fechas especificados en estas bases. 
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09.5 DOCUMENTO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO  
            (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE   

             CONTRATACION DEL ESTADO 

 

1.  Constancia de Solvencia del SAR 

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado con 

la Administración emitida por la PGR;  

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al Instituto 

Hondureño de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 párrafo 

segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social. 9  

4. Certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y contratistas del Estado emitida 

por la ONCAE 
 

IO-10 ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

 
Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera alguna 

aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con el ente contratante, deberá remitirla por escrito 

a la dirección y contacto siguiente: Gerencia Administrativa, Secretaría de Estado en el Despacho 

de Defensa Nacional, atención Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, ubicada en el Centro 

Cívico Gubernamental, Torre II, así mismo podrá enviar una copia de las consultas de manera 

electrónica al correo: licitaciones@sedena.gob.hn  El ente contratante responderá por escrito a todas 

las solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido los pliegos de 

condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas; el correo electrónico 

licitaciones@sedena.gob.hn será una comunicación oficial para el intercambio de información, 

notificación o cualquier otra información relevante para el presente proceso.  

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 

(www.honducompras.gob.hn). 

 

Período máximo para recibir aclaraciones: será el indicado en la Invitación a Ofertar del presente 

proceso, las cuales deberán presentarse por escrito en un horario de 9:00 am a 3:00 p.m., dirigidas a 

la Gerente Administrativa de SEDENA Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, ubicada 

en el Centro Cívico Gubernativo, torre II, atención al ciudadano, planta baja. 

El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas que hayan recibido por parte 

de los oferentes y el Contratante. 

 

La Secretaría de Defensa Nacional responderá todas las solicitudes de aclaración cinco (05) días 

hábiles después del cierre de las solicitudes de aclaraciones, enviando copia a todos los que hayan 

obtenido formalmente los pliegos de condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes 

planteadas, según lo establecido por el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado 

 

IO-10.I ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 
 

El contratante se reserva el derecho de realizar enmiendas a los Pliegos de Condiciones, cuando se 

presenten situaciones imprevistas o aclaraciones por parte de los oferentes.  

mailto:licitaciones@sedena.gob.hn
mailto:licitaciones@sedena.gob.hn
http://www.honducompras.gob.hn/
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El Contratante podrá en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la presentación de 

ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de una enmienda. 

 

El correo electrónico licitaciones@sedena.gob.hn será una comunicación oficial para el 

intercambio de información, notificación o cualquier otra información relevante para el presente 

proceso. 

 

Toda enmienda emitida formará parte integral de los documentos y deberá ser comunicada por 

escrito ya sea en físico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos de 

condiciones. 

Las enmiendas se publicarán además en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (www.honducompras.gob.hn). 

El contratante podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes 

un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta                     las enmiendas en la preparación de sus ofertas de 

conformidad a los cambios indicados en las mismas. 

 

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:1 

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL 

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio: 
 

ÍTEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 

(la especie de garantía es  aceptable y la vigencia y el valor son 

suficientes) No subsanable 

 

 
 

 

 

 
 

 

2 La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida   

3 

Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y sus 

reformas debidamente inscritas en el Registro Mercantil 

correspondiente. 

  

4 Quien firma la oferta tiene la atribución legal para hacerlo   

5 

Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita 

que tiene las facultades suficientes para participar representar a la 

empresa en el proceso de licitación, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil. 

 
 

 
 

 
1 Para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el Pliego de Condiciones 

no se deberá seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluación. 

 

http://www.honducompras.gob.hn/
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ÍTEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 

6 
Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) den 

Representante Legal 

 
 

 
 

7 
Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal.   

8 

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades 

previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del 

Estado. (Autenticada) 

 
 

 
 

9 

Fotocopia de la Certificación de inscripción en la ONCAE o la 

fotocopia de Constancia de estar en trámite la certificación de 

Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del 

Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57 

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. “la   

solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día 

calendario anterior a la fecha prevista para la presentación de la 

oferta …”2 

  

10 

La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal 

debidamente autenticada de no estar comprendido en ninguno de 

los casos señalados de los artículos 439, 440, 441, 442, 443, 444 

y 445 del Código Penal Vigente (Decreto Legislativo No 130-

2017). 

  

11 
Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad 

correspondiente, vigente. 

  

12 
Constancia original o copia fotostática autenticada vigente de la 

solvencia fiscal de la empresa, expedida por el Servicio de 

Administración de Rentas (SAR). 

  

13 
Declaración Jurada de integridad de acuerdo con el formato 

propuesto por la Secretaría de Defensa Nacional. 

  

14 

Declaración Jurada Anticorrupción donde acredite que la 

empresa ni sus socios o representantes legales han sido o están 

siendo investigados, procesados o sancionados por delitos contra 

la Administración Pública. 

  

15 

Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de 

cualquier contrato celebrado con la Administración emitida por 

la PGR. 

  

 
2 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá presentar copia 

autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas, poder del representante legal del 

oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN del oferente, a menos que alguno de los datos 

haya cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE. 
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ÍTEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

16 

Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad 

Social (IHSS). 

  

17 

Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de 

conformidad con el formato que se acompaña firmado y sellado 

por el Representante Legal (AUTENTICADO) (No 

Subsanable) 

  

18 
Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de 

la Empresa. (AUTENTICADO) (No subsanable) 

  

  

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA 
 

ÍTEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos 

el veinte por ciento (20%) del valor total de su oferta, pueden 

ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, 

constancias de créditos abiertos otorgados por instituciones 

bancarias, nacionales o extranjeras, créditos comerciales, etc. 

 

 
 

 

2 

Original o Copia autenticada del Balance General y 

Estado de Resultados del último ejercicio fiscal 

inmediato anterior sellado y timbrado por el contador 

genera. 

 

 
 

 

3 

Autorización para que la Secretaría de Defensa Nacional 

pueda verificar la documentación presentada con los 

emisores. 

  

 

FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

ÍTEM ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 
Lista de los bienes ofertados, firmados y sellados por el 

representante legal de la empresa 

 

 
 

 

2 
Cumplimiento a las especificaciones técnicas descritas de los 

bienes 

  

3 

Dos (02) constancias de satisfacción de suministros (de literas 

metálicas o similares al objeto a contratar) entregados por la empresa, 

durante los últimos dos (02) años indicando su carácter público o 

privado. 

 

  

 

 
 

 
 

 

 
 

  Para los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el fabricante 



 

 

 

 

Página 13 de 45  

o proveedor, entregada en la oferta, el contratante podrá solicitar las aclaraciones pertinentes a los 

oferentes antes de la evaluación final.  

 

FASE III, EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
 

ÍTEM ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 
Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se 

harán las correcciones correspondientes 

 

 
 

 

2 
Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se 

ordenarán de la más baja evaluada a la más alta evaluada. 

  

 

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 

 
Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no impliquen 

modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas. 

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán validos los 

establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida y hubiere 

diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio unitario. 

 

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la 

evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente. quien deberá aceptarlas a partir de la 

recepción de la notificación o su oferta será descalificada. 

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo establecido 

en el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

 

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
• La adjudicación del contrato se hará al oferente que, cumpliendo las condiciones de 

participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta 

de precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, 

de acuerdo con criterios objetivos establecidos. 

 

• La Secretaría de Defensa Nacional, se reserva el derecho de realizar la adjudicación total 

considerando para esto, los aspectos legales, técnicos y económicos de cada una de las ofertas 

para conveniencia de la administración.  

 

• En el caso de presentarse un sólo oferente y que cumpla en su totalidad con la documentación 

legal, económica -financiera y técnica, se podrá adjudicar a dicho oferente. 
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• La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional se reserva el derecho de rechazar 

todas las ofertas en los casos previstos en los artículos 57 de la Ley de Contratación del Estado 

y 172 de su Reglamento, incluida la resolución de contrato de conformidad a las Disposiciones 

Generales de Presupuesto 2024. 

 

• Empates: Cuando dos o más oferentes hicieren ofertas que resultaren idénticas en 

especificaciones, condiciones y precio se procederá a lo establecido en el artículo 138 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

 

• El número mínimo para poder adjudicar será de un (01) oferente, siempre y cuando cumpla 

sustancialmente con todas las especificaciones requeridas. 

 

• La SEDENA se reserva el derecho de adquirir una cantidad mayor o menor de la indicada en el 

presente pliego de condiciones para la adquisición del suministro, esto bajo las mismas 

condiciones de precios unitarios que sean presentadas, de tal forma, que permitan la selección 

de la oferta más conveniente al interés general, en condiciones de celeridad, racionalidad, costo 

y calidad previstas en el marco del principio de eficiencia. 

 

IO-14 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el o los contratos, será 

notificada a los oferentes y publicada, dejándose constancia en el expediente. La publicación deberá 

incluir como mínimo la siguiente información. 

a) El nombre de la entidad 

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato 

c) El nombre del Oferente ganador 

d) El valor de la Adjudicación. 

 
Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes podrán 

retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte. 

 
IO-15 FIRMA DE CONTRATO 

 
Se procederá a la firma del o los contratos dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 

notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del documento 

correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representación Legal del 

adjudicatario. 

 

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá presentar los siguientes 

documentos: 

 

• Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener juicios 
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pendientes con el Estado de Honduras. 

 

• Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de Administración de 

Rentas) Constancia de Solvencia Fiscal. 

• Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida 

por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en trámite en el momento 

de presentar la oferta) 

• Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 
 

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la documentación detallada 

dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables a él, perderá todos  los derechos 

adquiridos en la adjudicación y dará lugar a la ejecución de la Garantía de mantenimiento de la oferta. 

Se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, 

la más baja y ventajosa y así sucesivamente. 
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SECCIÓN II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional nombrará un administrador del 

Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, que entre sus funciones tendrá las siguientes: 

 

a. Verificar el cumplimiento y calidad, cantidad de los bienes suministrados; 

b. Realizar pruebas al azar y programadas de la calidad de los bienes suministrados; 

c. Ante la solicitud del proveedor, gestionar el pago, una vez cumpliendo todos los requisitos de 

este; 

d. Dar seguimiento a las entregas parciales y final; 

e. Emitir las actas de recepción parcial y final; 

f. Documentar cualquier incumplimiento del proveedor. 

g. Pago Correspondiente al Proveedor 

h. Otras que le fueren atribuidas. 

 
 

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL 

 
El contrato o los contratos estarán vigentes desde su otorgamiento hasta la última entrega del 

suministro o bien recibido a conformidad por el contratante.  

 

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato o los contratos cesarán en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por 

el incumplimiento del suministro. 
 

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

 
La entrega de los suministros se considerará realizada cuando los bienes hayan sido recibidos a 

entera satisfacción. 

La entrega deberá realizarse en: 

Las instalaciones del XXI Batallón de Infantería, Aldea El Ocotal, carretera a Mateo, Municipio del 

Distrito Central, Francisco Morazán. 

 

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

 
Las cantidades deberán ser entregadas en su totalidad en un plazo no mayor a sesenta (60) días 

hábiles a partir de la firma de contrato, en las instalaciones antes descritas.  
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ENTREGA TOTAL 

 

 

 

Las entregas podrán anticiparse parcialmente, de acuerdo con el requerimiento del Órgano 

Contratante y a las disponibilidades inmediatas del contratista, sin retrasar las fechas establecidas 

para completar cada entrega. 

 

Las cantidades por entregarse podrán variar de acuerdo con las necesidades de la Secretaría de 

Defensa Nacional; en ninguna circunstancia la Secretaría de Defensa Nacional estará en la 

obligación de pagar el precio del suministro que quedare pendiente de ser entregado a la finalización 

de la vigencia del presente contrato. 

 

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN 

 
Para las entregas del suministro, el contratista deberá coordinarse con el administrador del contrato, 

para programar el día y la hora de la recepción. 

 

El suministro deberá ser revisado y verificado por el personal nombrado por la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Defensa Nacional, quienes conformarán una Comisión de Recepción, quienes 

realizarán el dictamen técnico favorable de haber cumplido con las especificaciones técnicas 

requeridas en los pliegos de condiciones en cuanto a calidad y cantidad mediante una revisión total 

o muestreo parcial del suministro según estime pertinente la Comisión de Recepción y Verificación 

nombrada para este proceso de compra. 

 

Para la entrega de los artículos, el adjudicado deberá coordinarse con el administrador del contrato, 

para programar el día y la hora de la recepción. 

 

Si se acreditase la existencia de vicios o defectos, el artículo suministrado tendrá derecho la 

Administración a reclamar al adjudicado la reposición de los que resulten no con conformes, 

teniendo que el proveedor hacer su reemplazo en un periodo máximo de cinco (05) días calendario. 

 

CC-07 GARANTÍAS 

 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda 

ADQUISICIÓN DE LITERAS METÁLICAS PARA EL PERSONAL ASIGNADO A LA 

SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL 

No. Descripción Unidad Cantidad Precio Unitario  

1 Litera metálica (tipo 2 niveles) Unidad 28   

 IMPUESTO 15%  

 TOTAL  



 

 

 

 

Página 18 de 45  

pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 

 

Las garantías deben ser expedidas a favor de la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL, y otorgada por una Institución Bancaria o Compañía Aseguradora, la 

cual deberán incluir la CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA detallada en los formatos. Las 

Instituciones Garantes, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 241 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Las Garantías serán presentadas de conformidad 

con los artículos comprendidos del Artículo 99, 100, 101, 103, 108 y 109 de la Ley de Contratación 

del Estado. 

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

• El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al momento 

de suscribir el mismo. 

• La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser presentada por el contratista al 

contratante, a más tardar diez (10) días hábiles después de firmado el contrato 

 

• La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original. 

 

• Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor 

equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual, debiendo renovarse treinta (30) 

días antes del vencimiento si fuese necesario. 

 

• Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al   menos 

tres (03) meses posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato. 

 

b) GARANTIA DE CALIDAD 

 

• Plazo de presentación: Dentro de los diez (10) días hábiles después de la recepción final de 

los bienes. 

 

• Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo monto 

será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual. 

 

• Vigencia: De un (1) año contado a partir de la recepción final. 

 

 

c) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO 

 

• Plazo de presentación:  10 días hábiles después de la recepción final del suministro. 

 

• Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo  monto 

será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual. 
 

• Vigencia: 12 meses contado a partir de la recepción final. 

 

• Objeto: responder por reclamos por desperfectos. 
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d) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO  (NO 

APLICA) 

 

• Plazo de presentación: [10] días hábiles después de cada       recepción parcial del suministro 

a satisfacción. 

 

• Objeto: responder por reclamos por desperfectos de fábrica. 

 

• Vigencia: [12 meses mínimo] contado a partir de la recepción final. 

 

Estas garantías se incrementarán en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a 

aumentar. 

 

CC-08 FORMA DE PAGO 

 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, pagará en un plazo de hasta cuarenta 

y cinco (45) días calendario contados a partir de la recepción satisfactoria de los documentos de 

cobro por las cantidades que se pacten en el contrato por los bienes entregados por el proveedor y 

debidamente recibidos a satisfacción. 
 

 
CC-09 MULTAS 

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, de 

conformidad lo establecido en las vigentes Disposiciones Generales del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República. 

En observación a lo dispuesto en el artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación 

del Estado, y al Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República Ejercicio Fiscal vigente, 

dispuesto en el artículo 88, párrafo segundo y tercero la multa diaria aplicable se fija en cero puntos 

treinta y seis por ciento (0.36%), en relación con el monto total del saldo del contrato por el 

incumplimiento del plazo. 
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SECCIÓN III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 

LITERA DE METAL 

Material armazón principal Estructura tubular de metal 

Talla Unipersonal 

Niveles Dos (02) 

Tipo Desmontable (que se pueda desmontar y 

colocarse como camas separadas) 

Largo  2.00 m 

Ancho 0.90 m 

Altura entre bases de 

camas 

Mínima: 1.50 m 

Máxima: 1.80 m 

Apariencia Sin rastros de corrosión  

Color Negro o gris 

Listones (soporte de cama) Estructura de tubo 3/4” (mínimo) chapa 14 

Estructura General Tubo chapa 14 

Soporte de peso mínimo 400 libras 

Otros Barandillas de protección de longitud completa 

alrededor de la litera superior 

 

     Imagen de Referencia (Ver Pág. 21) 
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Ilustración 1: Imagen de Referencia, litera de 2 niveles. 
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SECCIÓN IV – FORMULARIOS Y FORMATOS 

 
Índice de Formularios y Formatos 

Formulario de Lista de Precios 23 

Formulario de Información sobre el Oferente 24 

Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio 25 

Formulario de Presentación de la Oferta 26 

Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidad 29 

Formulario de Declaración Jurada de Integridad 30 

Formulario de Declaración Jurada Lavado de Activos 32 

Formulario de Declaración Jurada Anticorrupción                                                               35 

Formato de Contrato 36 

Formulario de Autorización del Fabricante 40 

Formato de Garantía de Mantenimiento de la oferta 41 

Formato de Garantía de Cumplimiento                                                                                42 

Formato de Garantía de Calidad 43 

Invitación                                                                                                                              44 
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 Lista de Precios 

 
 

       

 

 

 

Fecha: ___________________ 

LP No: _________________ 

Alternativa No: ____________ 

Página No.____ de _____ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

No.  de 

 Articulo 

 

Descripción 

de los bienes 

Fecha de 

entrega 

Cantidad 

y unidad 

física 

Precio Unitario 

entregado en 

[indicar lugar de 

destino 

convenido] de 

cada artículo 

Precio Total 

por cada 

artículo 

(Col. 4x5) 

Lugar del 

Destino 

Final 

Impuestos sobre 

la venta otros 

pagaderos por 

artículo 

Precio Total por 

artículo (Col. 

6+8) 

         

         

         

Precio Total L 
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Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. 

No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página de páginas 

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico 

de cada miembro del Consorcio] 

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 

constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o 

país donde intenta constituirse o incorporarse] 

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o 

incorporación del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la 

Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6. Información del Representante autorizado del Oferente: 

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los 

documentos originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidad con las Sub cláusulas 09.1 de la ٱ

IO-09. 

 Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de ٱ

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía ٱ

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 

Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09. 
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Formulario de Información sobre los Miembros del 

Consorcio (Cuando Aplique) 

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con 

las instrucciones indicadas a continuación] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página de páginas 

 

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 

Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el 

nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de 

constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o 

incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está 

constituido o incorporado] 

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado del miembro del Consorcio] 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 

adjuntos] 

-Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidad con las Sub cláusulas 09.1 de la IO ٱ

09. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía ٱ

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 

Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09. 
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Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 

permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 
 

A: [nombre completo y dirección del Comprador] 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

 
(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 

Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de 

Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: 

[indicar una descripción breve de los bienes y servicios]; 

 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 

diferentes cifras en las monedas respectivas]; 
 

 

 

N° CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

 
1 

 

 

    

 
2 

 
 

 

    

 OFERTA 

TOTAL 

 

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales. 

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 
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Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar cada 

descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuento]. 

 

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 

siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

 

 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a partir de la 

fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con   la cláusula IO-05. Esta 

oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho 

período; 

 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 

Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las condiciones de contratación; 

 

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

 
 

(h) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de 

cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación y la 

cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 
 

 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

 

 

 

 
 

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.) 

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta 

que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 

(j) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
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Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 

[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 

Oferente] 

 

 

El día 

la firma] 

del mes del año [indicar la fecha de 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

Yo,  , Mayor de edad, de Estado 

Civil , de Nacionalidad  , con domicilio en 

  , 
 

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi 

condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ En caso de 

Consorcio indicar el nombre de las empresas que lo integran), por la presente HAGO 

DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en 

ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y 16 de la Ley de 

Contratación del Estado. 

 

 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de  , Municipio 

de  , Departamento de , a los     días del mes           

del año . 

 

 
Firma y Sello                                                                    

(en caso de persona Natural solo Firma) 

 

 

 

 

 

 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Formulario Declaración Jurada de Integridad 

 

YO  , Mayor de edad, de Estado 

Civil , de Nacionalidad  , con domicilio en 

  , 

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi 

condición de Representante Legal de  , por la 

presente HAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi 

representada se comprometen a: 

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación. 

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el 

presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que 

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes. 

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean 

constitutivas de: 

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación. 

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar 

o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 

indebidamente las acciones de una parte. 

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 

de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones 

de otra parte. 

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 

deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 

investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica 

corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para 

impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que 

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechos 

del Estado. 

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no 

limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del 

patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente. 
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de 

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen 

en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos. 

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista 

Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber 

sido agregado en la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así 

como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para 

celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal. 

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el 

marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas corruptivas en las cuales mi representada haya 

o este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobernanza en los 

procesos de contratación. 

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de 

   , Departamento de a los , días 

del mes de del año . 

 

 

 

 

 
FIRMA Y SELLO 

(en caso de persona Natural solo Firma) 

 

 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Declaración Jurada Lavado de Activos 
 

 

DECLARACIÓN JURADA DE LA EMPRESA Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL DE 

NO ESTAR COMPRENDIDO EN NINGUNO DE LOS CASOS SEÑALADOS DE LOS 

ARTÍCULOS 439 AL 445 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE 

 

 

Yo ________________________ mayor de edad, de estado civil________ de 

nacionalidad_____________________, con domicilio en _________________con Tarjeta de 

Identidad/Pasaporte/ No.________________ actuando en mi condición de Representante Legal de 

la empresa________________________________; por la presente hago DECLARACIÓN 

JURADA que ni mi persona, ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de los 

casos a que se refieren los Artículos 439, 440 y 442 del Código Penal, que a continuación se detallan:  

 

ARTÍCULO 439.- LAVADO DE ACTIVOS. Incurre en lavado de activos quien por sí o por 

interpósita persona, adquiera, invierta, posea, utilice, transforme, resguarde, administre, custodie, 

transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o impida la 

determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el destino, el movimiento 

o la propiedad de activos productos directos o indirectos de cualquier delito grave y en todo caso de 

los delitos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, 

falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo 

a instituciones financieras, estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, 

financiamiento del terrorismo, terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de 

influencias, delitos contra la propiedad intelectual e industrial, el patrimonio cultural, explotación 

sexual y pornografía infantil, urbanísticos, explotación de recursos naturales y medioambientales, 

contrabando o de enriquecimiento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa 

o, justificación económica o lícita de su procedencia.  

 

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas siguientes: 

 

1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de Lempiras 

(L.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual 

al cincuenta por ciento (50%) de dicho valor;  

 

2) Cuando el valor de los activos objeto del lavado sea superior a Dos Millones de Lempiras 

(2.000,000) y no exceda los Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las 

penas de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho 

valor; y,  

3) Cuando el valor de los activos objeto de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras 

(5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa igual 

al ciento cincuenta por ciento (150%) de dicho valor.  
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Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de 

posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o 

familiar con el responsable del hecho. 

  

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes: 

 

1) Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo, 

extorsión o delitos de explotación sexual;  

 

2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza a través de un grupo delictivo organizado. 

Si el responsable es promotor, jefe, dirigente o cabecilla del grupo delictivo organizado, la pena 

se debe aumentar en un tercio (1/3); o,  

 

3) Cuando el responsable es profesional del sector financiero o no financiero designado, bursátil 

o bancario en el ejercicio de su profesión, o funcionario o empleado público en el ejercicio de 

su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el 

doble del tiempo de la pena de prisión. 

 

ARTÍCULO 440.- LAVADO DE ACTIVOS IMPRUDENTE. Si los hechos a los que se refiere 

el artículo anterior se realizan por imprudencia grave, el responsable debe ser castigado con la pena 

de prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500) días. 

 

ARTÍCULO 441.- PUNICIÓN DE ACTOS PREPARATORIOS. La conspiración, proposición 

o provocación para cometer delito de lavado de activos debe ser castigada con la pena 

correspondiente reducida en dos tercios (2/3). 

 

ARTÍCULO 442.- TESTAFERRATO. Quien, presta su nombre en actos o contratos reales o 

simulados, de carácter civil o mercantil, que se refieran a la adquisición, transferencia o 

administración de bienes que procedan directa o indirectamente de cualquiera de las actividades 

referidas en el delito de lavado de activos, debe ser castigado con las penas de prisión de cinco (5) 

a ocho (8) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500) días. 

 

ARTÍCULO 443. INFIDENCIA. Los sujetos obligados, conforme a la legislación de prevención 

del lavado de activos, que ponen en conocimiento de persona alguna el hecho de que una 

información haya sido solicitada por las autoridades competentes o proporcionada a la misma, deben 

ser castigados con la pena de prisión de uno (1) a tres (3) años.  

 

En el mismo delito incurren los directores, propietarios o representantes de hecho o de derecho de 

las instituciones obligadas, que infringen la expresada prohibición.  
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ARTÍCULO 444.- RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Cuando de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 102 del presente Código, una persona jurídica sea 

responsable de un delito de lavado de activos, se le debe imponer la pena de disolución de la persona 

jurídica o multa por una cantidad igual al doble o hasta cinco (5) veces el valor de los bienes objeto 

del lavado. En este último caso y adicionalmente se le puede imponer algunas de las sanciones 

siguientes: 

 

1) Suspensión de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que no 

pueda exceder de cinco (5) años;  

 

2) Clausura de los locales y establecimientos que se utilizaron para la realización del delito, por 

un plazo que no pueda exceder de cinco (5) años;  

 

3) Prohibición de realizar en el futuro las actividades específicas en cuyo ejercicio se haya 

cometido, favorecido o encubierto el delito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5) 

años;  

 

4) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público 

y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no 

pueda exceder de quince (15) años; y,  

 

5) La intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores.  

 

ARTÍCULO 445.- EXTENSIÓN DE LA JURISDICCIÓN. El responsable del delito de lavado 

debe ser igualmente castigado aunque el delito del que provienen los bienes o los actos penados a 

los que se refieren los artículos anteriores haya sido cometido, total o parcialmente en el extranjero. 

 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, 

a los ____ días del mes de ______________del año 2024.  

 

Firma y sello: ______________________________  

 

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario  
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Declaración Jurada Anticorrupción 

 
 

Yo, ______________________________________, mayor de edad, casado, hondureño, con 

Documento Nacional de Identificación (DNI) ________________________, actuando en mi 

condición de Representante Legal de la empresa 

________________________________________________. Por este medio DECLARO BAJO 

JURAMENTO, que ni la empresa ni sus socios o representantes legales han sido o están siendo 

investigados, procesados o sancionados por delitos contra la Administración Pública. 

 

Para los fines legales pertinentes se firma En la Ciudad de _______________, Municipio de 

_____________________, a los _____ del mes de ______ del año 2024. 

 
 

 

 

 

 

___________________________________________ 

Nombre y Firma y sello del Representante legal 
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Contrato 

(opcional) 

 
[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas, 

puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencia] 
 

ESTE CONTRATO es celebrado 

 

El día [ indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año]. 
 

ENTRE 
 

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una [ indicar la descripción de la 

entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras, 

o corporación integrada bajo las leyes de Honduras] y físicamente ubicada 

en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado “el 

Comprador”), y 
 

(2)  [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] 

adelante denominada “el Proveedor”). 

(en 

 

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte 

una breve descripción de los bienes y servicios] y ha aceptado una oferta del Proveedor para 

el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en 

palabras y en cifras] (en adelante denominado “Precio del Contrato”). 

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE: 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les 

asigne en el documento de licitaciones. 

 

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el 

Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: 

 

(a) Este Contrato; 

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato 

(c) Las Condiciones Generales del Contrato; 

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las 

Especificaciones Técnicas); 

 

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales; 

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador. 

(g) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)] 
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3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de 

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos 

prevalecerán en el orden enunciado anteriormente. 

 

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo 

estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios 

al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las 

disposiciones del Contrato. 

 

1. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de 

los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas 

que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en 

la forma prescritos en éste. 

 
CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción 

de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de 

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del 

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y 

voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, 

EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES 

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los 

principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad 

y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe 

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, 

socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como 

aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 

valor para influenciar las acciones de la otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas 

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre 

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de 

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de 

la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de 

terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso 

de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue 

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad 

por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, 

para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información 

a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su 

vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere 

lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula 

por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 

7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto 

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 

 

2. responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales 
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el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y 

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta 

cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para 

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. 

ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que 

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del 

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte 

del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los 

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de 

su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de 

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o 

funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta 

Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil 

y/o penal a las que hubiere lugar. - 

 

3. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con 

fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a 

la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago 

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión 

o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se 

efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la 

percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades 

imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin 

más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios 

ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato. 

 
4. CLAUSULA: GARANTÍA DE LOS BIENES 

 
4.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son 

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras 

recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa. 

4.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación, el Proveedor 

garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos 

y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, 

durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino 

final. 

4.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea 

establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación. 

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará 

toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El 

Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales 

defectos. 

4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en 

los Pliegos de Condiciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes 

defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador. 

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos 

dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá 

proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo 
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra 

el Proveedor en virtud del Contrato. 

 

 
EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la 

Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados. 

Por y en nombre del Comprador 

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 
 

 

 

 

Por y en nombre del Proveedor 

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor] 

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada] 
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Autorización del Fabricante 

(Cuando aplique) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las 

instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete 

del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar 

documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si 

así se establece en los DDL.] 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternativa] 
 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 
 

 

POR CUANTO 
 

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el 

nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa 

de las fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y 

dirección del Oferente] a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los 

siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a 

posteriormente negociar y firmar el Contrato. 

 

Por este medio extendemos nuestro aval y garantiza, conforme a los pliegos de condiciones, 

respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada. 
 

Firma: 

[firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante] 
 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

 

Cargo: [indicar cargo] 

 

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del 

Oferente] 
 

 

Fechado en el día de de 20 [fecha de la firma] 
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZA 

DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº 
 

FECHA DE EMISION: 

 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 

 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 

 
 

Fianza   /   Garantía   a favor   de ,   para 

garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 

 
 

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

BENEFICIARIO: 
 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA 

EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO 

DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE 

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN 

CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 

GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán 

solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse 

cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria. 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado: 

5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 

6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 

rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de   , Municipio 

de , a los del mes de del año . 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO Nº: 
 

FECHA DE EMISION: 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 
 

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar 

que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, 

CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilpúblicaidades y obligaciones 

estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, 

para     la     Ejecución     del     Proyecto:     “_ ”     ubicado     en 

. 

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

BENEFICIARIO: 
 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 

SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE 

REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN 

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO 

REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 

VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 

EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN 

SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 

AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 

ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 

JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO 

DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA 

PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse 

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio de 

, a los del mes de del año . 

 
 

 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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FORMATO GARANTIA DE CALIDAD  

       ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZA DE CALIDAD: 
 

FECHA DE EMISION: 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 
 

Fianza / Garantía a favor de 

la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: “ 

. Construido/entregado 

, para garantizar 

” ubicado en 

por el 

Afianzado/Garantizado _ . 
 

   SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

   BENEFICIARIO: 
 

"LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO 

TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, 

ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 

NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER 

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 

LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 

CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 

IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO 

ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES 

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 

DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 

OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 
 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán 

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, , Municipio 

, a los del mes de del año 

  

FIRMA AUTORIZADA 
 

 

 

4 La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes. 

 

en la ciudad de  

.  
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INVITACIÓN 

 

Tegucigalpa, M. D. C. 06 de mayo del 2024 

 

 

INVITACIÓN 

 LICITACIÓN PRIVADA No. LP-004-2024-SDN 

 

 

Señores 

Oferentes.  

 

Presente  

 

 

REFERENCIA: Invitación a Presentar Oferta proceso de Licitación Privada No. LP-004-2024-

SDN “ADQUISICIÓN DE LITERAS METÁLICAS PARA EL PERSONAL ASIGNADO A 

LA SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL”. 

 

Estimados Señores: 

 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA), en el marco del Artículo 

No. 59 de la Ley de Contratación del Estado, les invita a presentar ofertas para el proceso de 

Licitación Privada No. LP-004-2024-SDN “ADQUISICIÓN DE LITERAS METÁLICAS 

PARA EL PERSONAL ASIGNADO A LA SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL”. 

 

El Proyecto se financiará con Fondos Nacionales del Gobierno de Honduras. La licitación se 

efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Privada establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento. 

 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: 

 

1. Presentación de las Ofertas: La oferta (1 original y 2 copias) deben presentarse a nombre 

de la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), en sobre sellado y con la inscripción 

indicando el número de proceso de acuerdo con las instrucciones de los Pliego de 

Condiciones adjuntos, debidamente identificados como “ORIGINAL”, “COPIA 1” y 

“COPIA 2”. 

 

2. Fecha y hora máxima de Entrega de las Ofertas: El día 07 de junio del año 2024 hasta 

las 10:00 a.m., hora y fecha oficial de la República de Honduras.   

 

3. Fecha y hora Apertura de las Ofertas: El acto público de apertura de ofertas se realizará 

el día último de presentación de ofertas, en el Edificio Pedagógico y Administrativo de la 

Universidad de Defensa de Honduras, ubicado en la Aldea El Ocotal, Carretera a Mateo, 

contiguo COPECO, M.D.C., Francisco Morazán a las 10:30 am. hora oficial de la República 

de Honduras.   
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4. Lugar de Entrega de las Ofertas: Edificio Pedagógico y Administrativo de la 

Universidad de Defensa de Honduras, ubicado en la Aldea El Ocotal, Carretera a Mateo, 

contiguo COPECO, M.D.C., Francisco Morazán, el cual deberá venir en sobre sellado con 

una original y dos copias indicando el número de proceso y la descripción de este. 

 

5. Plazo de Validez de la Oferta: Las ofertas deberán tener una validez de un mínimo de 

noventa (90) días calendario (DEBERÁ SER PLASMADA EN LA OFERTA), contados 

a partir de la entrega de esta. 

 

6. Lugar de entrega del suministro: La entrega de los suministros se hará según lo indicado 

en el pliego de condiciones.  

 

7. Garantías: Las Ofertas deberán ir acompañadas de su respectiva Garantía de Sostenimiento 

de Oferta (Al menos el 2% del monto ofertado) de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento.  

 

8. Aclaraciones: Comunicarse con la Secretaría de Defensa Nacional, al correo electrónico: 

licitaciones@sedena.gob.hn o en su defecto con solicitud por escrito dirigida a Licenciada 

Sabrina Florisel Bustamante García, Gerente Administrativa a la dirección y contacto 

siguiente: Secretaría de Defensa Nacional, Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del 

Valle, Bulevar Juan Pablo II, intersección con calle República de Corea, Torre número 2, 

Oficina de Atención al ciudadano, en un horario de 09:30 am a 3:00 pm. Del 06 al 17 de 

mayo del 2024. 

 

9. Adjudicación: La adjudicación del contrato al licitante que resulte ganador del proceso será 

notificado dentro de los noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de 

presentación de las ofertas. 

 

Esta invitación no debe interpretarse como una oferta de contratación con ustedes.  

 

Los interesados en participar en el acto de apertura publica de las ofertas deberán notificarlo 

a los correos electrónicos arriba en mención indicando nombre y número de identidad. 

 

 

La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), queda a la espera recibir su oferta y con la seguridad 

de lograr el mejor precio en sus productos. 

 

Sin otro particular, le saludamos atentamente. 

 

 

 

 

LIC. SABRINA FLORISEL BUSTAMANTE GARCÍA 

GERENTE ADMINISTRATIVO  

 

 
C.c. Abog. José Manuel Zelaya Rosales, Secretario de Estado/ SEDENA 
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REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL 

 
CIRCULAR ACLARATORIA No. 1 

 
 
 
 
 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, en el marco del Artículo 

142 de la Ley de Contratación del Estado y el Artículo 105 del Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado, a los potenciales oferentes del Proceso No. LP-004-2023-

SDN “ADQUISICIÓN DE LITERAS METÁLICAS PARA EL PERSONAL ASIGNADO A LA 

SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL”, se les informa que, para la preparación de su 

oferta, deben considerar las siguientes aclaraciones: 

 

1.PREGUNTA   

¿La sección del tubo puede ser cuadrada siempre respetando la chapa? 

 

ACLARACION 1  

Sí, puede ser cuadrada o redonda, con el número de chapa indicado en el Pliego de 

condiciones. 

 

2.PREGUNTA   

De acuerdo con la tabla en la sección III (ver imagen 1), donde establece todas las 
especificaciones técnicas de las literas, en lo que se refiere a la sección del tubo, 
únicamente menciona lo siguiente: “Listones (soporte de cama) estructura de tubo ¾” 
(mínimo)…”  pero no establecen un mínimo para las “patas” o estructura principal (ver 
línea roja en imagen 2) que por lo general tienen diámetro más grande, de 1 ½”  puesto 
que absorben todo el peso de la litera y ocupantes. Asimismo, los elementos 
secundarios rayados con línea verde suelen ser también más grandes, como de 1” por 
ejemplo. En tal sentido solicitamos que nos sea aclarada estas especificaciones o 
dejemos todo de ¾” como esta en la tabla 1. 

 

Proceso de Licitación Privada No. LP-004-2024-SDN 

“ADQUISICIÓN DE LITERAS METÁLICAS PARA EL PERSONAL ASIGNADO A LA 
SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL” 
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Imagen 1 

 

Imagen 2 
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ACLARACION 2  

Remitirse a ilustración 1. 

 

 

Ilustración 1: Aclaración  

 

 

3.PREGUNTA   

Garantías:  en el apartado CC-07 GARANTÍAS, habla de “Garantía de Calidad” y 

“Garantía de Buen Suministro” ver imagen 2, ambas tienen el mismo espíritu u 

objetivo, la pregunta es la siguiente: ¿se deben presentar las dos garantías? 
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ACLARACION 3 

Sí, el oferente adjudicado deberá presentar las dos Garantías según lo solicitado en el 

pliego de condiciones. La Garantía de buen suministro se refiere a garantía de fábrica, 

en caso de no contar con una, se deberá entregar una nota de Garantía de Suministro 

respectivamente autenticada. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de mayo del año 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CC: Secretario de Estado en el Despacho de SEDENA 
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AcTA DE RECEPCIóN YAPERTURA DE OFERTAS PRESENTADAS EN EL
pRocESo DE ucrracróN pRrvADA No. Lp-oo4-2o24-sDN
'ADeursrcróN oe LrrERAs vrrÁucRs pARA EL pERSoNAL ASIGNADo
A LASEeRETAcfa oe DEFENSA NAcToNAL*.

En Lo ciudod de Tegucigol.po, Munictpio det Distrito Centrot, o los siete (Ol det mes

de junio det qño 2024, reunidos en [q Uniuersidod de Defensq de Hondurqs,

siendo los 1o:3o o.m., horo oficioL de to Repúblicq de Honduras, con [o flnol.idod

de efectuor e[ octo de Recepci.ón y Aperturo de los sobres contenlendo los

ofertos económlcos presentodos por los Oferentes por[icipontes y estondo

presentes en cot-tds.d de obseruodores: Por porte de [q Secretqrio de

Tronsporencio y Lucho contro to Corrupclón,/Oflcino Normotiuo de

Contrcto.clón y Adqu'tsiciones de[ Esto.do, (ONCAE) to Abogcdo Amy Zetoyn, por

porte de [o Secretqrio de Defenso No.ciono.[ Licenciqdo Herl.y Modesto Douid

Guity del Comité de Probidad y Ético, y de Audi.toriq lnterno Li.cenciodo. Yertenq

Zetoyo.

PRIMERO: Lo Secretqricr de Estodo ene[ Despocho de Defenso Nocioncrt, enfecho

06 de mayo det o.ñ.o 2024, se inuitó, poro que los empresos de[ rubro puedon

Presentor ofertq. ot proceso de LlclTAClÓru pBVaOA No. LP-OO4-2O24-SDN

"ADQUISICIÓN DE LITERAS METÁLICAS PAR.A EL PERSONAL ASIGNADO A LA

SECRETARíA DE DEFENSA NACIONAL", i.ndi.co.ndo Lo Recepción y Aperturo. de

Ofert<rs de fc¡rmo lmpresoporo eL dio OTde junio del2o24 o los 1O:OO y 1O:3O o.m.,

horo ofleiol de Lo Repúbtica de Honduros, stn prórrogo otguno.

SEGUNDO: Dq.ndo cumpLimiento o.t Articuto 50 pórrofo segundo de [a Ley de

Controtoción del Estado e[ cuol estobtece "to.s ofer[as serón leídos púbticomente

y en uoz q[to..." y Los o.rticulos 122, 123 y 124 deL Regl.omento de to Ley de

Controtoclón del Estqdo; se procedió o [o operturo y lecturo del monto de los

ofertcrs, montos y tipos de Los gcrront[os ocompoñodas, [os obseruoclones que

resulten y cuotquler otro dqto que fuere de importoncla.

TERCERO: En representoción det Órgano Controtonte eL subtte Auxtti.o,r de

Administroción Osmo.r José Romero Reyes, dio lecturo en uoz atto o [o.s ofertos

presentodes por los ofertontes porticipontes y GqrontÍas de Mo.ntenlmiento de

[o Oferto, en e[ sigulente orden:

1
Nornbre de to Empreso
Oferente

Corporación de Sotuciones lntegroles S.

de R-L. (cosl)

Monto Ofertodo L.569,224.70

Tipo de Gorontia FIANZA

Fecha de Emisión 06 de junio deL2O24

Emisor de to Gorontio Seguros Crefisa No. ZC- FL-1O5191-2024
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Periodo de [q Goront(o
Del. 07 de iunio o[ 7 de octubre del2A24

Vator de [o Gorontio L.'t1,384.49

2
Nom-bre de to Empreso
Oferente

Distribuidores Tecnotógicos S. de R.L. de
c.v.

Monto Ofertodo L.565,303.20

Tipo de Gorontio FIANZA

Fecho de Emisi.ón 06 de junio del2024

Emisor de [o Goront[o Seguros det Po.is No. FO-60OOOO214

Perlodo de [o. Garo.ntio Det O7 de junio o[ O4 de nouiembre del
2024

Votor de [o Gorontio L. 16,959-10

3
Nombre de to Empreso
Oferente Sotgodo Constructores y Equtpqmiento

Monto Ofertodo L.5'18,709.aO

Tipo de Gorontia FIANZA

Fecho de Emisi.ón 05 de junio del2024

Emisor de [c Goront[o Seguros Crefiso No. ZC-FL-1O5169-2024

Periodo de [o Goront(o.
Del. O6 de junio o[ 06 de diciembre del

2024

Votor de [o Garontio L.12,OOO.OO

4 Nombre de [o Empreso
Oferente

lnuersiones Múttiptes S.A. de C.V.
(INVERKAS)

Monto Ofertado L.595,700.OO

Ttpo de Goront[o. Cheque Certi.ficado

Fecho de Em'rslón 06 de junio del2O24

Emisor de [o Go.ro.ntio, Bonruro[ No. OOOO0182

Perlodo de [o Go.ront(o 6 meses

Votor de [o Gorontio L. 12,OOO.OO

5
Nombre de to Empreso
Oferente

lnuersiones CFM S. de R.L. (ATRIA)

Monto Ofertodo L.296,959.89

Tipo de Go¡antio Go¡ontlo Bancorla

Fecho de Emisi.ón O7 de junio del2024

Emisor de [o. coro.nt(s. Bo.nco de Occidente No. 6O6/2O24

Pertodo de to Gorontia Det O7 de junio o[ Og de octubre del
2024

Vator de [o Gorant[o L. 10,OOO.OO

CUARTO: obseruociones, todos los oferto.s inctuyen e[ lmpuesto sobre uentos.

Asimlsmo, e[ represento.nte de [o empreso Corporoción de Soluciones

lntegrates S. de R.L. (COSI), no osistió o[ octo de operturo de oferLos.
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No hobi.endo mós que trotcr, se do por cerrodo et presente octo o los 1O:5o

horos en eI mismo lugoryfecho, dóndose tecturo [ntegro de [opresente octo,

estcndo conforme todos los comporeclentes, pqro [o cuot don fe y firmon.

OBSERVADORES:

Abogodo Amy Zel.oya
Secretorío de Transporencio y Lucho Contrcr Lo Corrupción

oficino Normotluo de Controtoción y Adquisiciones del, Estodo, (oNCAE)

/l
hffi

Licenciodo H"rt/ uoa"rto Dou¡.d Guity
Comi.té de Probidod y Éttco

Yerleno Zeloyo
lnterno

POR LOS OFERENTES:

Edgor
REPRESENT S. de R.L. de e.V.

n o801-1969-O4164

Motomoros
REPRESENTANTE: Constructores y Equtpomiento

ldenti DNl. OaOl-1999-15080

REPRESENT,ANTE: Múttiptes de C.V. (INVERKAS)
Identificoclón DN l: O8O'l -1997 -00697

RE ANTE: CFM S. de R.L (ATRIA)
oaol-2003-20673
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INVITACIÓN 

 LICITACIÓN PRIVADA  
LP-018-2024-SDN 

 
 

 Tegucigalpa, M. D. C. 17 de julio 2024 
 
Señores 
 
Presente  
 
 
REFERENCIA: Invitación a Presentar Oferta proceso de Licitación 
Privada No. LP-018-2024-SDN “ADQUISICIÓN DE PIROTECNIA 
SEDENA”.  
 
Estimados Señores: 
 
La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), en el marco del Artículo 
No. 59 de la Ley de Contratación del Estado, les invita a presentar 
ofertas para el proceso de licitación privada LP-018-2024-SDN 
“ADQUISICIÓN DE PIROTECNIA SEDENA”. 
 
El Proyecto se financiará con Fondos Nacionales del Gobierno de 
Honduras. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Privada establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento. 
 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: 
 

1. Presentación de las Ofertas: La oferta (1 original y 2 copias) deben 
presentarse a nombre de la Secretaría de Defensa Nacional 
(SEDENA), en sobre sellado y con la inscripción indicando el 
número de proceso de acuerdo con las instrucciones de los Pliego 
de Condiciones adjuntos, debidamente identificados como 
“ORIGINAL”, “COPIA 1” y “COPIA 2”. 
 

2. Fecha y hora máxima de Entrega de las Ofertas: El día 09 de 
agosto 2024 hasta las 10:00 a.m., hora y fecha oficial de la 
República de Honduras.   
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3. Fecha y hora Apertura de las Ofertas: El acto público de 
apertura de ofertas se realizará el día último de presentación de 
ofertas, en la Torre número 2, Piso número 18 de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Defensa Nacional a las 10:30 am. hora 
oficial de la República de Honduras.   

 
4. Lugar de Entrega de las Ofertas: Oficinas de La Secretaría de 

Defensa Nacional (SEDENA), oficina de atención al ciudadano, 
planta baja de la Torre 2 del Centro Cívico Gubernamental, 
ubicado en el Blvd. Juan Pablo II, intersección con Calle 
República de Corea, el cual deberá venir en sobre sellado con 
una original y dos copias indicando el número de proceso y la 
descripción de este. 

 
5. Plazo de Validez de la Oferta: Las ofertas deberán tener una 

validez de un mínimo (90) días calendario (DEBERA SER 
PLASMADA EN LA OFERTA), contados a partir de la entrega de 
esta. 
 

6. Lugar de entrega del suministro: La entrega de los 
suministros/Servicio se hará según lo indicado en el pliego de 
condiciones.  

 
7. Garantías: Las Ofertas deberán ir acompañadas de su 

respectiva Garantía de Sostenimiento de Oferta (Al menos el 2% 
del monto ofertado) de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.  

 
8. Aclaraciones: Comunicarse con la Secretaría de Defensa 

Nacional, al correo electrónico: 
licitaciones@sedena.gob.hn o en su defecto con solicitud por 
escrito dirigida a Licenciada Sabrina Florisel Bustamante, 
Gerente Administrativa a la dirección y contacto siguiente: 
Secretaría de Defensa Nacional, Centro Cívico Gubernamental 
José Cecilio del Valle, Bulevar Juan Pablo II, intersección con 
calle República de Corea, Torre número 2, Oficina de Atención al 
ciudadano, en un horario de 09:30 am a 3:00 pm. Del 17 al 26 de 
julio de 2024. 
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9. Adjudicación: La adjudicación del contrato al licitante que 
resulte ganador del proceso será notificado dentro de los 
noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de 
presentación de las ofertas. 
  
Esta invitación no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con ustedes.  
 
Los interesados en participar en el acto de apertura publica de 
las ofertas deberán notificarlo a los correos electrónicos arriba 
en mención indicando nombre y número de identidad. 

 
 
La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), queda a la espera recibir 
su oferta y con la seguridad de lograr el mejor precio en sus productos. 
 
Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García 

Gerente Administrativo 

 

 

 

 

 

c. Abog. José Manuel Zelaya Rosales, Secretario de Estado en el Despacho de SEDENA  

 



 

 

 

 

 

 

 

DOCUM ENTO DE LICITACIÓN 

PRIVADA 
 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL  
 

 

 

 

LICITACIÓN PRIVADA  

No. LP-018-2024-SDN 
 

 

 

 

“ADQUISICIÓN DE PIROTECNIA SEDENA” 
 

 

 

 

Fuente: FONDOS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

 

 

AÑO 2024 
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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES  
 

IO-01 CONTRATANTE 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA), promueve la Licitación 

Privada No. LP-018-2024-SDN que tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE PIROTECNIA 

SEDENA”. 
 

IO-01.1 OFERENTES ELEGIBLES 

Podrán participar en esta modalidad de contratación todos los oferentes que, teniendo plena 

capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidos en lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 

de Contratación del Estado. El ente oferente deberá tener concordancia entre, el objeto de 

contratación, el rubro descrito en la certificación de ONCAE y la Escritura Pública. 
 

IO-02 TIPO DE CONTRATO 

 
Como resultado de este Proceso se podrá otorgar un contrato de suministros, entre la Secretaría de 

Defensa Nacional y el licitante ganador. 

 
 

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 

El proyecto consiste en adquirir una variedad de productos pirotécnicos, incluyendo baterías de 

diferentes tamaños y tipos, para asegurar un suministro adecuado y diverso de dispositivos 

pirotécnicos 

 

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS 

 
Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como 

catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma 

diferente al español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación. 

 

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
Las ofertas se presentarán en:  

 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA),  

Ubicada en: Centro Cívico Gubernativo, torre II, atención al ciudadano, Tegucigalpa M.D.C.  

 

Atención: Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, Gerente Administrativo SEDENA 

 

El día último de presentación de ofertas y la hora límite de presentación de ofertas será: La indicada 

la invitación a ofertar. 
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El Oferente preparará los sobres conteniendo el original de los documentos debidamente foliados, 

que comprenden la oferta económica y los marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el 

Oferente deberá presentar dos (2) copias de los documentos que comprenden la oferta y los 

documentos legales, técnicos y financieros y marcar claramente cada ejemplar como “COPIAS” y 

una copia electrónica (USB) de la propuesta económica y técnica, en formato EXCEL. 

 

En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias físicas y electrónicas. 

El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiadas o escritas con tinta indeleble 

y deberán estar firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Oferente. 

Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma 

o las iniciales de la persona que firma la oferta, lo cual deberá constar con claridad en la oferta y en 

sus copias. 

 

La oferta deberá presentarse sellada y foliada cada página en la parte inferior derecha (páginas 

enumeradas consecutivamente). Debiendo foliar cada oferta (legal, económica y técnica); en el caso 

de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, esta no deberá ser foliada ni perforada (dejándola 

íntegramente como fue emitida), en este caso el foliado seguirá a la siguiente página sin perder el 

numero correlativo. 

 

Los sobres deberán estar rotulados de la siguiente manera: 

 

            PARTE CENTRAL 

 

Secretaria de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 

Gerente Administrativo Licenciada Sabrina Bustamante.  

Proceso No. LP-018-2024-SDN 

            Ubicada en: Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Bulevar Juan Pablo II, 

intersección con calle República de Corea, Torre número 2, Tegucigalpa, Francisco Morazán, 

Honduras, Centroamérica 

            Dirección de correo electrónico: licitaciones@sedena.gob.hn 

Teléfono: 2242-7950, 2242-7951 

 

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA  

            Nombre del Oferente, su dirección completa, teléfono y e-mail 

  

            ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA 

            Oferta de la Licitación Privada  

            No. LP-018-2024-SDN 

“ADQUISICIÓN DE PIROTECNIA SEDENA” 

 

ESQUINA SUPERIOR DERECHA 

Fecha de presentación 

No abrir antes de la fecha de apertura indicada en la invitación. Los oferentes o sus representantes 

que deseen estar presente al momento de apertura de las ofertas deberán presentarse a la dirección 

anteriormente citada. 

 

            Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema Honducompras. 

 

mailto:licitaciones@sedena.gob.hn
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El acto público de apertura de ofertas se realizará en las instalaciones de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Defensa Nacional, Ubicada en: Centro Cívico Gubernamental, torre II, piso 

18. a partir de las: La hora indicada en la Invitación a Ofertar. 

 

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras. 

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las     ofertas 

deberán presentarse a la dirección anteriormente citada. 

 

IO-05.1 CONSORCIO 

 
Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un Consorcio. 

Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser mancomunada y 

solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las disposiciones del 

Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante con autoridad para 

comprometer al Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin 

el previo consentimiento del Comprador. 
 

IO-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS 
 

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendarios contados a partir 

de la fecha de presentación de la oferta. 

 

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano contratante 

podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la fecha 

prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá también ampliarse 

el plazo de garantía de mantenimiento de oferta. 

 

IO-07 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

 
La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor equivalente, 

por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta. 
 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas, cheques certificados o de caja y bonos del Estado representativos de obligaciones de la 

deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 

 

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a 

la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas. Con un total de 120 días. 

 

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN 
 

La adjudicación del contrato a el oferente de la oferta más conveniente se dará dentro de los noventa 

(90) días calendarios contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas. 
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IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR 

 
 

Todos los documentos solicitados en la IO-09, que no sean originales deberán ser autenticados 

(Una auténtica de copias). 

Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexen a la oferta 

deberán estar autenticados (Una auténtica de firmas) 

 

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos: 

 

IO- 09.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL: 

Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta 

 

Documentos subsanables 
 

1. Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y sus reformas debidamente inscritas 

en el Registro Mercantil correspondiente. 

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las facultades 

suficientes para participar representar a la empresa en el proceso de licitación, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil. 

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Legal 

4. Fotocopia de R.T.N. del oferente y del Representante Legal. 

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 

de la Ley de Contratación del Estado. 

6. Fotocopia de la Certificación de inscripción en la ONCAE o la fotocopia de Constancia de 

estar en trámite la certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas 

del Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley 

de Contratación del Estado. “la                  solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día 

calendario anterior a la fecha prevista para la presentación de la oferta …” (El rubro 

comercial del (los) oferente (s) según las inscripciones se realizan bajo los códigos de área 

de actividad (CUBS) deberá (n) ir en concordancia con el permiso de operación y la 

escritura pública y su finalidad). 

7. Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar comprendido en 

ninguno de los casos señalados de los artículos 439 al 445 del Código Penal vigente (Decreto 

Legislativo No. 130-2017) y el artículo 39 de la Ley Especial contra el Lavado de Activos 

(Decreto No. 93-2021). 

8. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente. 

9. Constancia original o copia fotostática autenticada vigente de la solvencia fiscal de la 

empresa, expedida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR). (Código QR legible). 

10. Declaración Jurada anticorrupción donde se acredite que la empresa ni sus socios o 

representantes legales han sido o están siendo investigados por la comisión de delitos en 

perjuicio de la administración pública. 
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11. Declaración jurada de integridad de acuerdo con el formato propuesto por la Secretaría de Defensa 

Nacional. 

12. Constancia original o copia fotostática autenticada vigente de solvencia con el Instituto 

Hondureño de Seguridad Social (IHSS). 

13. Constancia original o copia fotostática autenticada de estar inscrito en el Sistema de 

Administración Financiera Integrada SIAFI (Registro de Beneficiarios). 

14. Constancia de Inscripción en la Cámara de Comercio e Industria de su domicilio. 

15. Constancia original o copia fotostática autenticada vigente, expedida por la Procuraduría 

General de la República (PGR) de no haber sido objeto de resolución firme en cualquier 

contrato celebrado con la administración pública. 

 

DOCUMENTOS NO SUBSANABLES 

16. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad con el formato 

que se firmado y sellado por el Representante Legal (AUTENTICADO). 

17. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa. 

(AUTENTICADO). 

18. Garantía de Mantenimiento de Oferta original. 
 

IO- 09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA:  

 

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el veinte 

por ciento (20%) del valor monetario en lempiras como parámetro del valor de su oferta, 

pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de créditos 

abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras, créditos 

comerciales, etc. (Todos los documentos probatorios presentados deberán tener una 

vigencia no mayor a dos (2) meses a la fecha de presentación de las ofertas) 

 

2. Original o Copia autenticada del Balance General y Estado de Resultados del último 

ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general. 

 

3. Autorización para que la Secretaría de Defensa Nacional pueda verificar la documentación 

presentada por los emisores. (Firma debidamente autenticada). 

 

IO- 09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA:  
 

1. Lista detallada de los suministros o materiales a entregar firmados y sellados por el 

representante legal de la empresa. 

2. Adjuntar catálogo con imágenes con la descripción de los suministros a ofertar 

3. Especificaciones técnicas descritas de los suministros o materiales a ofertar. 

4. Licencia para la importación de fuegos artificiales o juegos Pirotécnicos extendida por la 

Secretaría de Defensa 
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IO- 09.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA: 

 

1. Formulario de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números con el precio 

total ofertado, solicitándose no alterar su forma. 

 

2. Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta, 

debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario por 

partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial que 

impida o límite de manera significativa el análisis, comparación y evaluación de las ofertas, 

será motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si “El Oferente” No presenta el 

formato “Lista de Precios” se entenderá que no presento la oferta. 

 

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos asociados 

hasta la entrega de los bienes ofertados en el lugar y fechas especificados en estas bases. 

 

PLAN DE OFERTA ECONÓMICA  

 

 Nombre del Oferente:  

 Fecha de Presentación: 

 

No. Ítem Disparos Nombre del Ítem Cantidad 
Valor 

Unitario 
I.S.V. Valor Total 

1 36 
BATERÍA DE LUCES 36T 

CAJA GRANDE  
38       

2 36 
BATERÍA DE LUCES 36T 

CAJA GRANDE 
38    

3 36 
BATERÍA DE LUCES 36T 

CAJA GRANDE 
38    

4 49 
BATERÍA DE LUCES 49T 

CAJA GRANDE 
38    

5 25 
BATERÍA DE LUCES 25T 

CAJA GRANDE 
38    

6 16 
BATERÍA DE LUCES 16T 

CAJA GRANDE 
38    

7 48 
BATERÍA DE LUCES 48T 

CAJA GRANDE 
38    

8 25 
BATERÍA DE LUCES 25T 

CAJA MEDIANA 
38    

9 25 
BATERÍA DE LUCES 25T 

CAJA GRANDE 
38    

10 25 
BATERÍA DE LUCES 25T 

CAJA MEDIANA 
38    

Valor Total de la oferta L  

 

Oferta en palabras________________________________________________ 

 

______________________________ 

Firma y sello del Representante Legal 
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IO- 09.5 DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTÍCULO 30 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO: 

 

1. Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más expedientes 

por infracciones tributarias durante los últimos cinco años emitida por la SAR; 

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado con 

la Administración emitida por la PGR;  

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al Instituto 

Hondureño de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 párrafo 

segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.   

4. Certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y contratistas del Estado emitida 

por la ONCAE. 

 

IO-10 ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

 

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera alguna 

aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con el ente contratante, deberá remitirla por escrito 

a la dirección y contacto siguiente: Gerencia Administrativa, Secretaria de Estado en el Despacho de 

Defensa Nacional, atención Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, ubicada en el Centro 

Cívico Gubernamental, torre II, así mismo podrá enviar una copia de las consultas de manera 

electrónica al correo: licitaciones@sedena.gob.hn  El ente contratante podrá responder por escrito y/o 

vía electrónica todas las solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido los 

pliegos de condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas, así mismo, el correo 

electrónico licitaciones@sedena.gob.hn será una comunicación oficial para el intercambio de 

información, notificación o cualquier otra información relevante para el presente proceso.  

 

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” 

(www.honducompras.gob.hn).  

 

Período máximo para recibir aclaraciones: Será el indicado en la invitación del presente proceso, las 

cuales deberán presentarse por escrito en un horario de 9:30 am a 3:00 p.m., dirigidas a la Gerente 

Administrativa de SEDENA Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García, ubicada en el Centro 

Cívico Gubernamental, torre II. El ente contratante podrá realizar una reunión para aclarar consultas 

que hayan recibido por parte de los oferentes y el Contratante. 

 

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas serán admitidas conforme lo indica la invitación, toda 

aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en cuenta.  

 

La Secretaría de Defensa Nacional responderá por escrito y/o vía correo electrónico todas las 

solicitudes de aclaración cinco (05) días hábiles después del cierre de las solicitudes de aclaraciones, 

enviando copia a todos los que hayan obtenido formalmente los pliegos de condiciones, describiendo 

y resolviendo sus interrogantes planteadas, según lo establecido por el Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado. 

 

 

mailto:licitaciones@sedena.gob.hn
mailto:licitaciones@sedena.gob.hn
http://www.honducompras.gob.hn/
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IO-10. I ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

 

El contratante se reserva el derecho de realizar enmiendas a los Pliegos de Condiciones, cuando se 

presenten situaciones imprevistas o aclaraciones por parte de los oferentes.  

 

El Contratante podrá en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la presentación de 

ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de una enmienda. 

  

El correo electrónico licitaciones@sedena.gob.hn será una comunicación oficial para el intercambio 

de información, notificación o cualquier otra información relevante para el presente proceso. 

 

Toda enmienda emitida formara parte integral de los documentos y será comunicada por escrito y/o 

correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos de condiciones. 

Las enmiendas se publicarán además en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (www.honducompras.gob.hn). 

El contratante podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes 

un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas de 

conformidad a los cambios indicados en las mismas. 

 

IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:1 

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL 

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio: 
 

ITEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 

1 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de La 

Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (la especie 

de garantía es aceptable y la vigencia y el valor son suficientes) (No 

subsanable) 

 

 
 

 

 

 
 

 

2 La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida 

  

 

3 

Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que 

tiene las facultades suficientes para participar representar a la empresa 

en el proceso de licitación, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil. 
 

 
 

 
 

 
1  Para efecto de evaluación, si no es admisible en la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el Pliego 

de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni continuar a la siguiente fase de evaluación. 

http://www.honducompras.gob.hn/
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ITEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

4 Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del 

Representante Legal 

 
 

 
 

5 Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal.   

6 Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en 

los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado. 

 
 

 
 

 

 

7 

Fotocopia de la Certificación de inscripción en la ONCAE o la 

fotocopia de Constancia de estar en trámite la certificación de 

Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, 

extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57 del Reglamento 

de la Ley de Contratación del Estado. “la solicitud de inscripción deberá 

realizarse a más tardar el día calendario anterior a la fecha prevista para 

la presentación de la oferta …”2 (El rubro comercial del (los) oferente 

(s) según las inscripciones se realizan bajo los códigos de área de 

actividad (CUBS) deberá (n) ir en concordancia con el permiso de 

operación y la escritura pública y su finalidad). 

  

8 Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar 

comprendido en ninguno de los casos señalados de los artículos 439 al 

445 del Código Penal vigente (Decreto Legislativo No. 130-2017) y el 

artículo 39 de la Ley Especial contra el Lavado de Activos (Decreto 

No. 93-2021). 

  

9 Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad 

correspondiente, vigente. 

  

10 Constancia original o copia fotostática autenticada vigente de la solvencia 

fiscal de la empresa, expedida por el Servicio de Administración de Rentas 

(SAR). (Código QR legible) 

  

11 Declaración Jurada anticorrupción donde se acredite que la empresa ni 

sus socios o representantes legales han sido o están siendo investigados 

por la comisión de delitos en perjuicio de la administración pública. 

 

  

12 Declaración jurada de integridad de acuerdo con el formato propuesto por la 

Secretaría de Defensa Nacional. 

  

13 Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de 

conformidad con el formato que se acompaña firmado y sellado por el 

Representante Legal (AUTENTICADO) (No Subsanable) 

  

 
2 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no deberá presentar copia 

autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y notificadas, poder del representante legal del 

oferente, constancia de colegiación del oferente y copia autenticada de RTN del oferente, a menos que alguno de los datos haya 

cambiado y no haya sido reportado a la ONCAE 
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ITEM ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

14 Constancia original o copia fotostática autenticada vigente de solvencia 

con el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). 

  

15 Constancia original o copia fotostática autenticada de estar inscrito en 

el Sistema de Administración Financiera Integrada SIAFI (Registro de 

Beneficiarios). 

  

16 Constancia de Inscripción en la Cámara de Comercio e Industria de su 

domicilio. 

  

17 Constancia original o copia fotostática autenticada vigente, expedida 

por la Procuraduría General de la República (PGR) de no haber sido 

objeto de resolución firme en cualquier contrato celebrado con la 

administración pública. 

  

18 Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la 
Empresa. (AUTENTICADO) (No Subsanable) 

  

 

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA 
 

ITEM ASPECTO 

VERIFICABLE 
CUMPLE 

NO 

CCUMPLE 

1 Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el veinte 

por ciento (20%) del valor monetario en Lempiras como parámetro del 

valor de su oferta, pueden ser evidencias de montos depositados en caja y 

bancos, constancias de créditos abiertos otorgados por instituciones 

bancarias, nacionales o extranjeras, créditos comerciales, etc. (La fecha de 

la documentación presentada no deberá ser mayor a dos (2) meses 

antes de la fecha de presentación de la oferta) 

 

 
 

 

2 Original o Copia autenticada del Balance General y Estado de Resultados 

del último ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el 

contador genera. 

 

 
 

 

3 Autorización para que la Secretaría de Defensa Nacional pueda verificar la 

documentación presentada con los emisores. 

  

 

FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

ITEM  ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 
Lista de suministros o materiales ofertados, firmados y sellados por el 

representante legal de la empresa 

 
 

 
 

2 
Adjuntar catálogo con imágenes con la descripción de los suministros a 

ofertar. 
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ITEM  ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

3 
Cumplimiento a las especificaciones técnicas descritas de los suministros 

o materiales. 

  

4 
Licencia para la importación de fuegos artificiales o juegos Pirotécnicos 

extendida por la Secretaría de Defensa 

  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Para los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el 

fabricante o proveedor, entregada en la oferta, el contratante podrá solicitar las aclaraciones 

pertinentes a los oferentes antes de la evaluación final.  

 

 

FASE IV, EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

ITEM 

 

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
 

1 
Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se 

harán las correcciones correspondientes  

 

 
 

 

2 
Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se      

ordenarán de la más baja evaluada a la más alta evaluada. 

  

 

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 

 
Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no impliquen 

modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas. 

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán válidos los 

establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida y hubiere 

diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio unitario. 

 

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la 

evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente. quien deberá aceptarlas a partir de la 

recepción de la notificación o su oferta será descalificada. 

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo establecido 

en el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

 

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
• La adjudicación del contrato se hará al oferente o los oferentes que, cumpliendo las condiciones 

de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la 
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oferta de precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor 

calificada, de acuerdo con criterios objetivos establecidos. 

 

• La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional se reserva el derecho de 

rechazar todas las ofertas en los casos previstos en los artículos 57 de la Ley de Contratación 

del Estado y 172 de su Reglamento, incluida la resolución de contrato de conformidad a las 

Disposiciones Generales de Presupuesto 2024. 

 

• La Secretaría de Defensa Nacional, se reserva el derecho de realizar la adjudicación total, 

considerando para esto, los aspectos legales, técnicos y económicos de cada una de las 

ofertas recibidas para conveniencia de la administración.  

 

• Empates: Cuando dos o más oferentes hicieren ofertas que resultaren idénticas en 

especificaciones, condiciones y precio se procederá a lo establecido en el artículo 138 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. 

 

• El número mínimo para poder adjudicar será de un (01) oferente, siempre y cuando cumpla 

sustancialmente con todas las especificaciones requeridas. 

 

• La Secretaría de Defensa Nacional se reserva el derecho de incrementar o reducir las 

cantidades a adjudicar, esto bajo las mismas condiciones de precio unitarios que sean 

presentadas de tal forma, que permitan la selección de la oferta más conveniente al interés 

general, en condiciones de celeridad, racionalidad, costo y calidad previstas en el marco del 

principio de eficiencia. 

 

IO-14 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el o los contratos, será 

notificada a los oferentes y publicada, dejándose constancia en el expediente. La publicación deberá 

incluir como mínimo la siguiente información. 

a) El nombre de la entidad 

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato 

c) El nombre del Oferente ganador 

d) El valor de la Adjudicación. 

 
Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes podrán 

retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte. 

 

IO-15 FIRMA DE CONTRATO 

 
Se procederá a la firma del o los contratos dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 

notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del documento 

correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representación Legal del 
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adjudicatario. 

 
 

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá presentar los siguientes documentos3: 

 

• Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener juicios 

pendientes con el Estado de Honduras. 

 

• Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de Administración 

de Rentas) Constancia de Solvencia Fiscal. 

• Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida 

por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en trámite en el 

momento de presentar la oferta). 

• Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). 
 

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la documentación detallada dentro 

del plazo establecido, por causas que le fueren imputables a él, perderá todos los derechos adquiridos en la 

adjudicación y dará lugar a la ejecución de la Garantía de mantenimiento de la oferta. Se procederá a 

adjudicar el contrato al ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y 

ventajosa y así sucesivamente. 

 

 

SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 
 

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional nombrará un administrador del 

Contrato, quien será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, que entre sus funciones tendrá las siguientes: 

 

a. Verificar el cumplimiento y calidad, cantidad de los servicios suministrados; 

b. Realizar pruebas al azar y programadas de la calidad de los servicios suministrados; 

c. Ante la solicitud del proveedor, gestionar el pago, una vez cumpliendo todos los requisitos del 

mismo; 

d. Dar seguimiento a las entregas parciales y final; 

e. Emitir las actas de recepción parcial y final; 

f. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista. 

g. Pago correspondiente del Proveedor (s) 

h. Otras que le fueren atribuidas. 

 

 

 
3 Para contratos bajo licitación pública LA LCE requiere treinta (30) días para la formalización del contrato 
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CC-02 PLAZO CONTRACTUAL 

 
El contrato o los contratos estarán vigentes desde su otorgamiento hasta la última entrega del 

suministro o bien recibido a conformidad por el contratante.  

 

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato o los contratos cesarán en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por 

el incumplimiento del suministro. 
 

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

 
La entrega de los suministros se considerará realizada cuando los bienes hayan sido recibidos a 

entera satisfacción. 

La entrega deberá realizarse en las siguientes instalaciones: 

En las instalaciones de Industria militar de las Fuerzas Armadas (IMFFAA), Aldea el Ocotal, 

Municipio del Distrito Central, Carretera a Mateo. 

 

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

 
El proceso de adquisición consiste en pirotecnia que incluye diferentes tipos de baterías de luces 

como se muestra en el cuadro a continuación. Las cantidades deberán ser entregadas en su totalidad 

en un plazo no mayor a treinta días (30) días calendario a partir de la firma de contrato, en las 

instalaciones antes descritas.  
 

Las entregas podrán anticiparse parcialmente, de acuerdo con el requerimiento del Órgano 

Contratante y a las disponibilidades inmediatas del contratista, sin retrasar las fechas establecidas 

para completar cada entrega. 

 

Las cantidades por entregarse podrán variar de acuerdo con las necesidades de la Secretaría de 

Defensa Nacional; en ninguna circunstancia la Secretaría de Defensa Nacional estará en la 

obligación de pagar el precio del suministro que quedare pendiente de ser entregado a la finalización 

de la vigencia del presente contrato. 

 

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN 

 
Para las entregas del suministro, el contratista deberá coordinarse con el administrador del contrato, 

para programar el día y la hora de la recepción. 

 

El suministro deberá ser revisado y verificado por el personal nombrado por la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Defensa quienes conformarán una Comisión de Recepción, con la finalidad de 

verificar que el suministro esté en óptimas condiciones. 

 

Si se acreditase la existencia de vicios o defectos, el artículo suministrado tendrá derecho la 

Administración a reclamar al adjudicado la reposición de los que resulten no con conformes, 

teniendo que el proveedor hacer su reemplazo en un periodo máximo de quince (15) días calendario. 
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CC-07 GARANTÍAS 

 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda 

pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 

 

Las garantías deben ser expedidas a favor de la SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL, y otorgada por una Institución Bancaria o Compañía Aseguradora, la 

cual deberán incluir la CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA detallada en los formatos. Las 

Instituciones Garantes, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 241 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Las Garantías serán presentadas de conformidad 

con los artículos comprendidos del Artículo 99, 100, 101, 103, 108 y 109 de la Ley de Contratación 

del Estado. 

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

• El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento dentro de los diez (10) días 

hábiles posteriores al recibo del ejemplar original del contrato. 

 

• La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original. 

 

• Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor 

equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual. 

 

• Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al menos 

tres (03) meses posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato. 

 

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO (no aplica) 

 

• Plazo de presentación: 10 días hábiles después de la recepción                   final del suministro 

 

• Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo monto 

será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual. 

 

• Vigencia: 12 meses contado a partir de la recepción final. 

 

c) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO (no aplica) 

 

• Plazo de presentación: 10 días hábiles después de cada recepción parcial del suministro 

a satisfacción. 

 

• Objeto: responder por reclamos por desperfectos de fábrica. 

 

• Vigencia: [12 meses mínimo] contado a partir de la recepción final. 

 

Estas garantías se incrementarán en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a 

aumentar. 
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CC-08 FORMA DE PAGO 

 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, pagará en un plazo de hasta cuarenta 

y cinco (45) días calendario contados a partir de la recepción satisfactoria de los documentos de 

cobro por las cantidades que se pacten en el contrato por los bienes entregados por el proveedor y 

debidamente recibidos a satisfacción. 
 

CC-09 MULTAS 
 

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, de 

conformidad lo establecido en las vigentes Disposiciones Generales del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República. 

En observación a lo dispuesto en el artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación 

del Estado, y al Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República Ejercicio Fiscal vigente, 

dispuesto que la multa diaria aplicable se fija en cero puntos treinta y seis por ciento (0.36%), en 

relación con el monto total del saldo del contrato por el incumplimiento del plazo. 
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SECCION III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 
  BATERIAS DE LUCES REQUERIDAS POR CADA SHOW 

CORRESPONDIENTE A 8 MINUTOS 

 

NO. DISPAROS DESCRIPCIÓN 
TAMAÑO 

CAJA 

1 36 SIMILAR A BATERÍA TIPO “LLORONA”  GRANDE 

2 36 SIMILIAR A BATERÍA TIPO “PODER DE FUEGO”  GRANDE 

3 36 SIMILIAR A BATERÍA “LLUVIA-TEMPESTAD DE COLOR”  GRANDE 

4 49 SIMILAR A BATERÍA “HEAVY MACHINE GUN”  GRANDE 

5 25 SIMILAR A BATERÍA “ALMA EN PENA”  GRANDE 

6 16 SIMILAR A BATERÍA “FLOR DEL PARAÍSO”  GRANDE 

7 48 SIMILAR A BATERÍA “MATA SUEGRA”  GRANDE 

8 25 SIMILAR A BATERÍA “GALAXY”  MEDIANA 

9 25 SIMILAR A  BATERÍA“ABANICO ESTRELLA MÁGICAS” GRANDE 

10 25 SIMILAR A BATERÍA “ABANICO ESTRELLA MÁGICAS” MEDIANA 
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SECCION IV – FORMULARIOS Y FORMATOS 
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Lista de Precios 
 
 

 

       Fecha: ___________________ 

LP No: _________________ 

Alternativa No: ____________ 

Página No.____ de _____ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

No.  de 

 Articulo 

 

Descripción 

de los bienes 

Fecha de 

entrega 

Cantidad 

y unidad 

física 

Precio Unitario 

entregado en 

[indicar lugar de 

destino 

convenido] de 

cada artículo 

Precio Total 

por cada 

artículo 

(Col. 4x5) 

Lugar del 

Destino 

Final 

Impuestos sobre 

la venta otros 

pagaderos por 

artículo 

Precio Total por 

artículo (Col. 

6+8) 

         

         

         

Precio Total L 
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Formulario de Información sobre el Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. 

No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página de páginas 

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico 

de cada miembro del Consorcio] 

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 

constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o 

país donde intenta constituirse o incorporarse] 

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o 

incorporación del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la 

Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6. Información del Representante autorizado del Oferente: 

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los 

documentos originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidad con las Sub cláusulas 09.1 de la ٱ

IO-09. 

 Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de ٱ

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía ٱ

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 

Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09. 
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Formulario de Información sobre los Miembros del 

Consorcio (Cuando Aplique) 

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con 

las instrucciones indicadas a continuación] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 
 

Página de páginas 

 

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del 

Consorcio] 

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el 

nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de 

constitución o incorporación del miembro del Consorcio] 

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o 

incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido 

o incorporado] 

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado del miembro del Consorcio] 

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado del miembro del Consorcio] 

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos 

adjuntos] 

-Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidad con las Sub cláusulas 09.1 de la IO ٱ

09. 

 Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía ٱ

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 

Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09. 
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Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 

permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 
 

A: [nombre completo y dirección del Comprador] 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

 
(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 

Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda]; 

 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de 

Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: 

[indicar una descripción breve de los bienes y servicios]; 

 

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las 

diferentes cifras en las monedas respectivas]; 
 

 

 

N° CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

 
1 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
2 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 OFERTA 

TOTAL 

 

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales. 

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 
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Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar 

cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el 

descuento]. 

 

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo con 

la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 

 

 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula IO-06, a partir 

de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con   la cláusula 

IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la 

expiración de dicho período; 

 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento 

del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las condiciones de contratación; 

 

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los 

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

 
 

(h) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en 

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre 

completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión 

o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 
 
 

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto 

 

 

 

 
 

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.) 

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 

notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta 

que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 

(j) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 

ninguna otra oferta que reciban. 
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Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de 

[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 

Oferente] 

 

 

El día 

la firma] 

del mes del año [indicar la fecha de 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

YO  , Mayor de edad, de Estado 

Civil , de Nacionalidad  , con domicilio en 

  , 
 

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi 

condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ En caso de 

Consorcio indicar el nombre de las empresas que lo integran), por la presente HAGO 

DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en 

ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y 16 de la Ley de 

Contratación del Estado. 

 

 
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de  , Municipio 

de  , Departamento de , a los     días del mes           

del año . 

 

 
Firma y Sello                                                                  

(en caso de persona Natural solo Firma) 

 

 

 

 

 

 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Formulario Declaración Jurada de Integridad 

 

YO  , Mayor de edad, de Estado Civil

 , de Nacionalidad  , con domicilio en 

  , 

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en mi 

condición de Representante Legal de  , por la 

presente HAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi 

representada se comprometen a: 

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación. 

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el 

presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que 

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación con los demás participantes. 

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean 

constitutivas de: 

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación. 

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar 

o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 

indebidamente las acciones de una parte. 

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 

de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones 

de otra parte. 

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 

deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 

investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica 

corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para 

impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que 

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechos 

del Estado. 

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no 

limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del 

patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente. 
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de 

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen 

en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos. 

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista 

Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber 

sido agregado en la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EE. UU.), 

así como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos 

para celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal. 

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el 

marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas corruptivas en las cuales mi representada haya 

o este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobernanza en los 

procesos de contratación. 

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de 

   , Departamento de a los , días 

del mes de del año . 

 

 

 

 

 
FIRMA Y SELLO 

(en caso de persona Natural solo Firma) 

 

 
Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso 

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 



 

 

 

 

P á g i n a  31 | 43  

Contrato 

(opcional) 
 

 
CONTRATO NUMERO UNO (01) ADQUISICIÓN DE PIROTECNIA SEGÚN PROCESO DE 

LICITACIÓN PRIVADA No. LP-018-2024-SDN. SEDENA-NOMBRE DE  LA EMPRESA 

 

Nosotros, JOSE MANUEL ZELAYA ROSALES, mayor de edad, soltero, hondureño, abogado, con 

Documento Nacional de Identificación número XXXX-XXXX-XXXXX y de este domicilio, actuando en mi 

condición de Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. XX-XXXX de fecha XXXXXXXXX (XXXX) de XXXXX de dos mil XXXXX (XXXX),  

con facultades suficientes para la celebración de este acto, quien para los efectos legales del presente Contrato 

se denominará “EL CONTRATANTE”, y por otra parte, la señora NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

LEGAL, mayor de edad, soltera, hondureña, comerciante, de este domicilio, con Documento Nacional de 

Identificación número XXXX-XXXX-XXXXX, quien actúa en calidad de representante legal de la empresa 

NOMBRE DE LA EMPRESA, con facultades suficientes para la celebración de este acto, según Testimonio 

de las Escrituras Públicas número XXXX autorizada ante los oficios del Notario Público NOMBRE DE 

NOTARIO, en fecha XXXX (XXX) de XXXXX del año dos mil XXXXXX (XXXX), inscrito con número 

XXXXX, matricula XXXXXXX del Registro Mercantil de Francisco Morazán, y que en lo sucesivo y para 

efectos del presente Contrato se denominará “EL PROVEEDOR”, hemos convenido en celebrar el presente 

CONTRATO NUMERO UNO (01) DE ADQUISICIÓN DE PIROTECNIA SEGÚN 

PROCESO DE LICITACIÓN PRIVADA No. LP-018-2024-SDN. SEDENA-NOMBRE DE 

LA EMPRESA; el que se regirá por las cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OBJETO DEL CONTRATO. Manifiesta “EL CONTRATANTE” que mediante RESOLUCIÓN S.D.N. 

No. XXXX-XXXX, emitido en fecho nueve (O9) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), resolvió 

adjudicar a favor de “EL PROVEEDOR” en las cantidades y precios tal y como se detalla a continuación: 

No. 

Ítem 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
SUB TOTAL I.S.V. TOTAL  

        

TOTAL ADJUDICADO 

 
 

 
 

 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO. El precio total de los suministros descritos en la 

cláusula primera del presente contrato es por la suma de SUMA ADJUDICADA EN LETRAS (L. SUMA 

ADJUDICADA EN NÚMENROS), valor que incluye el quince por ciento (15%) de impuesto sobre ventas. 

CLÁUSULA TERCERA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. La ejecución del contrato será financiada 

con Fuente XX, Fondos Nacionales asignados a la Institución 90, Programa XX, Sub-Programa XX, Unidad 

Ejecutora XX, Objeto del Gasto XXXXX y XXXXX. CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO. EL 

CONTRATANTE pagará en un plazo de hasta cuarenta y cinco (45) días calendario contados a partir de la 

recepción satisfactoria de los documentos de cobro por las cantidades que se pacten en el contrato por los 

suministros entregados por el proveedor y debidamente recibidos a satisfacción. CLÁUSULA QUINTA: 

PLAZO y LUGAR DE ENTREGA. El Proveedor se compromete a entregar los suministros descritos en la 

Cláusula Primera dentro de los cuarenta (40) días calendario, contados a partir de la firma del contrato, los 

que serán acordados el día y la hora con el ente contratante, la entrega de los suministros se considerará 

realizada cuando los productos hayan sido recibidos a entera satisfacción, en las bodegas del Departamento 

Logística E-4, ubicado carretera hacia Mateo, frente al parque Campo Parada Marte, el Ocotal, Francisco 
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Morazán.. CLÁUSULA SEXTA: PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS SUMINISTROS. 

Los productos se considerarán recepcionados cuando la Comisión de Recepción, nominada para tal efecto, 

realice el dictamen técnico favorable de haber cumplido con las especificaciones técnicas requeridas en los 

pliegos de condiciones en cuanto a calidad y cantidad mediante una revisión total del suministro. Si se 

acreditase la existencia de vicios o defectos, el artículo suministrado tendrá derecho la Administración a 

reclamar al (los) adjudicado (s) la reposición de los que resulten no conformes, teniendo que el proveedor 

hacer su reemplazo en un periodo máximo de quince (15) días calendario. CLÁUSULA SEPTIMA: 

MULTA. En observancia a lo dispuesto en el artículo 88 del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 

la República, Ejercicio Fiscal 2023, la multa diaria aplicable se fija en cero punto treinta y seis por ciento 

(0.36%), en relación con el monto total del saldo del contrato por el incumplimiento del plazo y la misma 

debe especificarse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de Construcción y Supervisión de 

Obras Públicas, es decir debe quedar establecida en todo contrato y toda orden de compra. Esta misma 

disposición se aplica a todos los contratos de suministros y servicios que celebren las Instituciones del Sector 

Público, lo anterior sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento, procediéndose si así 

conviene por parte de EL CONTRATANTE, a la Resolución del Contrato. CLÁUSULA OCTAVA: 

GARANTÍA.. EL PROVEEDOR, deberá rendir a favor de EL CONTRATANTE las garantías siguientes: 

1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Equivalente al quince por ciento (15%) del 

monto contractual, deberá presentarse dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al recibo del ejemplar 

original del contrato, y deberá estar vigente hasta al menos tres (03) meses posteriores a la entrega del 

suministro. Es entendido por el contratista que la garantía deberá contener indefectiblemente la cláusula 

obligatoria siguiente: “La Presente Garantía/Fianza será ejecutada por el monto total de la misma a 

simple requerimiento del Beneficiario, acompañada de una Resolución firme de Incumplimiento, sin 

ningún otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 

Garantía/Fianza. La Presente Garantía/Fianza emitida a favor del Beneficiario constituye una 

obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática; en caso de conflicto entre el 

Beneficiario y el Ente Emisor del Título, ambas partes se someten a la Jurisdicción De Los Tribunales 

de la República del domicilio del Beneficiario. La Presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá 

sobre cualquier otra condición”. CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO 

O FUERZA MAYOR.- La terminación anticipada del presente contrato podrá producirse por circunstancias 

de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado, pero no se limitará a hostilidades, revolución, 

conmoción civil, huelga, epidemia, pandemia, accidente, incendio, inundación, viento, terremoto, explosión, 

bloqueo, embargo, falta o fallas de los medio de transporte de las mercaderías, así como lo dispuesto en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. CLÁUSULA DÉCIMA: RECORTE 

PRESUPUESTARIO. En aplicación del Artículo 39 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado 

y las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos, Ejercicio Fiscal XXXX, es entendido 

por las partes que en todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo 

o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato sin más obligación por parte del Estado, 

que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o 

resolución del contrato.  En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué por razón de 

la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 

proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución 

del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya 

ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 

PRIMERA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN. El presente Contrato terminará por el cumplimiento normal de 

las partes, o por Resolución por incumplimiento o cuando hubiere causas suficientes de conformidad con la 

Ley de Contratación del Estado. Son causas de Resolución de los contratos las siguientes: 1) El grave o 
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reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas; 2) La falta de constitución de la garantía de 

cumplimiento del contrato dentro de los plazos correspondientes; 3) La suspensión definitiva o la suspensión 

temporal por un plazo superior a seis (6) meses, en caso de fuerza mayor o caso fortuito, o un plazo de dos 

(2) meses sin que medien éstas, acordada en ambos casos por la Administración; 4) La muerte del contratista 

individual si no pudieren concluir el contrato sus sucesores; 5) La disolución de la sociedad mercantil 

contratista; 6) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del contratista, o su comprobada 

incapacidad financiera; 7) Los motivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas como 

caso fortuito o fuerza mayor, sobrevivientes a la celebración del contrato, que imposibiliten o agraven 

desproporcionadamente su ejecución; 8) El incumplimiento de las obligaciones de pago más allá del plazo 

de cuatro (4) meses si no se establece en el contrato un plazo distinto; 9) La falta de corrección de defectos 

de diseño cuando éstos sean técnicamente inejecutables; 10) El mutuo acuerdo de las partes; y, 11) Las demás 

que establezca expresamente el contrato. La Resolución será acordada por el Órgano Responsable de la 

Administración, oyendo la opinión de la Secretaría de Defensa Nacional y los dictámenes técnicos que 

correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL 

PROVEEDOR. Es entendido por EL PROVEEDOR que cuando la resolución se deba por causas 

imputables a él, EL CONTRATANTE declarará de oficio y hará efectiva la garantía de cumplimiento 

cuando fuere firme la Resolución correspondiente. Dicha resolución del contrato se le notificará 

personalmente o por medio de su representante legal. En todo caso, quedan a salvo los derechos que le 

correspondan. Cuando la resolución de un contrato sea declarada improcedente por Tribunal competente, EL 

PROVEEDOR tendrá derecho a ser indemnizado por los daños y perjuicios que se causaren. Una vez firme 

o consentida la resolución del contrato, EL PROVEEDOR tendrá derecho en la liquidación del mismo al 

pago de los remanentes que pudieren resultar a su favor. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATANTE. Será del conocimiento de EL 

CONTRATANTE que el incumplimiento de las cláusulas del Contrato originará su resolución sólo en los 

casos previstos en la Ley de Contratación del Estado; en tal caso, EL PROVEEDOR tendrá derecho al pago 

de la parte de la prestación ejecutada y al pago de los daños y perjuicios que por tal causa se le ocasionaren. 

Cuando así ocurra, EL PROVEEDOR solicitará a EL CONTRATANTE la resolución del contrato; si ésta 

no se pronunciare favorablemente, agotada que fuere la vía administrativa, EL PROVEEDOR podrá recurrir 

a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Lo estipulado en esta cláusula se entenderá sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 121 párrafo 3) de la Ley de Contratación del Estado. CLÁUSULA DÉCIMA 

CUARTA: AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y DE LAS FIANZAS: El plazo de ejecución del presente 

Contrato, podrá ser ampliado por las siguientes causas: 1. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

comprobado. 2. Por el tiempo necesario, si existe justificación válida categorizada por la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Defensa Nacional, en cuyo caso el plazo adicional será determinado por mutuo acuerdo 

entre las partes.  Las cauciones deberán ser ampliadas en la forma prevista en el artículo 102 de la Ley de 

Contratación del Estado. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la 

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación 

y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y 

voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la 

República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, 

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA 

MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales 

se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del 
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Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato 

ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún 

empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realiza: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas 

como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 

para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las 

que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de 

las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo 

influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que 

deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que 

durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue 

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el 

suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 

Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón 

del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines 

distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de 

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad 

civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 

cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual 

se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se 

extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, 

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta 

cláusula dará Lugar: a.- De parte del Proveedor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin 

perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 

representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas 

disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. 

De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los subcontratistas 

responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y 

Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A 

la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de 

Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal 

a las que hubiere lugar. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN APLICABLE. Para el presente 

contrato tendrá aplicabilidad las disposiciones contenidas en la legislación nacional, específicamente la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Ingresos y Egresos de la 

República Ejercicio Fiscal XXXX, Pliego de Condiciones del Proceso LP-008-2024-SDN y demás 

normativas vigentes que sean aplicables. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: ANTIFRAUDE Y 

PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN: Las partes se obligan a realizar todas las actividades encaminadas 

a asegurar que todo el personal involucrado y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o 

provengan, de actividades ilícitas particularmente, de lavado de activos. En todo caso, si durante el plazo de 

vigencia del contrato se encontraren en alguna de las partes, dudas razonables sobre sus operaciones, así 

como el origen de sus activos y/o que alguna de ellas, llegare a resultar inmiscuido en una investigación de 

cualquier tipo (penal, civil, o administrativa) relacionada con actividades ilícitas o lavado de dinero, la parte 

libre de reclamo tendrá derecho de terminar unilateralmente el contrato sin que por este hecho, esté obligado 

a indemnizar ningún tipo de perjuicio a la parte que lo generó. Los actos de fraude y corrupción son 

sancionados por la Ley de Contratación del Estado establecidas en el Capítulo X de las Sanciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal vigente. CLÁUSULA 

DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente Contrato tendrá vigencia desde el 
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momento en que sea suscrito por EL CONTRATANTE y EL PROVEEDOR hasta la total entrega de los 

suministros recibidos de conformidad. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO. EL CONTRATANTE nombrará un Administrador del Contrato, quien será responsable de 

verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones contractuales. Entre otras de sus funciones 

tendrá las siguientes: a) Dar seguimiento a las entregas, asimismo, podrá recomendar sobre solicitudes de 

ampliación de plazo de entrega por causas debidamente justificadas dentro de la vigencia del presente 

contrato; b) Documentar cualquier incumplimiento del Proveedor; c) Dar seguimiento a la vigencia de 

garantías; d) Controlar y monitorear el correcto desempeño de los productos recibidos; e) Verificar la 

Liquidación Física y Financiera del Proceso, entre otras. CLÁUSULA VIGESIMA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. En caso de conflicto entre las partes comparecientes, se agotará la vía conciliatoria ante el 

Administrador del Contrato y de no ser resuelto en esta instancia se elevará ante la Secretaría de Defensa 

Nacional, quien previo estudio del caso dictará su Resolución y la comunicará al reclamante la resolución de 

la Secretaría de Defensa Nacional, tendrá carácter definitivo dentro de la vía administrativa. Contra la 

Resolución emitida por el órgano CONTRATANTE, quedará expedita la vía judicial ante la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA: DOCUMENTOS 

INTEGRANTES DEL CONTRATO. Forman parte íntegra del presente Contrato los siguientes 

documentos: a) Pliego de Condiciones LP-018-2024-SDN, b) La oferta del Proveedor y lista de precios 

originales c) Documentos de Subsanación, d) La notificación de la Adjudicación del contrato. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. El presente Contrato se firma en dos (02) 

ejemplares originales de idéntico valor, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes. El presente 

contrato solo podrá ser modificado por medio de un Adendum, acordado y suscrito por los representantes 

legales de las partes con las mismas formalidades que el presente instrumento. En fe de lo cual, manifestamos 

aceptación expresa de todas y cada una de las cláusulas convenidas, firmamos los comparecientes el presente 

contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los XXX (XX) del mes XXXXX del 

año dos mil veinticuatro. 
 

 

 

 

 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 

EL CONTRATANTE 

 

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

EL PROVEEDOR 
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Autorización del Fabricante 

(Cuando aplique) 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las 

instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete 

del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar 

documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si 

así se establece en los DDL.] 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternativa] 
 

A: [indicar el nombre completo del Comprador] 
 

 

POR CUANTO 
 

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el 

nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa 

de las fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y 

dirección del Oferente] a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los 

siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a 

posteriormente negociar y firmar el Contrato. 

 

Por este medio extendemos nuestro aval y garantiza, conforme a los pliegos de condiciones, 

respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada. 
 

Firma: 

[firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante] 
 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

 

Cargo: [indicar cargo] 

 

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del 

Oferente] 
 

 

Fechado en el día de de 200 [fecha de la firma] 
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZA 

DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº 
 

FECHA DE EMISION: 

 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 

 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 

 
 

Fianza   /   Garantía   a favor   de ,   para 

garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 

 
 

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

BENEFICIARIO: 
 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA 

EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO 

DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE 

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN 

CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA 

GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, 

incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que 

anulen o limiten la cláusula obligatoria. 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado: 

1. Retira su oferta durante el período de validez de esta. 

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de esta, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a 

presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de   , Municipio 

de , a los del mes de del año . 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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FORMATO GARANTIA DE CALIDAD4
 

       ASEGURADORA / BANCO 

 

   GARANTIA / FIANZA DE CALIDAD: 
 

FECHA DE EMISION: 
 

   AFIANZADO/GARANTIZADO 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 
 

Fianza / Garantía a favor de 

la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: “ 

. Construido/entregado 

, para garantizar 

” ubicado en 

por el 

Afianzado/Garantizado _ . 
 

   SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

   BENEFICIARIO: 
 

"LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO 

TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, 

ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 

NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER 

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 

LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 

CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 

IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO 

ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES 

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 

DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 

OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 
 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán 

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 
 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, , Municipio 

, a los del mes de del año 

  
FIRMA AUTORIZADA 

 
 

 

4 La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes. 

en la ciudad de  

.  
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO Nº: 
 

FECHA DE EMISION: 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 
 

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar 

que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, 

CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones 

estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, 

para     la     Ejecución     del     Proyecto:     “_ ”     ubicado     en 

. 

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 
 

VIGENCIA De: Hasta: 
 

BENEFICIARIO: 
 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 

SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE 

REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN 

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO 

REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 

VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 

EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN 

SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN 

AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL 

ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 

JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO 

DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA 

PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse 

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Municipio de 

, a los del mes de del año . 

 
 

 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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fe de 

FORMATO [GARANTIA/FIANZA] POR ANTICIPO 
[NOMBRE DE ASEGURADORA/BANCO] 

 

[GARANTIA / FIANZA]DE ANTICIPO Nº: 
 

FECHA DE EMISION: 
 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 
 

DIRECCION Y TELEFONO: 
 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se 

extiende la garantía], para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del 

ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado 

al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: 

“ ” ubicado en . 

Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza. 

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA: 

VIGENCIA De: Hasta: 

BENEFICIARIO:    

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA 

SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, 

ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN 

NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER 

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. 

LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO 

CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 

IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO 

ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES 

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA 

DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL 

OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN". 
A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán 

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria. 

En lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de Municipio 

  

 

de_____, a los ________ del mes de ___________ del año ____________. 

 

 

 

Firma Autorizada.
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INVITACIÓN LICITACIÓN PRIVADA 

LP-018-2024-SDN 

 
 

 Tegucigalpa, M. D. C. 17 de julio 2024 
 
Señores 
Bodega Diaz Alvarado 
Presente  
 
REFERENCIA: Invitación a Presentar Oferta proceso de Licitación 
Privada No. LP-018-2024-SDN “ADQUISICIÓN DE PIROTECNIA 
SEDENA”.  
 
Estimados Señores: 
 
La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), en el marco del Artículo 
No. 59 de la Ley de Contratación del Estado, les invita a presentar 
ofertas para el proceso de licitación privada LP-018-2024-SDN 
“ADQUISICIÓN DE PIROTECNIA SEDENA”. 
 
El Proyecto se financiará con Fondos Nacionales del Gobierno de 
Honduras. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Privada establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento. 
 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: 
 

1. Presentación de las Ofertas: La oferta (1 original y 2 copias) deben 
presentarse a nombre de la Secretaría de Defensa Nacional 
(SEDENA), en sobre sellado y con la inscripción indicando el 
número de proceso de acuerdo con las instrucciones de los Pliego 
de Condiciones adjuntos, debidamente identificados como 
“ORIGINAL”, “COPIA 1” y “COPIA 2”. 
 

2. Fecha y hora máxima de Entrega de las Ofertas: El día 09 de 
agosto 2024 hasta las 10:00 a.m., hora y fecha oficial de la 
República de Honduras.   

 
3. Fecha y hora Apertura de las Ofertas: El acto público de 

apertura de ofertas se realizará el día último de presentación de 
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ofertas, en la Torre número 2, Piso número 18 de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Defensa Nacional a las 10:30 am. hora 
oficial de la República de Honduras.   

 
4. Lugar de Entrega de las Ofertas: Oficinas de La Secretaría de 

Defensa Nacional (SEDENA), oficina de atención al ciudadano, 
planta baja de la Torre 2 del Centro Cívico Gubernamental, 
ubicado en el Blvd. Juan Pablo II, intersección con Calle 
República de Corea, el cual deberá venir en sobre sellado con 
una original y dos copias indicando el número de proceso y la 
descripción de este. 

 
5. Plazo de Validez de la Oferta: Las ofertas deberán tener una 

validez de un mínimo (90) días calendario (DEBERA SER 
PLASMADA EN LA OFERTA), contados a partir de la entrega de 
esta. 
 

6. Lugar de entrega del suministro: La entrega de los 
suministros/Servicio se hará según lo indicado en el pliego de 
condiciones.  

 
7. Garantías: Las Ofertas deberán ir acompañadas de su 

respectiva Garantía de Sostenimiento de Oferta (Al menos el 2% 
del monto ofertado) de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.  

 
8. Aclaraciones: Comunicarse con la Secretaría de Defensa 

Nacional, al correo electrónico: 
licitaciones@sedena.gob.hn o en su defecto con solicitud por 
escrito dirigida a Licenciada Sabrina Florisel Bustamante, 
Gerente Administrativa a la dirección y contacto siguiente: 
Secretaría de Defensa Nacional, Centro Cívico Gubernamental 
José Cecilio del Valle, Bulevar Juan Pablo II, intersección con 
calle República de Corea, Torre número 2, Oficina de Atención al 
ciudadano, en un horario de 09:30 am a 3:00 pm. Del 17 al 26 de 
julio de 2024. 
 

9. Adjudicación: La adjudicación del contrato al licitante que 
resulte ganador del proceso será notificado dentro de los 
noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de 
presentación de las ofertas. 
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Esta invitación no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con ustedes.  
 
Los interesados en participar en el acto de apertura publica de 
las ofertas deberán notificarlo a los correos electrónicos arriba 
en mención indicando nombre y número de identidad. 

 
 
La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), queda a la espera recibir 
su oferta y con la seguridad de lograr el mejor precio en sus productos. 
 
Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

Licenciada Sabrina Florisel Bustamante García 
Gerente Administrativo 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c. Abog. José Manuel Zelaya Rosales, Secretario de Estado en el Despacho de SEDENA  
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